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Resumen del Trabajo: 

El terrorismo ha existido a lo largo de la historia modema & la 

humanidad. En la región centroamericana, a pesar & la constante crisis y 

violencia, el terroñsmo no ha sido la fama de violencia politica 

predominante. Sin embargo, ni siquiera Costa Ricq ha escapado de dicho 

flagelo. 

El incremento & la violencia es- como respuesta al fenómeno 

terrorista, no ha resuelto el problema de la protesta social, la demanda de 

cambios sociales y de participación política La creación & un mayor poder 

estatal que se vuelve caáa vez más ilegal no es aikmativa, sino más bien una 

parte suskmtiva dd problema El terrorismo es ante todo un fenómeno 

histórico y social, expresión y no causa de una sociedad en conflicto. 

La cultwa junclica carece & un concepto urllvoco de terrorismo. Sin 

embargo, es inchspensab1e comprender que el terrorismo se áefíne por su 

carácter o vinculo con la poiítica, de esta forma se diferencia de otras formas 

de violencia que aplican el terror para lograr sus metas. 

El terrorismo designa conductas & haiidad politica y sin embargo, no 

es un delito político. Eí concepto & "delito político" es un concepto elaborado 

en Ewición de un fin, que es dar a &terminados delincuentes ciertos beneficios 

pendes, procesales y penitenciarios.. Nada írnpiáe pues, que tengatq.os en 

cuenta la dimensión política & una c013du.c~ y que sin embargo su 

tiflcación no se haga ñgurar entre los delitos políticos. 

Sólo se &be habiar de teKorWno cuando un conjunto & acciones 

violentas diferentes se pueden imputar a un mismo sujeto: la organización 



terrorista. Dicho carácter "institucional" que tiende a romper el monopolio 

estatal en el uso de la fuerza es lo que preocupa al legislador. 

La realidad social y el estudio de casos ponen de manifiesto la 

necesidad de nuestro ordenamiento jurídico de contar con un soporte legal 

efectivo para hacer fi-ente al fenómeno. 

El tratamiento penal antiterrorista no debe incidir en la sobre- 

crirninalización, pero tampoco en el exceso de tipificaciones abiertas y el 

empleo de expresiones vagas que contraríen el principio de legalidad previsto. 

Analizadas las propuestas legislativas vigentes y en proyecto sobre la 

materia de terrorismo consideramos que dichos intentos van por el camino 

equivocado. 

Es necesario, más no posible, construir un tipo penal de terrorismo en la 

forma en que tanto la comunidad internacional como la legislación interna de 

cada país lo está intentando. El terrorismo es un fenómeno demasiado amplio, 

en exceso complejo y extremadamente cambiante como para poder englobar10 

en un tipo concreto. 

Ante tal situación y vista la necesidad real de contar con un soporte 

jurídico que permita llevar situaciones fácticas como las estudiadas ante la 

justicia, consideramos que lo conveniente no es la creación de un tipo especial 

de terrorismo sino la incorporación de "la utilización de violencia organizada 

con fmalidad politic?" dentro de los agravantes que figuran para los delitos 

comunes a través de los cuales se tipifican las acciones llevadas acabo por los 

terroristas. 



La humanidad es víctima de uno & los peores flagdos: el terrorismo, hecho 

expresivo de violencia visible durante toda su historia modana con sus más 

variadas formas áe expresión y crueldad; la activiáad terrorista se ha visto 

favorecida por bs p á e s  avances en las técnicas de destruccih y la preocupación 

por reprimirle de una manera eficaz ha alcanzado niveles internacionales. No ha 

sido posible, sin embargo, llegar a una definición u n h e m &  aceptada a nivel 

dockinario, mucho menos jusidico, & dicho fenómeno, pese haber sido muchos los 

intentos que se han dado en ese sentido. 

Es importante comprender que el terrozimo es más la consecuencia & un 

desajuste en el sistema político, que la cama del mismo, por lo que para su 

eliminación debe operarse no soiamente en el ámbito de la represión p e a  sino 

también en el conjunto & las relaciones sociales y de las instituciones que 

conforman dicho sistema y que dieron origen al fenómeno. 

El terrorismo se define por su carácter o vinculo con la poíítica, & esta 

forma se diferencia & otras formas & violencia que aplican el fm-or para lograr 

sus metas; sin embargo sus manifestaciones no coIistituyen delitos politicos ni se 

hacen acreedoras de un t s : a i e n t o  similar. 

Por otro lado el terrorismo no puede ser considerado como un delito común 

por cuanto uivolucra una arganizacibn y una finalidad poütica que &vienen en la 

necesidad de un trahmhto especial. Es decir ia violencia &lictiva en estos casos 

es ejercida de wr modo s&mático y planificado por ~ganizaciones que pretenden 

obtener una fhdidad poütica &tenninada dentro & un programa de Nptwa al 



orden constitucional establecido; dicha fmalidad agrega un &svaior a estas 

acciones que escaparía a la tutela penal & ser tratado el terrorismo como un &&o 

común. 

Por consiguiente, hemos partido & la siguiente hipótesis: Es necesario, mtis 

no psible, constnrir un tipo penal de temorirno; pues ssfs  @nbmmo no es m 

delito, sjno un mo& de cometer los crímenes. M s  visto la nscesidrod real de 

contar con un soprtejllridico que permifa llwar &chas si~acionesctcas ante 

la justicia, consideramos qus lo conveniente no 85 la creacibn de un tipo especial 

de femorirno sino la incorpomcibn de Ia agmvante por la utiIizucibn de violencia 

organiza& con Jplalidadpolificatt denfro de los agmvan'Yss que $giran para los 

delitos c o m d s  a frm~s ds ius ctiales se tipiJficon Ias accimw ilwacals acabo por 

los fsworisf~s~ 

El &sarroIlo & la presente investigación se divi& en cuatro titutos. El 

primero & d o s  versa sobre el desarrolio del fenómeno del terrorismo histórica, 

social y jwidicarnmte. El mismo cuenta con m capítulo que se divi& en dos 

secciones; en la primera se repasarán sucesos terroristas simbólicos & las primeras 

etapas & la historia humana tanto antes c m o  después de la Segunda Guara 

Mwrdial. En la segunda sección se anaiizará el &sarzoIIo histórico del fenómeno en 

estudio primeramente m Latinoamélrica y luego a nivei Cirritroamericano. 

El segundo título lo &diamos a desarrollar el concepto & Acto Terrorista, 

eshuli;~ndo las diversas teorías que m tomo al tema se han desarroiiab. Cuenta con 

un caphio en el cual se descomponen y anatizan los distintos eiementos 

c-vos & dicho fenómeno. En su única seccibn se r e d  las distuitas 

definiciones doctsinales que han traiado & explicarle y se valoran las 



clasiíicaciones que se le han dado, estableciendo la diferencia entre el llamaáo 

terrorismo estatal en contraposicion al terroxismo subversivo, apartándose el 

presenk trabajo del estudio dei primero. A su vez se estudian a f¿mdo las 

diferencias de este fenimeno con el de los delitos politicos y se estudia con &hile 

a estos segundos. Por Úllimo se defmká al acto terrorista como la  ación & 

violencia &lictiva organizada con halidad política 

En el tercer título del presente trabajo nos abocamos aI estudio del fenómeno 

terrorista en Costa Rica a través del estudio crítico & los casos más relevantes & la 

historia nacionl Se conforma por tres capítulos, en el primero & los males se 

contempla el conocido atentado & La Penca ocurñdo el 30 & mayo & 1984; el 

mismo se estructura en tres secciones, la primera &dicada a ubicar temporal y 

espacialmente el suceso analizando el trasfondo &l mismo. En la segun& sección 

se hace un estudio de los hechos ocujrridos el día en cuestión y los everitos 

posteriores al mismo. Por último la tercer seccion se remonta a la investigación que 

sobre el caso se llevo a cabo, procediendo a considerarse a los sospechosos y a 

analizarse la profesionaliclad atentado, la importancia & la prensa en el asunto, 

la i&níidad del supuesto ejecutor, & los autores intelectuales &l atentado y los 

objetivos del mismo. 

En el segundo capitulo estudiaremos las acciones llevadas a cabo m nuestra 

nación por el grupo subversivo conocido popuhmenk como "La Famiíia1I dwante 

la década de los ochenta Cuenta con tres secciones; en la primera de d a s  se 

plantea la situación histórica en que nació dicha agrupación. En la segunda sección 

se detailan las distintas operaciones efectuadas por dicha organización terrorista en 

m10 nacional. Y en su tercer sección se describe el desrn-knniento &l grupo y 

lo acaecido a sus integrantes. 



En el tercer capítulo de este título se procederá a realizar el análisis crítico de 

los casos estudiados y se determinará, a la luz del concepto de terrorismo sostenido, 

que nuestro país no se encuentra libre del flagelo del terrorismo y se resaltará la 

importancia de contar con una legislación penal eficaz para la regulación de este 

tipo de actividad delictiva. 

El cuarto título de la presente investigación se ocupará de analizar la 

legislación penal vigente y en proyecto en materia de terrorismo con que cuenta el 

país. Se conforma por un capítulo que se divide en tres secciones; en la primera se 

proceden a estudiar las distintas respuestas que ante el fenómeno terrorista han 

dado los estados y la forma en que la ley penal ha intentado regular las actividades 

terroristas. A su vez se analizará y criticará el llamado "delito de terrorismo" que 

figura dentro del actual proyecto de Código Penal que se discute en la Asamblea 

Legislativa. 

En la segunda sección de dicho título se estudiará la respuesta ante el 

fenómeno en estudio por parte de la comunidad internacional a través de la 

Convención Interamericana de la Organización de Estados Americanos contra el 

terrorismo. Se analizará su articulado, las críticas que se han realizado a dicho 

cuerpo y se detectarán sus principales fallos y aciertos. 

Por último en la tercer sección se procederá a revisar la legislación penal 

vigente tocante a materia de terrorismo y se concluirá defendiendo la propuesta de 

"la agravación de delitos comunes" cuando se considere a los mismos como 

"terroristas" en virtud del concepto de terrorismo propuesto en el titulo dos del 

presente trabajo, y con el fin de correctamente legislar en la materia. 



Como objetivo general del presente trabajo, pretendemos proponer una 

técnica legislativa apropiada para la correcta legislación en materia de terrorismo, 

superando las dificultades jurídicas en que han incurrido los legisladores en su 

intento por hacerlo. 

Por lo anterior, nos hemos planteado como primer objetivo específico el 

analizar el acto terrorista el cual desarrollamos a través de los dos primeros títulos y 

a partir de dicho análisis arribar a una concepción que si bien por si misma no 

puede abarcar todos los matices del fenómeno desde el punto de vista político - 
social, si proporciona suficiente soporte jurídico para legislar sobre el mismo. 

El segundo objetivo específico del presente trabajo es realizar un estudio 

histórico de las manifestaciones más relevantes que se han presentado en nuestra 

sociedad del fenómeno terrorista con el f i i  de crear consciencia acerca de la 

necesidad real y sobre todo preventiva de contar con una legislación penal efectiva 

que sirva en la lucha contra este flagelo. El tercer título de la presente investigación 

se esfuerza en ese sentido. 

A partir de la hipótesis planteada pretendemos proporcionar al legislador una 

herramienta útil en la creación de una legislación penal antiterrorista eficaz, útil y 

adaptable a las múltiples formas en que el terrorismo suele manifestarse en la 

sociedad; capaz de mutar a través del tiempo conforme a las necesidades de la 

sociedad y de satisfacer la necesidad de una legislación "especial" en la materia. A 

lo cual dedicaremos el cuarto título de la presente. 



En las siguientes páginas, mediante los métodos histórico, y descriptivo - 
analítico, procuraremos alcanzar tales objetivos. Histórico por cuanto estudiaremos 

el desarrollo histórico tanto del fenómeno del terrorismo en si como de la 

legislación y la doctrina sobre el mismo con el fm de dar luz a una posible solución 

al problema de legislación en la materia. Descriptivo porque ilantea un marco 

teórico partiendo de los fundamentos de las teorías hasta el estado actual de las 

mismas. Analítico porque recopilaremos información para crear dicho marco 

teórico conceptual que será analizado a través de casos específicos, lo cual nos 

permitirá crear nuestro propio. criterio mediante un análisis reflexivo de los 

problemas planteados que pueda constituir luego un aporte de relevancia para la 

solución de las dificultades en la lucha contra el terrible fenómeno que inspiró el 

desarrollo de este trabajo. 



Título Primero: 

"El terrorismo como 

fenómeno histórico, social y 

jurídico" 



Capítulo Primero 

El terrorismo en la Historia de la Humanidad 

Sección Uno: Historia 

A. El terrorismo como parte de la Historia de la Humanidad 

En las últimas décadas la sociedad ha sido víctima de uno de los peores 

flagelos: el terrorismo, hecho expresivo de violencia visible durante toda la historia 

de la humanidad con sus más variadas formas de expresión y crueldad. 

El terrorismo se constituye así tanto en el ámbito interno como en el mundial, 

como una vía abierta a todo acto violento como medio para la consecución de 

determinados fines. Los objetivos de esta forma de violencia pueden ser políticos, 

religiosos, culturales1 y lisa y llanamente la toma del poder por un medio 

totalmente ilícito. 

Motivo por el cual el mundo se ve diariamente sacudido con noticias de 

atentados producidos en vía pública, donde incluso llegan a perderse vidas 

humanas muchas veces por completo ajenas al conflicto que generó la 

manifestación de violencia. 

El terrorismo ha aparecido una y otra vez a lo largo de la historia de la 

humanidad. Incluso en las primitivas culturas tribales se detectaron "sociedades 

secretas" que mantenían su influencia valiéndose del terror. 

En su forma moderna sin embargo, el terrorismo recibió un gran impulso a 

final del siglo XVlIl con la propagación de ideologías y nacionalismos seculares 

tras la Revolución Francesa. Así adeptos y detractores de los valores 

' Entiéndanse éstos como los fines del terrorismo en su sentido más amplio, pues conforme avancemos en una 
aproximación más precisa de su definición se verán restringidos sus objetivos. 



revolucionarios utilizaron el terrorismo tras las Guerras Napoleónicas para 

perseguir sus goles. 

En el sur de los Estados Unidos de América por ejemplo, se creo el Ku Klux 

Klan tras la derrota de la Confederación del Sur en la Guerra Civil estadounidense 

con el fin de aterrorizar a los antiguos esclavos y a los representantes de las 

administraciones de la reconstrucción (impuestos por el gobierno federal). Es así 

como el 24 de diciembre de 1865 nace en el pueblo de Pulasky, Temessee, esta qie 

sería una de las organizaciones terroristas más famosas del mundo la cual fue 

conformada inicialmente por los ex combatientes confederados, los cuales toman 

ese nombre por la onomatopeya del sonido de una carabina al armarse, que ellos 

asimilan a "Ku Klux Klan". 

La creación del Klan fue entonces una respuesta a las ideas avanzadas de los 

"yanquis" que abolieron la esclavitud y dieron algunas libertades a los negros. Con 

el propósito de combatir esas ideas "subversivas", los klansmen (hombres del Klan) 

se agruparon en tomo al ideal del concepto del WASP, White Anglo Saxon 

Parliant, es decir, Protestante Blanco Anglo Parlante. En definitiva, consideraban 

que cualquiera que no fuera un WASP era indigno de vivir en EE.UU. En una 

doctrina muy semejante a la nazista, proclamaban que ellos eran la raza "suprema" 

y que todos los extranjeros atentaban contra la pureza de sus costumbres. 

Pese a que en sus inicios se trataba de un montón de personas socialmente 

resentidas sin mayores componentes ideológicos, pronto encontraron un acomodo 
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teológico que les permitió entregar mayor sustento a sus creencias en el 

pensamiento de Edward Hine, que en 1871 dio a conocer su tesis sobre el "anglo 

israelismo", que suponía que los ingleses eran los verdaderos descendientes de dos 

de las diez tribus perdidas de Israel y por lo tanto, el "pueblo elegido". 

Como distintivo los hombres del Klan adoptaron en uso de siniestras 

capuchas blancas y empezaron a quemar cruces afuera de los hogares de sus 



víctimas. Pese a que fueron prohibidos federalmente en 1871, continuaron actuando 

con gran fuerza en los años venideros, amparados en las legislaciones locales de la 

mayoría de los estados blancos que garantizaban su impunidad y se negaban a 

conceder sus derechos a los afioamericanos. 

A principios de 1900 eran la mayor fuerza política del sur y contaban con 

varios diputados y senadores, al tiempo que sus políticas de exterminio arreciaban. 

Sólo en 19 19 se atribuyeron 89 homicidios al clan. Para tener una idea de su poder, 

en 1923 tenían 200.000 miembros sólo en Nueva York y planteaban que EE.UU. 

tenía 50 millones de "indeseables", compuestos por 20 millones de extranjeros, 16 

millones de católicos, 1 O millones de negros y 4 millones de judíos. 

El declive de su poderío estuvo marcado por el escándalo que afectó al "gran 

dragón de Indiana" (máximo puesto que alguien podía ocupar en el grupo), quien 

violó a una mujer que resultó ser una activista de los Derechos Civiles. Tras un 

largo juicio en el cual varios testigos murieron misteriosamente, el "gran dragón" 

fue condenado a 3 años de cárcel, lo que le restó mucho apoyo al Klan, 

subdividiéndose además este en una serie de facciones. 

En los años 50 el Klan luchó férreamente para evitar que se impusieran los 

derechos civiles para los negros, y tras un periodo de declive, comenzaron a 

resurgir en los años 70, junto a la figura política de David Duke, un "klansman" que 

ha sido diputado y a quien incluso planeaban llevar de candidato presidencial. 

La mayoría de los klanes existentes en la actualidad cuentan con bases 
t 

paramilitares y no dudan en autocalificarse de nazis. Uno de los ataques más 

terribles atribuidos a los seguidores de esta "ideología" fue el perpetrado el 3 de 

noviembre de 1979 por el líder del grupo, Glenn Miller, quien condujo a una horda 

al linchamiento de cinco activistas anti KKK'. 

2 BASSO (Carlos) "Ku Ktux Klan Rubv Ridge. - Waco. terrorismo en Estados Unidos", Transcripción de "De 
Sarajevo a Nueva Ycrk, breve historia del terrorismo", Ediciones Cesoc, por Henzo Lafuente, enero 2002, pag 1-3. 
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En otras latitudes el fenómeno se ha dado también a notar. Por ejemplo en 

toda Europa a finales del siglo XIX los partidarios del anarquismo realizaron 

ataques terroristas contra altos mandatarios o incluso ciudadanos civiles. Una 

víctima notable fue la emperatriz Isabel, esposa de Francisco José 1, asesinada por 

un anarquista italiano en 1898. 

A. 1. El Terrorismo luego de la Segunda Guerra Mundial 

En el siglo XX, grupos como la Organización Revolucionaria Interna de 

Macedonia, la Ustashi Croata, y el Ejército Republicano Irlandés (IRA) realizaron 

actividades terroristas, muchas veces más allá de las fronteras de sus respectivos 

países. 

El ejército Republicano Irlandés, organización militar irlandesa ilegal 

fundada en 1919, nació inicialmente para luchar contra el dominio británico en 

Irlanda. El IRA sustentaba los objetivos del Partido Nacionalista Irlandés que 

abogaba por la unión de toda Irlanda y la independencia de la misma de Reino 

Unido. 

La primera vez que el IRA utilizó la violencia armada fue durante la guerra 

de independencia irlandesa (1919-1922). Sin embargo del mismo modo en que el 

Partido Nacionalista Irlandés sufrió una escisión con el Tratado de Londres (1921) 

que estableció el Estado Libre de Irlanda, el IRA suhó una fragmentación cuando 
o 

una pequeíia parte de él aceptó el acuerdo y se integró al ejército del recién nacido 

Estado. La parte mayoritaria del IRA combatió a dicho gobierno en guerra civil 

entre 1922 y 1923, y aunque el enfrentamiento cesó en 1923, el 1RA siguió 

reclutando y entrenando periódicamente miembros para desarrollar actos violentos. 

Tras retirarse Irlanda de la Comrnonwealth en 1948 y convertirse en una república 

independiente, el IRA volvió su atención a eliminar el dominio británico en lrlanda 



del Norte con el objetivo de formar una república unificada. A finales de la década 

de los sesenta, los católicos nor-irlandeses comenzaron una campaña de fuerza para 

mejorar su situación económica y política. El apoyo de IRA aumentó a medida que 

lo hacían sus ataques a activistas protestantes y al ejército británico. 

Las divergencias sobre la utilización de tácticas terroristas llevaron en 1969 a 

la división del IRA en dos grupos: el radical IRA Provisional que propugnaba la 

lucha armada y el terrorismo, y el oficial IRA Principal que optó por la vía política 

para lograr sus objetivos. El 31 de agosto de 1994 el IRA declaró alto al fuego 

incondicional prometiendo suspender las operaciones militares a favor de las 

conversaciones de paz. Esta tregua se rompió el 9 de febrero de 1996 cuando 

realizó un atentado con bomba en Londres. 

Tanto el comunismo como el fascismo utilizaron el terrorismo como 

instrumentos de su política, contando con defensores entusiastas como Liev Trotski 

y Georges Sorel. 

La manifestación más importante del terrorismo tras la 11 Guerra Mundial fue 

la ola de violencia internacional que tuvo lugar a mediados de la década de los 

sesenta. Varios elementos confluyeron para facilitar y hacer más evidente el 

terrorismo internacional a partir de esta década: avances tecnológicos, creación de 

armas más pequeñas pero con mayor poder de destrucción; y la propagación de 

medios que permitieron una mayor velocidad en el movimiento y la comunicación 

de los terroristas, así como el aumento en la publicidad que generaba cualquier 

ataque. 

Los orígenes de la ola terrorista que se inició en la década de los sesenta 

pueden remontarse al conflicto que en el Oriente enfrenta a las naciones árabes 

contra Israel. A finales de la década de los cuarenta algunos radicales judíos, como 

la banda de Stern y el Irgun Zvai Leumi, utilizaron el terrorismo contra las 

comunidades árabes y otros grupos en su lucha por la independencia de Israel. 



Durante y después de la década de los sesenta, sus adversarios árabes decidieron 

utilizar el terrorismo de forma mucho más sistemática. 

La OLP (Organización para la Liberación de Palestina), organización política 

que, desde su fundación en 1964, encarnó y representa el deseo de reivindicación 

del p;eblo palestino sobre los territorios ocupados por Israel tras la fundación de 

este Estado, ha llevado acabo tantas operaciones terroristas y de comando en Israel 

(así como en diversos países del mundo) que serían imposibles de enumerar. 

Uno de los episodios terroristas más espectaculares de la historia de los 

Estados Unidos fue la explosión ocwrida en el World Trade Center de Nueva York 

en mil novecientos noventa y tres. En la explosión seis personas perdieron la vida, 

y se ocasionaron pérdidas económicas inmobiliarias por un valor aproximado de 

seiscientos millones de dólares. Cifkas insignificantes comparadas a las registradas 

en los eventos ocurridos el once de septiembre del dos mil uno cuando el terror se 

apoderó del mundo ante las imágenes de la destrucción del famoso complejo de la 

costa este norteamericana. 

En 1994 un atentado contra !a Asociación Mutual Tsraelí (AMIA) de la 

Argentina cobró centenares de víctimas entre muertos y heridos. 

Ya en la década de los noventa, el terrorismo fundamentalista dirigido contra 

el gobierno socialista de Argelia había desembocado de hecho en una guerra civil, 

en la que tanto el gobierno como los islárnicos radicales extendían el terror a través 

de una brutal violencia. 

El avance del terrorismo más allá del Oriente Medio en la década de los 

sesenta fue evidente en las tres naciones industrializadas en las que la transición del 

autoritarismo a la democracia, tras la Segunda Guerra Mundial, había sido 

traurnática: la antigua Alemania Occidental, Japón e Italia. 

En otros estados occidentales surgieron asimismo grupos radicales de 

izquierda, fmciados a menudo por gobiernos comunistas durante la guerra fna e 



inspirados en vagas teorías revolucionarias. Apoyados por simpatizantes 

izquierdistas de diversos sectores, los terroristas intentaban provocar el 

derrumbamiento del Estado mediante una reacción violenta y autodestructiva. 

En Alemania Occidental, la banda Baader-Meinhoff (grupo estrechamente 

relacionado con la agrupación terrorista "Ejercito Rojo" japonesa) efectuó 

numerosos atracos a bancos y asaltó instalaciones militares estadounidenses. Sus 

acciones más espectaculares tuvieron lugar en 1977 con el secuestro y asesinato de 

un importante industrial, Hasn-Martin Schleyer, y el posterior secuestro, realizado 

por simpatizantes árabes, de un avión de Lufthansa con destino a Mogadisco, en 

Somalia. 

La banda colaboraba con terroristas palestinos, siendo de especial relevancia 

el asesinato de once miembros del equipo de atletas israelies durante los Juegos 

Olímpicos de Munich en 1972. 

El terrorismo italiano saltó a la primera plana de todos los periódicos del 

mundo a raíz del espectacular rapto y posterior asesinato de Aldo a oro'. La fuerza 

de los terroristas italianos, de quienes los más destacados eran las Brigadas Rojas, 

culminó en sucesos como la explosión ocurrida en la estación del ferrocarril de 

Bolonia en 1980. 

Uno de los más trágicos ejemplos del terrorismo en Europa lo constituye el 

protagonizado en España por la banda armada ETA, la cual con sus constantes 

atentados, secuestros, asesinatos y coacciones ha teñido de sangre el suelo esp&ol. 

Otros grupos terroristas a nivel mundial como el Ejercito Rojo en Japón, el 

Hamas, y el Hezbollah en Medio Oriente son sólo ejemplos de cómo se ha 

proliferado el uso de la violencia por parte de grupos organizados con el fm de 

obtener determinados fines de poder4. 

LAQUEUR (Wdter), "Terrorismo". Biblioteca de Ciencias Politicas Espasa - Calpe, Traducido del Ingles por Jose 
Luis Lopez MuRoz, Madrid, 1980, pag 13. 
4 Obtenido de http:/www.laf8~~.com/apunte~~iolo~dtmnsmo/defa~t.~m el 12 de junio de 2002. 



Secciini Dos: El Tmorismo en Lakinoamérica 

Los movimientos temristas en Latinoamaica tuviaon sus onigenes en 

antiguas tradiciones & conflictos locaiizados. La principal innovación la 

constituyó la creación. de los llamados mowmientos & pemlla urbana 

Sendero Luminoso, grupo terr- ma& del Petii, se convirtió en uno & 

los ejemplos más sangrientos y famosos por el uso de tácticas muy cnieritas 

&stinadas a &sestabibr al Estado y a provocar por parte & éste medidas & 

represión. 

Tanto en las naciones del tercer mundo como en otros lugares, se da d 

fenómeno & que antiguos grupos terroristas se legitiman una vez que triunfa su 

lucha y obtienen el control del gobierno o espacios concretos don& ejercer d 

poder. Los regimenes nacidos en este tipo & circunstancias pueden mantener sus 

vínculos con el terrorismo una vez en el poder. 

Otras organizaciones que en la zoria han sido ligadas con el &sarroUo de 

activiáades terrorisias incluyen el MIR (Movimiento Izquierdista Revolucionaño) 

el FMR (Frente Manuel Rodriguez) en Chile, el FARC (Fuerzas Armadas 

Revolucionarias Colombianas) en Colombia, el Movimiento Revolucionario 

Tupac-Amm en Perir, el ECN (Ejército & Liberación Nacional) en Bolivia, el 

VRP (Vanguardia Revolucionaria Popular) en Brasil, las Fuerzas Armadas 

Revolucionarias Maoistas de Guatemala, el FAR (Fuerzas Armadas 

Revolucionarias) y el ERP (Ejército Revolucionario del Pueblo) en Argentina. 



A El Terrorismo en Centroamérica 

La región centroamericana ha conocido diversas fmas & violencia poiítica 

a lo largo de su desarroiio W r i c o  y sus áivmos periodos de ukk. Los niveles de 

violencia así como la intensidad & la misma son muy dishtos & país en país, por 

lo que no se puede hablar & un fenómeno homogéneo; sin embargo ni siquiera 

Costa Rica, país & tradición pacifísta, ha escapado aí mismo. 

El ejercicio de la violencia política en Centroamérica ha sqguficaáo más de. 

un millbn & refugiados y &splazados, más & cien mil mirertos y desaparecidos y 

un costo incalcutable en la &struccion cle infkaectnzctura ñsica Pese a lo anterior 

cabe resaltar que en el área centroamericana, a pesar & la constante crisis y & la 

violencia, el terrorismo no es la forma & violencia política predominante. 

El tipo & violencia política usada en Centroamérica sq pueáe denominar 

como gusrras de gusrrillas, guerras iiyitsstin~s~ gu~rras civilss, y dentro de ellas 

(usuatmente), se producen hechos & carácter terroda 

La diferencia fun- entre guerra interna y terrofismo está radicada en 

que en el primer caso, se da una división profimda de la sociedaá, donde se busca 

alcanzar el poder o mantenerse en é1 por medios exúa legales; mientras que m el 

segundo, será la aplicación áei terror, como elemento simbóíico y ácmático el 

camino usado para alcanzar los objetivos 

De ahí, como señala acertadamente ROJAS ARPLVENA que "los blancos 
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dei teSrmimo, en general, no se corresponh a los objetivos miiitares 

tradicionales en cualquier clase & confíicto y que la producción & efectos 

4 TORi?ES RiVAS (Edelberto), 'Prólom', en 'Dialéctica del tem en Guatemala', EDUCA, San José, 1981, pag 
16 



psicológicos sea más importante que los efectos militares, como instrumento para 

el cambio socialH6. 

El terrorismo en Centroamérica ha tenido sus orígenes más que nada en 

razones políticas domésticas, lo que lo diferencia en forma notable del que se 

produce en otras regiones geográficas; como por ejemplo en Medio Oriente, donde 

las causas radican en el conflicto derivado de la creación del Estado de Israel y el 

subsecuente conflicto árabe - palestino - israelí. Es así como autores tales como 

BASSIOUI consideran "que resuelto en forma justa y pacífica el conflicto en 

Medio Oriente probablemente desaparezca el terrorismo, mientras que en América 

Latina la multitud de fuentes que le sirven de soporte excluyen esa posibilidad'. 

Las formas de ejercicio violento del poder han sido una característica del 

sistema político centroamericano y estas se asocian con una cierta "cultura de 

violencia" heredada desde los tiempos de la colonia. La respuesta a esta forma de 

ejercer el poder ha sido la rebelión doméstica (pero también con vínculos 

internacionales). Siendo la contra respuesta más común de los gobiernos la 

utilización del llamado "Estado de excepción" como el incremento de las facultades 

"legales" del Estado para reprimir la violencia, lo cual en la práctica ha significado 

una política de aniquilamiento de la disidencia. 

En general, la experiencia centroamericana demuestra que el incremento de 

la violencia estatal, por medio tanto de sus fuerzas de seguridad como de grupos 

paramilitares vinculados no ha resuelto el problema de la protesta social, la 

demanda de cambios sociales y de participación política. 

La creación de un mayor poder estatal que se vuelve cada vez más ilegal no 

es alternativa, sino más bien una parte sustantiva del problema. 

ROJAS ARAVENA (Francisco), "El terrorismo en Centroamérica", en Revista de "Relaciones Internacionales", 
Número 34, Escuela de Relaciones Internacionales, Universidad Nacional, Heredia, Costa Rica, 1991, pag 26. 

BASSIOUNI (M. Cherif), "El control internacional del terrorismo: alminas Dropuestas de política normativa" En 
"Revista Internacional de -mlitica criminal" Número 37, 1981, New York. 1985, pag 49-60. Citado por ARAVENA 
ROJAS (Francisco), op. cit. pag 27 



La respuesta de las demandas sociales debe ser encausada por medio de los 

canales democráticos, de lo contrario la espiral de violencia tiende a incrementarse, 

pues aún cuando la política de represión tenga éxito suprimiendo la propuesta al 

orden constituido, ésta quedará latente en la sociedad. 

Antes de continuar con una descripción del fenómeno terrorista en nuestra 

cultura, así como de un análisis un poco más profundo de dicho fenómeno en 

nuestro país, parece conveniente precisar el concepto de acto terrorista y de 

terrorismo con el fm de evitar posibles lagunas ante conceptos demasiado 

indeterminados. 

Así pues en el siguiente titulo nos abocaremos a la tarea de tratar de alcanzar 

algunos lugares comunes con los cuales el fenómeno en estudio sea más preciso, 

para así poder abordar el estudio del mismo en nuestro país con mayor precisión en 

el título siguiente. 



Título Segundo: 

"El Acto TerroristaM 



Capítulo Primero 

Elementos configurativos del acto terrorista 

Sección Uno: El acto terrorista 

A. D e f ~ c i ó n  

Mucho se ha hablado en los últimos tiempos sobre la actividad terrorista, 

actividad que se ha visto favorecida por los grandes avances en las técnicas de 

destrucción. La preocupación por reprimirla de una manera eficaz ha alcanzado 

niveles internacionales. No ha sido posible, sin embargo, llegar a una defiición 

unánimemente aceptada a nivel doctrinario de la misma a pesar de haber sido 

muchos los intentos que se han dado en ese sentido8. 

El terrorismo es ante todo un fenómeno histórico y social, expresión y no 

causa de una sociedad en conflicto, cuyo sistema político no ha sabido o no ha 

podido integrar plenamente a todos los individuos o clases que la componen9. 

Quizás no exista ningún problema "rigurosamente jurídico", es decir ninguno 

que pueda ser comprendido únicamente desde el Derecho, pero sin duda alguna el 

terrorismo es uno de esos fenómenos en que el Derecho y la Política, entendida en 

su más amplio sentido, se hacen más dificiles de deslindarwy. 

Debemos entender que el terrorismo es más la consecuencia de un desajuste 

en el sistema político, que la causa del mismo, por lo que para su eliminación debe 

operarse no solamente en el ámbito de la represión penal, sino también en el 

8 ARAYA QUIROS (Irene) y URBINA MOHS (Sandra), "Tenonsmo v Derechos HumanosH, Tesis para optar por 
el grado de Licenciatura en Derecho, Universidad de Costa Rica, San José, Costa Rica, 1983, pag 75. 

LAMARCA PEREZ (Carmen), "Tratamiento Jurídico del Terrorismo", en Colección de Temas Penales, Serie A, 
No 3, Madrid. Centro de Publicaciones del Ministerio de Justicia, Secr- General Técnica, 1985, pag 19. 
1 O IAMARCA PEREZ (Carmen), op. cit. Pag 20. 



conjunto de las relaciones sociales y de las instituciones que conforman dicho 

sistema y que dieron origen al fenómeno. 

Así pues, a diferencia de lo que sucede con otros conceptos dogmáticos, la 

cultura jurídica contemporánea carece de un concepto unívoco y preciso de 

terrorismo. Debido tal vez a la utilización habitual de dicho término en el ámbito de 

las discusiones políticas y análisis sociológicos; así mismo quizás por la ausencia 

de un soporte legislativo uniforme y homogéneo. 

Lo cierto es que cuando se plantea el problema de la "def~ción" de 

terrorismo, las dificultades, vacilaciones y dudas no afectan a tal o cual aspecto 

secundario, sino al concepto mismo de lo que se quiere designar, a lo que 

tradicionalmente se ha llamado la esencia o naturaleza jurídica de la institución. Si 

en algún punto comienza a surgir acuerdo en al doctrina es precisamente en tomo a 

esta falta de acuerdo. Como escribe BONANATE, las definiciones son 

innumerables, "una por cada autor que se ha ocupado del terrorismo"ll; 

seguramente porque, como ya hemos señalado y confirma PAGLIARO, se trata de 

una de esas expresiones que no defmen un hecho o conducta de modo 

perfectamente claro, ni de acuerdo con líneas seguras, sino que sirven a un uso 

común y genérico12. 

El diccionario de la Lengua Española define el terrorismo como la 

"dominación por el terror" y también "como la sucesión de actos de violencia 

ejecutados para infundir el terror". No mucho más explícitas parecen ser otras 

lenguas; así para PALAZZI, el terrorismo consiste en el "recurso a medios 

extremadamente violentos e ilegales en la lucha mientras que para la 

11 BONANATE (L), "Dimensioni del Terrorismo Poliico" en BONANATE, MARLETTI, MICiLIOmO y otros, 
"Dimensioni del termismo político. Aspetti interni e internazionali, politici e giuridici", Franco Angeli, M:ano, 
1 979, pag 149. 
'' PAGLIARO, "Princi~io de legalitá e indeterminezza della lene venale" en Rivista italiana de Dirítto s grocedura 

nale, nouva serie, anno XI5 1969, pag 694 
'PALAZZI, (E), "Diccionario della l i < ~ 1 ~  italianp' Ciarzanti. M i l h ~  1965. 



Encyclopedia of Social Science sería "el método o la teoría metodológica mediante 

la cual una organización o un partido político intenta conseguir sus objetivos 

recurriendo de modo preferente a la violencia"". Más simplemente el terrorismo es 

para otros "el método de gobernar o de oponerse al gobierno, intentando producir 

miedo" ' 5 .  

Las numerosas conductas que caben en la definiciones de terrorismo 

ofrecidas por los diccionarios y la doctrina constituyen un síntoma claro del uso 

común que se hace de esta expresión en el lenguaje ordinario. Pero en este caso es 

también un síntoma de la consciente generalidad con que el lenguaje científico o de 

los especialistas utiliza la noción de terrorismo. 

No existe en la cultura jurídica a la que pertenecemos un "concepto jurídico" 

de terrorismo suficientemente seguro, y por ello no parece conveniente partir del 

análisis de los elementos jurídicos de la figura para definirle, como si se tratase de 

estudiar alguna de las categorías perfectamente acuñadas por la dogmática (por 

ejemplo la noción de contrato o de letra de cambio). Se coincide pues con BUENO 

ARUS en que "el terrorismo es un complejo fenómeno político y social de difícil 

formulación jurídica"16. Las dudas y vacilaciones en que incurren las leyes, los 

convenios internacionales y la doctrina son buena prueba de esa complejidad. 

Alex Schmid en un estudio sobre el terrorismo ha citado más de cien 

definiciones, elaboradas entre 1936 y 198 1 ". Sin embargo, tener una defición o 

tipología es importante, ya que a partir del concepto se podrán desarrollar 

lineamientos teóricos1*. No intentaremos proponer una nueva definición, pero si 

14 HARDMAN, J.B.S., "Encylopedia of Social Science", New York, 1937, pag 575. 
'' HORNBY, (A.S.), GATEMBY, (E.V.), y WAKEFIELD, (E), "The Advance leamer's dictionary of current 
ennlish", Oxford University Press, London, 1961. 
BUENO ARUS (F), "Aspectos Jwídicos del terrorismo", Revista de Estudios Penitenciarios, núm 2281233, 1980, 

pag. 39. 
S C a M I D  (Alex), "Political Tmofism: A research Guide", citado por Walter Laqueur, "Reflexiones sobre el 

Terrorismo" en Facetas, No. 3, 1987. Washington DC, USA, 1987, Pags. 26-3 1. 
'"ROJAS ARAVENA (Francisco), op. Cit. Pag 26. 



trataremos de usar los elementos claves de definiciones ya propuestas, así como 

restringir el uso de otras". 

Una consideración inicial es fundamental: el terrorismo se define por su 

carácter o vínculo con la política, de esta forma se diferencia de otras formas de 

violencia que aplican el terror para lograr sus metas, como las acciones de la mafia. 

De aquí que la percepción sobre las "causas" que motivan la violencia 

pueden ser usadas, según sea quien analice la situación, para legitimar a unos y 

condenar a otros. Es decir, los que son terroristas para unos, son héroes para otros. 

La desideologización del concepto que vayamos a manejar es 

Debemos senalar además que la lógica del terrorismo pareciera seguir la 

máxima "entre más, mejor", es decir que busca provocar una reacción que conlleve 

a un mayor uso de la fuerza, reforzando los elementos de terror. 

De esta forma, la respuesta esperada también se inscribe en la lógica de la 

guerra y en el uso ilimitado de la fuerza como producto de la presión de la opinión 

pública sobre el Estado y sus instituciones, con el fui de detener la violencia y el 

horror. 

Es importante hacer la diferenciación entre "guerra" y "terrorismo". Un 

Estado, aún siendo pequeño, puede elegir la guerra como curso de acción 

internacional. La guerra, como forma de violencia política, ha sido un recurso 

normal y "legítimo" hasta fechas relativamente recientes en el sistema 

internacional. El terrorismo, sin embargo, ha carecido de dicha "legitimidad" y por 

el contrario ha significado para quienes lo ejercen, una condena. 

l9 SHULTZ (Nchnrd), "Jounial ofinternational affaírs", Volumen 32, No 2, Columbia Uníversity Press, Columbia, 
1978; citado por ROJAS ARAVENA (Francisco) op. Cit pag 26. 

ROJAS ARAVENA (Francisco), Idem, 



B. Clasificación 

Tal vez sea conveniente desmembrar el concepto de terrorismo para 

ayudarnos a darle una mejor defíción. Uno de los ensayos de clasificación más 

interesantes es el de SOTTLE~' quien ofiece tres criterios diferentes : el punto de 

vista subjetivo, el elemento espacial, y la forma de ejecución. 

Desde el punto de vista subjetivo, distingue entre terrorismo de derecho 

común, terrorismo social y terrorismo político. 

El primero utiliza el terror, pero carece de una fúialidad peculiar que 

trascienda a la propia del delito cometido. 

El terrorismo social en cambio persigue la realización de una ideología social 

o económica, como puede ser la doctrina anarquista, socialista, etc. 

Finalmente, el terrorismo político se caracteriza porque su móvil es de orden 

político, en cuanto a la acción se dirige contra el Estado, sus órganos, sus 

representantes o su forma constitucional; por ejemplo, el asesinato de un monarca 

con el fin de proclamar la república. 

Atendiendo al elemento espacial, SOTTILE distingue entre el terrorismo 

nacional y el internacional, según que la preparación, ejecución, fmalidad y efectos 

de la acción tengan lugar en un solo país o se desarrolle en naciones diferentes. 

Por último, en cuanto el modo de ejecución el terrorismo puede ser directo 

cuando se dirige de forma inmediata al fui terrorista, como el asesinato de un jefe 

de estado, o puede ser indirecto si la acción desempefia un papel instrumental 

dentro de la estrategia terrorista, como la falsificación de un documento o la 

entrada clandestina en el país. 

21 SOTTILE (T), 'Le terrorisme international", Recueil des Cours de I'Academie de Droit Intmational, 1938, vol 
65; citado por LAMARCA PEREZ (Carmen), op.cit. pag 43 

24 



No c o m p ~ o s  por completo la clasiíicacih realizada por el autor en el 

tanto partimos & una concepto de actividad terrorista que t;iiene como elemento 

esencial el móvii o haíiáaá pofítica & los actos reaíizados. 

Nos parece más acertada la clasificación qmhda por ROJAS ARAVEN4 

qnien en d caso centroamericano y considerando a los actores, distingue m e  

temorismo subversivo, terrorirno de Estu& y fsworismo fmn~nucionuI. 

Por terrorismo subversivo el autor entiende el &smollaclo por 

organizaciones contrarias al gobierno establecido, indqrendientemente de su 

adsa-ipubn ideolbgica 

El terrorismo & Estado seria en cambio aquel que es desarrollado por el 

Estado como una insthcibn; y por tfansnacionai ai que es ejecutado en un Estado 

pero su objetivo está en otro u otros. 

B. 1 Tenofismo Estatal 

Alrededor del denominado Ttwmrlnrzo de Estado existe toda una poknica 

que entraremos a ariakar a contínuacih: 

Desde un punto de vista Biol~gico, parece existir acuerdo en que los 

téminos terrorismo y ttsfzorjsta, provwiientes del Iaün ferrertz, que significa 

"jnñmdir miedo o terror7 espantar7 anidp, atemarizar? amedrentar o atamar'' , 

nacen a ricamente durante el periodo que sigue a la caída & ROBESPIERRE 

para referirse a la politica & terror & los años 1791 - 1794'~. El caiiíicadivo & 

"-&a" se enmmha fácilmente en los es&s intne-te posteriores a la 

*' WQüEmQ1TEZ (AaUtin), 'Diccionario Latín - Es~aiiol. B~año l -  Latínm, Tomo I, Editorid Ramón Sopensa S.A, 
Barcelona, 1995, pag 1579. 
n El propio Dicrionario de la Lengua admite com segunda acepción de la pai6tbra Terror' la siguiente definición: 
'época, dursnh la Rwolucit\n &=cesa, en que ersn frecwntes Iss ejedosles par mdvos pditicos'. 



revolución y referido siempre a un estado de terror institucional, no a una estrategia 

subversiva. 

El llamado terrorismo de Estado según Gerard Pierre ~her l e s*~  se ha hecho 

presente en una sociedad, cada vez que se ha roto el equilibrio logrado mediante la 

obediencia, el convencimiento y la participación voluntaria por parte de los 

ciudadanos en el orden establecido. 

La expresión del terrorismo estatal bajo estas circunstancias será la 

"contrainsurgencia". O sea que si el convencimiento voluntario no es suficiente se 

buscará alcanzarlo por medio del horror causado por el terror. Las formas más 

frecuentes de este tipo de violencia estatal en Centroamérica han sido las 

desapariciones y los asesinatos. 

Así por ejemplo en la década de los ochenta la guerra antisubversiva librada 

por el ejército de Guatemala contra las fiierzas insurgentes, si bien efectiva, dejó en 

el campo un saldo de muertes y destrucción sin precedentes. Los bombardeos, 

saqueos y quemas de aldeas, la destrucción de cosechas y demás fuentes de trabajo, 

el asedio, hostilidad y asesinato masivo de sus pobladores, generó entre otras 

reacciones, la fuga masiva de miles de indígenas y de campesinos guatemaltecos al 

extranjero, creando uno de los más graves y angustiosos problemas sociales, 

culturales y económicos de toda la historia de este país. 

Sin embargo para efectos de este trabajo dirigiremos nuestra atención al 

terrorismo subversivo, es decir, al que se realiza desde fuera del sistema 

institucional del Estado. Excluimos el tratamiento del llamado terrorismo de Estado 

no porque los Estados no puedan fiuidarse en el terror para mantener el poder, o 

practicar el terror en sus relaciones internacionales, sino porque desde la óptica del 

Derecho interno, que es la que adoptaremos preferentemente en este trabajo, el 

24 GERARD (Picrre-Charles), "Dominación Política v terrorismo de Estado", en Estudios Sociales 
Centroamericanos septiembre - diciembre 1978, No 2 1 .  San Jod: EDUCA, Pags. 1 15-1 30. 



Estado nunca puede ser terrorista; cuando utiliza su fuerza se dice, en el plano 

jurídico - político, que se halla en el uso legítimo de la fuerza. 

Como es sabido, el desarrollo de esta idea pertenece a MAX WEBER, quien 

escribe que "por Estado debe entenderse un instituto político de actividad 

continuada cuando y en la medida en que su cuadro administrativo mantenga con 

éxito la pretensión al monopolio legitimo de la coacción física para el 

mantenimiento del orden vigente2'. Ya con anterioridad IHERING había escrito 

que la organización social de la coacción es equivalente a Estado y Derecho. 

Siendo que "El Estado es la sociedad como detentadora de la violencia de la 

coacción regulada y disciplinada"26. 

Conviene advertir que los autores contemporáneos, sobre todo los que 

adoptan una perspectiva más sociológica y política, no dudan en incluir dentro del 

concepto de terrorismo estas manifestaciones institucionales que, por cierto, pueden 

adoptar formas muy diversas. 

Incluso algunos llegan a a fmar  que el terrorismo más grave es el de los 

gobernantes. PONTARA, tras de definu el terrorismo como "todo acto cometido 

como parte de un método de lucha política que comporta el uso de violencia 

extrema contra personas inocentes", añade que dicho concepto tiene la ventaja de 

no ser ideológicamente comprometido en cuanto que, de acuerdo con él, terrorista 

"puede resultar tanto el método de lucha de los revolucionarios, como el de las 

fuerzas armadas o la policía de un ~stado"'~. 

25 WEBER (Max), "Wirtschaíi und Gesellschaftw, J.C.B. Mohr, Paul Siebeck, Tubinga 1922. Hay una traducción 
castellana "Economía y Sociedad", que es la que se ha utilizado, a cargo de J. Medina Echeverría, Fondo de Cultura 
Económica, 1944, 2 d., de la cuarta alemana, 1964, reimpresion 1969, pags. 43 y 44; citado por LAMARCA 
PEREZ, op. cit. Pag. 33. 
26 JHERJNG ( R), "El fin del Derecho", traducción de Diego Abad de Saraillán, Ed. Cajica. Puebla, México, 1961, 
gag 230. Citado por LAMARCA PEREZ, op. cit. Pag. 34. 
PONTARA (G), "Violencia e terrorismo. 11 problema della definizione e della ~iustificazione", en BONANATE, 

MARLETTI, MGLIORINO y otrosrn "Dimensioni del Terrorismo Politicon 



Sin embargo, desde un punto de vista jurídico, hablar de terrorismo de 

Estado induce a confusión y además, en contra de lo que piensa PONTARA, 

tampoco es una garantía de neutralidad ideológica. El llamado terrorismo de Estado 

presenta múltiples manifestaciones y la doctrina se ha encargado de clasificarlas de 

acuerdo con muy diversos criterios. WALTER distingue entre "sistemas de terror" 

y "zonas de terror", según la extensión y asentamiento social de las prácticas 

terroristas del ~ s t a d o * ~ .  BONANATE propone diferenciar entre Estados estructural 

o naturalmente terroristas y aquellos otros que recurren al terror como último 

recurso ante el fracaso de su programa político. Por su parte PISAPIA distingue 

entre un terrorismo "gubernamental" dirigido a mantener el poder sobre la 

población, y un terrorismo "externo", que se proyecta en la acción internacionalz9. 

Sin embargo, considera LAMARCA PEREZ que "en el plano del derecho 

interno hablar de terrorismo de Estado constituye retórica jurídica, pues la eficacia 

y por tanto en último término la validez del orden jurídico reposa en el propio 

poder del Estado; o su ejercicio es regular y entonces la violencia es formalmente 

legítima, o su ejercicio es irregular y entonces el Estado no puede ser considerado 

como sujeto activo penalmente responsable de la misma. 

Por lo tanto aunque no negamos la posibilidad y aún la necesidad de analizar 

los modos de dominación política basados en el terror, consideramos que las 

diferencias con el terrorismo institucional son lo suficientemente profundas como 

para excluir dicho análisis de nuestro trabajo. 

B.2 Terrorismo subversivo y delitos políticos 

28 WALTER, @.V.), "Terror and Resistance", Oxford University Press, London, 1969, pag 3. Citado por 
LAMARCA PERES, idem. 
29 BONANATE (L), op. cit. Pag. 1 1  1-1 12. 



La delincuencia política, entendida en sentido general, como ataque al 

soberano o a la organización del Estado ha existido en todos los tiempos; en ese 

sentido dirá PACHECO" "El delito politico ha existido siempre, y todas las 

legislaciones lo han seíialado y condenado: con la diferencia empero de que antes 
0 

era escaso su nUrnero y ahora es ~ o m ú q  de que antes iba ordinariamente dirigido 

contra las personas o las dinastías, y ahora va contra leyes e instituciones". 

La represibn del delito político en un principio se caracterizi, por Ia amplitud 

de su calificación y el rigor de su castigo; al menos hasta finales del siglo XVlll  o 

principios del siglo XIX cuando se introduce la noción del delito político 

precisamente con el objetivo de procurar un trato ni& favorable para este tipo de 

delincuencia frente a la denominada delincuencia cornun. 

EI ámbito de lo político es cambiante, pero a pesar de esa dificultad no es por 

completo imposible proyectar en la historia la noción moderna de delito politico ya 

que al menos un existe un núcleo común que nos pernlite identificar algunos 

precedentes claros de este tipo de delito, y de modo particular el crimen de lesa 

majestad. 

El niisrno BECCARlA en su obra califica a este delito como el más grave3' 

pero él mismo apuntará un argumento que se esgrimiría m& tarde repetidamente 

para solicitar un trato mas benigno para el delincuente político, que es la naturaleza 

"mutable" de estos delitos. Naturaleza que, como veremos más adelante, supone 

delimitar muchas veces el delito politico según criterios de oportunidad política. 

En el ámbito del Derecho Internacional es donde se inicia una comente 

favorable a conseguir un tratamiento más benigno para el delincuente político, que 

30 PACHECO, "Estudios de Derecho Penal", Tercera Edicion, Madrid, 1868, pag 14 1 - 142 
31 BECCARLA, "Tratado de los delitos y de las oenas", 1764, Introduccion. notas y traducción de F.ThomCis y 
Valiente, Aguilar, Madrid, 1 374, citado por LAMARCA PEREZ. op cii. pag 52 



se concreta en la tesis del derecho de asilo a favor de este tipo de delincuencia, y 

que luego se extenderá incluso a los ordenamientos 

Como señala acertadamente QUINTANO" el principio de la no extradición 

del delincuente político, comúnmente aceptado a partir del siglo XTX, nace sm 

duda de la diversidad de regirnenes políticos existentes en Europa en la segunda 

mitad del siglo XVIII. ya que al ser los mismos distintos, resulto lógico amparar y 

dar asilo a quien en otros paises lucha por implantar las ideas que ya han triunfado 

en el pais en que se solicita d refirgio. 

El los primeros años del siglo XIX la tesis a favor de la atenuación del delito 

político se extenderá tanto en Ia doctrina como en la legislación. 

Sin embargo' señala LAMARCA PEWZ" eii el misino siglo XIX se dan los 

primeros intentos dirigidos a limitar los privilegios de la delincuencia política con 

motivo precisamente de un suceso que, cualquiera que sea el concepto que se 

adopte, nadie dudaría en calificar de "terrorista". 

Como es bien conocido, el atentado sufrido por Napoleon 111 impulsará a la 

Ley Belga de extradición del 22 dc niarzo de 1856, al introducir la que se ha venido 

denominando "cláusula belga" o "del atentado", de acuerdo cori la cual "no se 

considerara delito político, ni conexo con el, el atentado perpetrado contra la 

persona del .lefe de Estado extranjero o miembros de su h i l i a ,  cuarido el mismo 

revistiere la forma de homicidio, asesinato, o envenenamiento". 

La cláusula del atentado ha sido objeto de numerosas criticas y entre otras 

cosas se le ha acusado de dar argucia o ficción juridica, olvidando tal vez que la 

misma no tuvo nunca el propósito de describir el delito político o comun, sino el de 

prescribir qué se debe entender por delito politico o común a efectos de extradición. 

'' LAMARCA PEREZ, idem. " QQUINTANO RIPOLLÉS (A) "Trarado de Derecbu, Penal Internacional e Internacional Penal II", C.S.I.C., 
Madrid, 1954. pag 263 -264 
14 L A M A  RC'A PEREí! (Carmen), op c ~ t  pag 55-56 



De cualquier modo con la Ley de 1856 se inicia el camino que habría de 

conducir a la tajante separacibn de "terrorismot' y "delito políticott, y con ello la 

más rigurosa represión del primero. Hacia finales del siglo X K  muchos estados se 

dotarán de nuevas leyes introduciendo un régimen de notable dureza frente a las 

actividades terraris tas. 

La evolución histórica del delito político y del terrorismo nos muestra un 

progresivo alejamiento entre ambas categorías; mientras que el primero conserva 

sus rasgos privilegiados, al menos en el orden internacional, el segundo es 

perseguido con un vigor creciente y calificado con duros adjetivos: "crimen contra 

el Derecho de gentes", "contra la humanidad", etc. 

Mientras d iclia separaciiin tenga sólo co~~secuencias funciorid es o de 

régimen jurídico, la cuestión no tiene excesiva trascendencia conceptual, aunque si 

puede tenerla a la hora de lograr la coherencia interna de un ordenamiento jurídico 

o del ordenamiento interno frente al Derecho Internacional. 

Pero los intentos de despoIitizaci8n del terrorisn~o pueden ser más 

ambiciosos; en concreto; las dificultades aumentan cuando se trata de restringir la 

noción de delito politico, o cuando se prescinde de la motivación política en la 

caracterización del terrorismo, como si este, de hecho y no s81o de derecho, 

careciese de tal inipulso final ista. 

Naturalmente la dificultad planteada afecta de modo directo el concepto de 

delito político tanto si se postula la naturaleza política del terrorismo como si se 

rechaza, es preciso aclarar previamente que se entiende por delito político y, lo que 

no es menos importante, qué consecuencias se pretenden conectar o atribuir a dicha 

calificación. 



B.2.1 Concepto de delito político 

No hay que olvidar como dice CEREZO MIR" que el concepto de delito 

politico es un concepto teleologico elaborado en función de un fin, que no es otro 

que el de excluik de la extradición a los delincuentes politicos, dispensarles un 

tratamiento penitenciario especial, más benevolo, y concederles, en su caso la 

amnistía. y que solo los delincuentes políticos merecen este trato de niayor 

benevolencia. 

Tradicionalmente, se han venido clasificando las diversas teorias sobre el 

concepto de delitio politico en objetivas, subjetivas y mixtas, según se atienda al 

bien juridico ledionado o puesto en peligro, al móvil o fmalidad delictiva 

perseguida, o a lalcombinación de ambos elementos. 

Para la teotia objetiva en general el delito político comprende "los actos 

dirigidos contra Ia organización política del Estado o los derechos polílicos de los 

ciudadanos"; sin embargo, indica RODRIGUEZ KAMOS'~ "que no existe total 

acuerdo entre los partidarios de la doctrina 3bjetiva sobre !a concreta extensibn del 

delito politico. hrabiendo discusiiin sobre si debe registrarse como tal a las 

infracciones penales conletidas contra el orden politico imperante y los derechos de 

los ciudadanos, a extenderse el concepto a todos los delitos cometidos contra la 

cosa pública". La mayor ventaja de la teoria objetiva es tal vez su empeño en 

realizar la loable a$piración manifestada por ORI'OLAN de obtener un concepto de 

delito politico cap@ de sobrevivir los continuos cambios politicos37. 

En sentido qpuesto, para los partidarios de la teoria subjetiva la cdificaciiin 

de un acto como ddlito polit ico debe hacerse en función del elemento psicológico o 

Penal Es~aííol", Parte General, I Introducción. i'ecnos, Madrid, Segunda 
PEREZ, op. cit. pag 58. 

v Derecho Penal", Tenios, Madrid, 1975. pag 23. 
1875, pag 604. Citado por LAMARC A P E R U  (Carmen), 

pag 61. 



teleológico de la acción, es decir, depende del móvil 0 finalidad política que guia al 

autor. 

Así FERRI'~ definirá la delincuencia política como la "deteminada por 

móviles altruista, también aveces aberrantes o utópicos (consistente en la 

preocupación de un mejor sistema político y social) en beneficio de la sociedad 

entera o de una determinada clase de la misma". 

Es pues la grandeza de estos mtjviles o fines que guian al autor (más que la 

naturaleza misma del delito) 10 que explica la distinción entre una delincuencia 

común y una política. y lo que justifica que esta ultima puede recibir un tratamiento 

más favorable. 

En la actualidad el francés HE,NRY LEVY-BRUHL sugiere cambiar la 

denominacibn "delito politico" por la de "delito ideo18gicott, toda vez que dicho 

concepto abarcaria a todas "las infracciones cometidas con un interés superior al de 

su autor, y que tienden a realizar una reforma de orden politico, social, religioso, 
etC113') 

Así pues los autores que defienden esta tesis señalan que ei: posible llevar a 

acabo delitos objetivamente políticos por los ~nhviles más bajos y viles (como son 

los mercenarios) y e-iecutar en cambio infracciones que por sí merecen la 

calificación de comunes, motivados por los más altos ideales. 

La teoría subjetiva del delito político ha sufrido importantes críticas. Se 

ponen de manifiesto las graves dificultades para establecer con certeza los móviles 

determinantes de una accibn, que suelen ser múltiples, y en particular el peligro y la 

inseguridad juridica que ofrece calificar una conducta considerando como decisivo 

38 FERRI (E), "Principios de Derecho Criminal". Trad. J. A. Rodriguez Mufioz Reus, Madrid. 1933, Edicibn origina1 
1927, pag 568. Citado por LAMARCA PEREZ (Carmen), idem. 
39 L E W - B R n L  (Henry), "Les delits politiaues", Rewe Ft-ancaise de Sociologie, París. Abril - Junio, 1964, pag. 
13 1 y SS. Citado por LAMARCA PEREZ (Carmen), op. cit. pab 62. 



el elemento intencional al margen de su "objetividad j ~ i d i c a " ~ ~ .  Ni el móvil, ni la 

finalidad pueden por si solos determinar la naturaleza de una infracción, pues ello 

conduciría a calificar como delito politico cualquier supuesto delictivo, mientras 

que tipos histórica y objetivamente considerados como tales podrian convertirse en 
1 

delitos comunes. 

El juez en e1 examen de Ia culpabilidad individual puede y debe tener en 

cuenta los móviles m&, o menos antisociales, más o menos odiosos del acto 

incnminado, pero esta acto (cualqtiiera que sea el motivo que Ic inspire, y 

cualquiera que sea el objetivo que sc proponga) sigue siendo lo que era en si 

mismo' a decir, un asesinato, un robo, un incendio o una explosión; es decir un 

crimen de derecho comiin. 

Finalmente las denominadas teorías mixtas prestan atencion tanto al 

elemento objetivo del bien jurídico lesionado, conlo al subjetivo del r n ~ v i I  o 

finalidad. En general, se parte del punto de vista objetivo al calificar como políticos 

los delitos que atentan contra la organización del Estado, pero mientras para unos el 

criterio finalista sirve para "arnpl iar" el concepto a aquel los deIitos comunes 

cometidos por móviles politicos (teoría mixta extensiva), otros utilizan este criterio 

para limitar e1 catálogo de delitos objetivamente políticos, pues estos quedan 

reducidos sólo a los cometidos por mbviles o fines políticos (teoría mixta 

restrictiva). 

En realidad todas éstas perspectivas muestran que el demento político puede 

hallarse presente en la conducta y, en concreto en la conducta delictiva, de muy 

diferentes maneras; puede en efecto, ser el objeto exclusivo de una intkacción, o 

puede también conjugarse con la lesión de otros bienes jurídicos, así mismo la 

política o la ideología constituyen en ocasiones cI móvil que anima al autor del 

COBO DEL ROSAL (M) - W E S  ANTON (T-S), "Derecho Penal" Parle General, II Edición, Universidad de 
Valencia, 198 1 ,  pag 59. 



delito, incluso aunque este no se oriente de modo directo e inmediato a vulnerar el 

orden constitucional. En cualquiera de los casos el elemento politico se haya 

representado de una u otra forma. Decidir si debe de tomarse en consideración para 

formular un tipo penal específico o para conceder un tratamiento particular a 

determinados delincuentes, queda al arbitrio del legisladorJ1. 

B.2.2. Clasificación de¡ delito politico 

En la practica es escaso el número dc delitos que atacan Úriicamente el 

estricto orden político, siendo lo más usual que la infracción lesione también bienes 

de naturaleza común. Desde esta perspectiva y con Ia terminología utilizada sobre 

todo en los tratados de extradicibn y acuerdos internacionales, suele distinguirse 

entre delitos políticos "puros", "complejos" y "conexos". 

Siguiendo a J IMENEZ DE ASUA podemos definir los delitos politicos puros 

como "los que se dirigen contra la forma y organizacion política del Estado" delitos 

políticos coniplejos aquellos que "lesionan el orden político y el interés privado", 

mientras que las infracciones de derecho comun cometidas "en el curso de un delito 

politico, teniendo relacihn con este acontecimiento" constituirán los Ilamados 

delitos políticos c~nexos '~ .  

Para los partidarios de un concepto objetivo del delito politico solamente 

cabria la aplicaciún en los denominados "puros", mientras que los que parten de las 

teorías subjetivas ten derian a ampliar los posibles beneficios tanto a las figuras 

complejas como conexas"'. 

4 1  LAMARCA PEREZ (Carmen), op. cit. pag. 68 
42 JiMENEZ DE ASUA (L) "Tratado de Derecho Penal" 7 Vols., Losada, Buenos Aires, 1950 - 1970, 
Especiaimente Tomo U, Tercera Edicion 1964, y Tomo 111, Segunda Edición, 1965, pag 205 Citado por LAMARCA 
PEREZ (Carmen), op. cit. pag 69 
43 LAMARCA PEREZ {Carmen), op. cit pag 69. 



Parece admitirse en principio que el tratamiento privilegiado se debe 

delimitar al delito politico en su forma pura, que no es la m&, frecuente, al menos 

en los sistemas democráticos, y que, desde luego, no es la que caracteriza al 

fenómeno terrorista. El delincuente terrorista puede sin duda, ser incrirninado por la 

comisión de un delito politico puro, pero, al margen de la utilización demagógica 

de la expresibn, no es una conducta política pura la que hace de él un terrorista. De 

ahi que convenga abordar, aunque sea brevemente todo el estudio de las 

denominadas infracciones complejas y conexas. 

En cuanto al delito politico complejo, suel e definirse, como el que ataca a la 

vez el orden politico y el de interes privado. Se trata pues de un delito 

"pluriofensivo" donde son varios los intereses o bienes jurídico tutelados, siendo 

evidentemente esencial que uno de estos bienes juridicos lesionado o puesto en 

peligro, sea la orgmizaci8n política del Estado o los derechos políticos de los 

ciudadanos, y al mismo tiempo se lesione o ponga en peligro otros bieiies jurídicos 

individuales, como Ia vida, la integridad fisica, Ia propiedad, etc. 

Como reiteradamente señala la doctrina, el máximo ejemplo de delito 

politico complejo, es el atentado contra la vida de un jefe de Estado. 

Por otra parte, hemos definido el delito politico conexo como la infraccibn de 

derecho común (es decir la acción que lesiona o pone en peligro los bienes 

juridicos privados) cometida en el. curso de un delito politico y teniendo relación 

con este. Tradicionalmente se ha vinculado la noción de delito politico conexo a la 

comisión de infracciones comunes con motivo de una rebelión o imurreccibn 

política, la relación de conexión existe cuando un delito se comete para preparar, 

facilitar, consumar, o asegurar la impunidad de otro, que debe ser, obviamente, un 

delito politico. 

El fenomeno terrorista puede manifestarse tanto a través de figuras complejas 

como conexas, si bien los tipos penales que recogen explicitamente conductas de 



terrorismo adoptan la forma de infracciones complejas, en las que trata de tutelar al 

mismo tiempo bienes juridicos de naturaleza común y de carácter política. Pero, 

como es sabido, nada impide que el legislador rechace todo tratamiento 

individualizado, y en ese caso el terrorismo se asimila a la simple delincuencia 

común, que constituye su forma de rnanifestaciiin ordinaria, como se verá más 

adelante. 

En general. sin embargo, la tendencia desarrollada con posterioridad es 

restrictiva y en la mayoria de las leyes dc extradición se establecen formulas para 

limitar el principio general de la no extradición de la delincuencia pol ítica. 

Merece destacarse por ultimo, aunque sea brevemente la jurisprudencia 

elaborada por Bundesgericht de Suiza, sobre la aplicación de la denominada 

"Teoría de la preponderancia" para decidir el caricter político o común de un hecho 

delictivo; teoria que se consagró en el artículo 1 0 de la Ley Federal de Extradición 

de 1892, y según Ia cual Suiza admite la extradicion aunque "el culpable alegue un 

motivo o finalidad política si el hecho por el que es demandado constituye 

principalmente un delito comiin". Puede prevalecer e1 delito común "en radn a la 

atrocidad del medio empleado". Es decir se establece un limite objetivo al entender 

que "hay bienes jurídicos que por su propia naturaleza no pueden servir nunca 

como medio". 

Como bien expone LAMARCA PEREZ, la panorámica doctrinal que se ha 

expuesto pone de relieve que nos encontrarnos ante un concepto puramente 

instrumental. El bien jurídico atacado, el móvil que impulsa el autor, los medios 

que se utilizan, o los resultados Iesivos que produce con su acción, son todos 

elementos relevantes a efectos de extradición o de concesibn de una amnistía; 

elementos que sirven para conceptuar una conducta como política o a la inversa 

para anular este calificativo, según las épocas y países, según en definitiva al 



alcance que quiere darse a determinados beneficios penales, procesales o 

penitenciarios. 

Pero en principio, nada impide que tengamos en cuenta la dimensión política 

o ideoliigica de una conducta, y que sin embargo su tipificación no se haga figurar 

entre los delitos políticos, precisamente porque se quiere denegar el asilo, o no 

extender los beneficios de una amnistía. Es decir, aunque parezca paradójico, se 

podría afirmar sin violencia conceptual que el terrorismo designa conductas de 

finalidad política y que, sin embargo, no es un deIito politico. 

Es cierto que ello pude presentar algunos problemas prácticos sino se 

distingue con claridad entre la categoría del delito politico y fa motivación política 

como elemento de un tipo penal, sino se percibe que se trata de cuestiones 

diferentes. 

Asi pues, en ocasiones la discusibn sobre la naturaleza política del terrorismo 

olvida esta circunstancia y se aferra a soluciones categóricas: el terrorismo es un 

delito politico o, por el contrario es un delito común. Parece como si los que se 

inclinaran por la primera postura estuviesen obligados necesariamente a propugnar 

la extensión a los terroristas de los beneticios del delincuente politico - extradición, 

arnnistia, etc. - cuando lo cierto es que la categoria del delito politico no nace para 

designar un género de conductas bien delimitado, sino simplemente para propiciar 

un tratamiento privilegiado a determinados delincuentes. Por ello, si se quiere, es 

perfectamente posible sostener que la nocitin juridica de terrorismo no puede ser 

viable sin tomar en consideracion el elemento teleológico del flin político, pero sin 

que aquello obligue a conceder ningiin trato de favor. Dicho de otro modo, quienes 

niegan la naturaleza política del terrorismo con el Único fin de impedir que a esta 

conducta se le extiendan los beneficios del delito político, no deben considerarse 

obligados a formular un concepto de terrorismo en el que se halle necesariamente 

ausente toda referencia al elemento finalista 



8.2.3. El terrorismo como Violencia Política 

Como hemos visto, la nocibn de terrorismo dista de ser univoca y precisa. La 

cuestión, ya se ha senalado, no consiste en hallar la "verdadera definición", pues los 

diversos usos lingüisticos del termino terrorismo reflejan en general imágenes 

certeras relacionadas con el terror o con Ios medios susceptibles de crearlo. El 

problema radica mis  bien en delimitar un tipo de acción que se acomode a lo que 

es el uso común de la expresión, al feniimeno social y político que impulse a los 

legisladores a dictar normas que denominan "antiterroristas", pero que al mismo 

tiempo pueda tener relevancia jurídico penal, que pueda ser contemplada de un 

modo especifico por el legislador, manteniendo la coherencia necesaria dentro del 

ordenamiento punitivo, y ello cualquiera que sean los propósitos, atenuadores o 

agravatorios, que le animen. 

En efecto, dado que el terrorismo se rnaniiiesta a través de la violencia y 

concretamente mediante conductas que en si mismas constituyen delito, parece 

evidente que definirlo en función de este único elemento conduce a una cierta 

redundancia juridica. 

Con frecuencia se ha tratado de definir al fenómeno terrorista a través de su 

resultado de alarma y terror. Como sabemos, el terrorismo se define no sólo por la 

utilización de ciertos medios, sino también por el propósito subjetivo de crear o por 
I 

la efectiva creación de un clima de phico, de alarma social; pero aunque esta 

referencia a la alarma puede ser fknomeno18gicamente acertada, en el sentido de 

que efectivamente los actos de terrorismo suelen producir una notable alarma 

social, no creemos que la inclusión de este elemento resulte muy Útil en el intento 

de la delimitación jurídica del terrorismo. Como ya dijo BENTHAM, "la alarma o 

temor que inspiran los diversos delitos es susceptible de muchísimos grados, desde 



la inquietud, hasta el terror. Pero su graduación ¿no depende de la imaginación, 

temperamento, de la edad, del sexo, de la posición y de la experiencia?44 

En e1 caso del terrorismo parece entonces que la a l m a  debe vincularse más 

al fenómeno en si, globalmente considerado, que a una tipificación penal concreta 

y, por ello, aunque ese resultado sea un motivo que impulse al legislador a 

establecer una regulación especifica o incluso sea contemplado como modificativa, 

no tiene por qué hacerse figurar en la definición legal4'. Tiene pues, razón VIGNA 

al decir que la propagación del terror es una consecuencia accidental que 

normalmente, pero no siempre, se produce en el terrorismo, sin que tampoco deba 

estar necesariamente presente en los propósitos del autor'! Incluso el terror en 

estos casos suele ser utilizado como medio para captar la ritencion de Ios medios de 

comunicación y así difundir el mensaje del grupo y darse a conocer. Siendo asi que 

la acogida de este resultado como citeno exclusivo de la definición penal pugna 

con el principio de legalidad, pues conduce a resultados inciertos y a la 

consh-ucción de nociones genéricas e indeterminadas; toda conducta delictiva 

produce una cierta alarma, ésta es dificil de ponderar en cada caso concreto, 

depende de circunstancias muy diversas y ajenas a la acción y a los propbsitos del 

autor. 

B. 2.4. E1 terrorismo como delito de finalidad política 

Desde un punto de vista jurídico, sólo otorgando relevancia jurídica a la 

dimensión finalista puede delimitarse una figura específica dentro del catálogo de 

tipologías penales. 

44 BENTEiAM, (J) "Tratado$ de Leislacion civil v penal", tomo 1, por E. Dumont, traducción de R. Salas, Madric, 
1821, Editora Nacional. Madrid 198 1. pag. 23 1 
45 LAMARCA PEREZ {Carmen). op cit. pao: 77 
a VlGNA @L.) '~fin~~!j&.& te~ori~rno,~eversione", Giuffré, Mifano, i 98 1 .  



El terrorismo es un fenómeno siempre vinculado a las luchas de movimientos 

o partidos políticos, hasta el punto de que durante cierto tiempo la expresión 

terrorismo se vino a usar como sinónimo de anarquismo. Un cierto marquismo 

revolucionario a finales del siglo XLX y principios del XX que acude a cualquier 

medio para lograr sus objetivos politicos, lo cual conducirá paulatinamente tanto en 

la doctrina como en la legislación a exciuir este tipo de conductas de los beneficios 

del delito politicoi'. 

Y es evidente que no existe dificultad en sostener la necesidad conceptual de 

incluir la finalidad politica entre los elementos caracterizadores del terrorismo y 

negar al mismo tiempo la conveniencia de extender a esa forma de delincuencia a 

los beneficios tradicionales del delito político. Lo primero es uil problema de 

coherencia jurídica, y lo segundo de oportunidad politica o de justicia. 

La relevancia conceptual de la finalidad politica creo que viene exigida por La 

necesidad de distinguir la figura del terrorismo de otros tipos penales. Así pues la 

utilización de medios violentos y la finalidad politica, acompañados en ocasiones 

del resultado de alarma o intimidación colectiva, parecen ser los criterios hásir,os 

para la definición del terrorismo. "Medios violentos y fines poiiticos o sociales son 

los que caracterizan al terrorismo" dice MUNOZ CONDE, añadiendo que "desde el 

punto de vista politico se presenta al terrorismo como un a m a  de lucha para 

derrocar (terrorismo subversivo) o mantener (terrorismo de Estado) un determinado 

sistema politico o social4'. 

Así los delitos de terrorismo se caracterizan por la utilización de medios que 

pueden causar estragos con el propósito de aterrorizar a un sector de la población 

con la finalidad de cambiar el sistema politico o socio - económico i n ~ ~ e r a n t e ~ ~  

" LAMARCA PEREZ (Carmen), op. cit. pag 79 
41 MUROZ CONDE CF), "Derecho Penal", Parte Especial, Universidad de Sevilla, Segunda Edición, Sevilla, 1976, 
p 615. 

LAMARCA PEREZ (Carmen). op. cit. pag 84. 



Quienes mantienen con mayor empefio la idea liberal y atenuatoria del delito 

político no dejan de reconocer asimismo la dimensión ideológica del terrorismo. 

ANTON ONECA, que ademds sostuvo una concepcibn objetiva del delito político, 

dirá que no es lógico extender el trato de indulgencia a los crímenes sociales y a los 

atentados terroristas, a pesar de que acepta implícitamente su finalidad 

En síntesis, la relevancia juridica del elemento finalista me parece que resulta 

incuestionable si se desea ser fiel a un principio de coherencia y de economía 

conceptual. 'Tanto desde el punto de vista histórico como jurídico, el fenómeno 

terrorista resulta inescindible de la finalidad política. Que la propia evolución del 

delito político, como concepto prestigioso y atenuatorio sobre todo en el ámbito 

internacional, constituya una permanente tensión con el terrorismo, pone de relieve 

a mi juicio que este presenta un contenido político, que no debe ser omitido en 

ningiin intento de definicion juridica. Como señala BUENO ARUS "1st idea del 

delito de terrorismo esta necesariamente unida a la de delito político, aunque sea, 

paradójicamente, para rechazar sus consecuencias "" . 

Pero que se rechacen sus consecuencias no significa que deba prescindirse 

del elemento politico. En palabras de VIGNA, "la noción de terrorismo implica, 

como dato imprescindible, el uso de la violencia con fines politicos, pues si se 

omitiese la referencia a la finalidad, no se ve cómo este tipo de violencia pudiera 

distinguirse de otras formas de violenc~a"~'. 

Como indica SAVATER sólo puede ser llamado preso político quien ha sido 

condenado a prisilrn por realizar actividades politicus ilegales; pero no quien va a la 

cárcel por cometer cualquier tipo de delito por motivos políticos. Una persona que 

'O ANTON ONECA (A), "mecha Penal", Parte General, Reus, Madrid, 1949, pag 148. Citado por LAMARCA 
PEREZ (Carmen), idem. 
'' BUENO ARUS (F) "Leeiclacion penal y penitenciaria comparada en materia de tmorismti" en "Terrorism~ 
lnternacional", dirigido por S. DEL CAMPO, Insituto de Cuestiones Internacionales, Madrid, 1984, pag 1 17, citado 
or LAMARCA PEREZ (Carmen), op. cit. pag 85. 
ViGñA (P.L). op.cit pag 42. 



es encarcelada por escribir o declarar sus ideas políticas, por asociarse con 

intencionalidad política a otras personas, por hacer piiblica información sobre 

cuestiones politicas o por reclamarla, por exigir igualdad de trato politico con otros 

de sus conciudadanos, por manifestarse o hacer huelga en exigencia de sus 
0 

reivindicaciones políticas, es sin duda un preso politico. Dificilmente puede ser 

llamado "preso político", en cambio, el que asesina, extorsiona, roba, tortura, 

secuestra, apalea o causa estragos movido por ideas políticas (o por ideales 

radicales o ideas religiosas). La motivación de un deIito no basta para calificar de 

modo excepcional a quien lo comete, salvo psicologicamente; si fuera de otro 

modo, eI que mata a su pareja por celos habría ser llamado "preso pasional", el que 

asalta un banco "preso codicioso", y el que viola a alguien tendria que ser 

denominado "preso concupisente" . Tampoco es literalmente preso político el que 

participa en un golpe militar o el guerrillero que pretende derrocar un gobierno 

democráticamente establecido, pues la guerra no es la prolongaciún de la política 

por otros medios, sino un medio extra político de conseguir aquello que la política 

no puede lograrj3. 

Ahora bien, hemos abogado por el reconocimiento de la finalidad politica en 

el terrorismo, pero ello no significa que éste pueda definirse iinicamente en función 

de ese elemento. 

Nadie impide la critica de los más importantes preceptos constitucionales, ni 

la Iycha política por conseguir su modificación, y por ello estimamos que la 

frontera de la licitud no debe tratarse en función de los contenidos poIíticos, sino de 

los métodos que se emplean para alcanzarlos. De ahí que en el marco de un Estado 

de Derecho, violencia y finalidad politica sean dos elementos inescindibles para Ia 

definición de terrorismo"'. 

SAVATER (Fernando), op. cit. pags 79-81. 
54 Cabalmente, la obligación de  observar el método democratitico se resuelve en un prohibicibn de la acción violenta 
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Sin embargo y aunque por regla general el terrorismo se proponga un cambio 

profundo del sistema constitucional, más relevante que la clase o el alcance de los 

postulados políticos; la que importa es que esos postulados pretendan realizarse 

vulnerando el criterio de legitimidad básico de un sistema democrático, esto es, de 
. . 

modo violento3', 

La finalidad política debe quedar comprendida dentro de la noción de 

terrorismo, pero de una toma genérica como atendiendo a1 orden constitucional, 

entendiendo por tal el conjunto de normas que garantizan los derechos y libertades 

de los ciudadanos y regulan la organización de los poderes públicos'6. 

Parece ser que de todos, es en los regímenes democráticos donde el 

terrorismo adquiere toda su significación y caricter específico. Así pues 

observamos que es en las sociedades democráticas contemporáneas en donde se 

produce su mayor desarrollo. Lo que sucede es que es en un Estado no democrático 

no existen causes de participación política y se produce entonces una 

"criminalizacióntf de toda actividad politica. De ahí que, al margen de cuales 

puedan ser los postulados políticos Ultimos del terrorismo, lo verdaderamente 

relevante es lo que tiene de ruptura del orden constitucional, de intervención o 

participación política a través de la violencia y no de las reglas del juego del 

sistema. 

Asi por ejemplo la llamada "desobediencia civil" suele caracterizarse como 

una forma de participación política al margen de las reglas del sistema. 

Sin embargo, la actitud de desobediente civil es piiblica y no clandestina, 

pacífica y no violenta, por lo general acepta la sanciiin por el incumplimiento de la 

LAMARCA PEREZ (Carmen), op.cit. pag 87. 
56 Con ello no se quiere decir que la noción de terrorismo sólo sea viable en el marco de un Estado democrático; 
Únicamente se trara de poner de relieve que la finalidad política no se criminaliza por su contenido más o menos 
radical, sino por 1a violencia que la acompaíia y que ciertamente puede producirse en cualquier sistema politico. 
Como es lógico, la violencia politica en un régimen que no garantice las libenades puede merecer un juicio diferente 
al que surge en un régimen dernocratico. 



norma y, sobre todo, desea hacer patente su protesta pero en último término no 

pretende imponer sus objetivos contra la voluntad de la mayoría. 

Como bien indica SAVATER" "los ún~cos desobedientes civiles son quienes 

enfrentan sin contempIaciones al militarismo ... y denuncian tanto sus métodos 

como sus propósitos". Ejemplos históricos de desobediencia civil Ios encontramos 

en las acciones de Gandhi y Martin Luther King. 

Tras el atentado perpetrado por terroristas de la India para volar el tren 

especial de un virrey británico en 1929, Gandhi pronunció un discurso en una 

sesión del congreso indio y redactó una resolución rechazando el terrorismo. En él 

se de~iunciaba a los terroristas como "cobardes" y se describian sus acciones como 

"vilest1. Gandhi escribib que él desesperaría de la "no violenciatt si no estuviera 

seguro de que "el arrojar bombas no era más que la espuma que se formaba en la 

superficie de un liquido agitadott. Gandhi también daba alerta contra el terrorismo 

en vista de sus probables consecuencias internas al señalar que "de la violencia 

contra un gobernante extranjero solo habia un paso a la violencia contra el pueblo 

propio.. . 1 t j 8  

B.2.5. El terrorismo como violencia política "institucionalizada" 

Asi las cosas podemos empezar a reservar el calificativo terrorismo para 

designar, conductas pluriofensivas consistentes en la comisión de determinados 

delitos comunes, que implican el uso (o la amenaza) de la violencia, con una 

finalidad pol it ica. 

17 SAVAIXR (Fernando), op. cit. pag 358. 
38 LAQUEUR (Walter), "Terrorismo", Biblioteca de Ciencias Políticas Espasa - Calpe, Traducido del Ingles por 
Jose Luis Lopez Mufioz, Madrid, 1980, pag 83. 



Sin embargo, esta ap rakc i i i n  resulta *ciente, pues la almini a los 

motivos politicos puede carecer de ukd~dad juridica o cmciucir a una cierta 

insegmidad si no se cmmb con elementos objetivos de ataiorizacibn. 

La motivacibn, el movil en la persona que &hqm por si es inaprensible, y 

no &e un metodo para desmfxañar el móvrl del sujeto de la intyniúxi de su 

mente, salvo ei de apreciarlo a haves & mas formas ~pcas & marufestacibn. 

Así pues la tipologia terrorista debe & h r s e  en mtud de su thahdad 

polhcapero siempre que esta qarezca acompañada & la violenci& & la les ih  & 

bienes jurídicos no pohcos. La mulencia es pues, la forma medianie la que debe 

reaharse la halidad politica para que esta presente un desvalor jwidico - penal. 

La violencia y la polihca deben fundirse en una estratega para que podamos 

hablar & terrorismo; así pues con* &mgm el terrorismo de otras famas & 

violencia politico - sonal & carácter espontaneo, sin objetivos pretisos a largo 

plazo y carentec & un diseño general para el uso de la propia violencias8. 

Sblo se debe hablar de terrorismo c m d o  m conjrrnto de acciones violentas 

diferentes se pwdwi imputar a m mismo sujeto - la orgmimcibn política -, que es 

quien dota de unidad y coniiniudad al plan o diseño p U c o  y de coherencia d 

modo & cmsegwxlo. De no aceptarse taI dishciiin, se corre el riesgo & incluir en 

la categoria de ierrorwrio a toda f m a  de violmua que, sin adoptar e l  titulo de 

guerra, presente una dmcta o indirecta relevancia politic4 y & modo particular las 

acciones ind~viduaics o populares que sin formar p m  de una estrategia no dan 

lugar a wi plan & conquista del poder, sino que constituyen manifestaciones 
1 

itnprovictas & protesta 

Ei terr-o parece ser a mi juicio, algo m& que videncia pntitita, que la 

simple ctrmisiirn de Mas con hahdad poidica; y ese algo más es lo que preocupa 

al le@ador, impulsándole en ocasiones a disen;;ir tipologias especStas, y 10 que 



debe hacerse relevante en la definición juridica del terrorismo. Y esa especifidad 

del terrorismo viene dada, segun creo, por su carácter institucional y cuasi jundico 

que tiende a romper el monopolio est ata1 en el uso de I a fuerza. 

Como escribe AMOS PIGNATEtLl, la naturaleza de "institución político - 
criminal" reconocida a1 grupo terrorista ylo subversivo, permite evidenciar el 

carhcter de necesaria organizaciQn que debe tener el grupo para perseguir su 

objetivo politico. Esta concepción del terrorismo como inst ituci8n poIitico - 
criminal pone de relieve que el bien jurídico atacado no es sQIo aquel que se lesiona 

de un modo concreto por el delito, sino la propia unidad del ordenamiento estatal y 

la exclusividad de los cauces constitucionales como forma de lucha 

Singularmente la organizaci6n terrorista no sólo ejerce la violencia, sino que 

lo hace de una forma casi institucionalizada, con un sistema más o menos 

rudimentario de nomas primarias y secundarias que la asemejan al propio Estado. 

En este sentido. 110 podemos dejar de recordar la semejanza que entre el 

Estado y las bandas criminales establecía BERNEK para quien la banda es un 

"microestado" qiie cuenta con una organizacion casi perfecta, constituyendo "un 

Estado dentro del ~s tado"" '  . 

Por otra parte, este carácter sistemático, planificado y organizado que 

presenta el terrorismo constituye un aglutinante de sus elementos básicos: la accion 

violenta y la flinalidad poI í t  ica. La organización cualifica la violencia, 1 a convierte 

en un instrumento y en una estrategia que se orienta a romper el monopolio estatal, 

y no por la "cantidad de la violencia", sino por que es una violencia "racional", 

imputable a un mismo sujeto abstracto y dirigida a una finalidad política, de 

s9 LAMARCA PEREZ (Carmen), op.cit. pag 90 
PIGNATELLI (Amos) "Natura del temrisrnt, e repressione aenale" en "La Maejs~adura di eonte d terrorismo e 

al1 eversione de sinistra", Quaderni di "Questione Gigstizta". Franco Angeii, Milano, 1982, pags 20 y ss Citado por 
LAMARCA PEREZ (Carmen) op. cit pag. 91 . 
6 '  BERNER (A) m-lnahme an Verbrechen und dic C~nirouvsen uber Dolus urid C u l ~ a "  Berlín. 
1847, pag 486. Citado por LAMARCA PEREZ (Carmen) op cit pag 92 



relevancia colectiva. Pero al mismo tiempo la organización constituye un elemento 

objetivizador de esa finalidad política, del móvil subjetivo que se exterioriza y 

concreta con el programa del grupo o asociación. 

Ello permite comprender mejor la complejidad del fenómeno terrorista. Es 

dificil delimitar las acciones terroristas porque junto a lo que pudiéramos llamar el 

tipo básico común - por ejemplo el homicidio, o el secuestro - la organización 

puede planificar actuaciones de muy diverso tipo que mucha veces pueden ser 

delictivas, pero que en otras ocasiones pueden ser perfectamente legales6'. 

Parece, por consiguiente, que el elemento organizativo resulta esencial para 

comprender el fenómeno terrorista y reducir a una cierta unidad sus miiltiples y 

complejas formas de manifestarse, sin que ello deba suponer tampoco que la 

definición jurídica del terrorismo pueda hacerse en tomo a este único elemento y 

prescindiendo de la fmalidad política, como se ha intentado a veces en la 

legislación con objeto de despolitiza la violencia poiítica. Sin embargo la 

estructura organizativa se encuentra condicionada por esta finalidad politica que 

persigue y con independencia de cual sea el tratamiento jurídico penal, no parece 

correcto iden ti ficar al grupo terrorista, que es un ttcontraordenamiento" que 

pretende suplantar al vigente en el Estado, con otras asociaciones de rna~hechores~~. 

Asi LAVASSETJK indica que sólo cabe hablar de terrorismo politico cuando 

la violencia es ejercida por un grupo organizado que actúa sistemáti~arnente~~. 

Naturalmente el problema de la asociaci8n no es tanto numérico como de 

estructura, permanencia y estabilidad. Creo que en relación con el grupo terrorista 

me puedo suscribir a1 juicio de GARCIA-PABLOS sobre la noción de asociacibn 

dicita y su diferencia de las formas de codelincuencia y conspiracion: no basta, dice 

62 Piensese por ejemplo en un negocio mercantil establecido para canseguir fondos con destino a la organizacibn. 
63 WIMARCA PEmZ (Carmen), op.cit. pag 93. 
64 LEVASSEUR (G) "Les aspects rkriressifs du terrprisme international" en "Terrorisme i nlernatioad" A. Pedone, 
ParÍs, 1980, pags 59 y SS. Citado por LAMARCA PEREZ (Carmen) op. cit. pag 93. 



el autor citado, con la concurrencia de una pluralidad de personas, sino que es 

necesaria una estructura que se proyecta más allá de la realización de unos actos 

delictivos concretos, que sobrevive la consumación de éstos; y esta estnictura es la 

organización que supone, sin duda, un cierto número de miembros de acuerdo con 

sus necesidades operativas, pero que supone además duración, permanencia y una o 

varias finalidades". 

El elemento asociativo relega a un segundo plano el probIema de los mbviles 

subjetivos del autor, precisamente porque esa finalidad se objetiviza a través del 

programa de la asociación. La finalidad terrorista es ante todo y en primer Iugar la 

finalidad de la organización y no la de cada uno de sus miembros. Por eso la 

asociación criminal no supone castigar simples intenciones o propositos políticos 

de quienes se afilian, porque en principio lo relevante no son esas intenciones 

subjetivas, sino la conducta objetiva de integarse a una appación que tiene por 

finalidad cometer determinados ilícitos". 

Con ello no estarnos postulando que el terrorismo sea una manifestación del 

delito de asociacicn ilicita o que el tipo básico del terrorismo consista en asociarse. 

Como se vera m& adelante, el terrorismo presenta una tipologia penal más 

compleja, que se manifiesta en conductas de diversa naturaleza, aunque como es 

lógico el carácter delictivo de la afiliación a un grupo terrorista no es previo, sino 

subsiguiente a la exteriorización del carácter terrorista del grupo. 

Lo anterior con excepción del delito de Asociación Zlícita, mismo que sera 

estudiado mis  adelante. 

GARCw-PABLOS DE MOLINA (A) "Asociaciones ilicitas p el CMiao Penal", Bosch Barcelona, 1977, pag 
23 6 
66 LAMARCA P E M Z  (Carmen) op cit pag 94 



C. Definición 

El terrorismo para los efectos de este trabajo, puede ser definido entonces (y 

recordando todas las anotaciones y advertencias anteriormente señaladas) como "la 

violencia organizada con finalidad politica". Dicho de otro modo, el fenómeno 

cuyo tratamiento en este trabajo nos interesa es el de Ia violencia ejercida de un 

modo sistemático y plani Gcado por organizaciones que mediante ese procedimiento 

pretenden obtener una finalidad política; violencia que ha de ser en sí misma 

delictiva, y que es el fundamento de la criminaliración de la finalidad politica, que 

se convierte asi en un programa de ruptura del orden constitucional, cualquiera que 

sean las ideologías de fondo que animen al grupo terrorista. De este modo, quedan 

excluidas las expresiones de violencia individual o colectivas no organizadas, así 

como las actuaciones de grupos o asociaciones criminales que no tengan un 

objetivo politico. 

Naturalmente, en la practica no siempre sera fácil delimitar el fenómeno 

terrorista. De un lado la fi-ontera catre lo espontárieo y lo organizado puede ofrecer 

dudas y dificultades; y por otra parte la "politicidad" del grupo esta sujeta a la 

propia rnutaciiin del concepto de la política. 

Eri este aspecto coilviene insistir en que el elemento político alude a la 

finalidad del grupo y no a las consecuencias de su actuación, que pueden adquirir 

por su intensidad una cierta relevancia política. El grupo terrorista es portador de 

un programa político, de un proyecto de organizacibn de la convivencia que, en un 

sistema democrático, adquiere un desvalor juridico por la utilización de la 

violencia. Fenómenos como el de la "mafia" carecen de ese programa, por más que 



el vigor de su organización y la relevancia de sus acciones pueda representar un 

problema p o l i t i ~ o ~ ~ .  

Para efectos del presente trabajo deberá entenderse que dicho objetivo 

perseguido puede ser además de "político" en sentido esbicto, social o religioso 

siempre que cumpla con el resto de elementos que el concepto requiere, es decir 

carácter institucional, violencia delictiva, etc. 

67 LAMARCA PEREZ (Carmen) op cit pag 95 



Título Tercero: 

"Manifestaciones del fenómeno 

terrorista en Costa Rica, estudio 

critico cie casos" 



Capitulo Primero 

El Atentado de "La Pencatt 

Sección Uno: Ubicacibn Espacio - Temporal 

A. Planteamiento 

El atentado de la Penca, ocurrido e1 30 de mayo de 1984, habría constituido 

una noticia de poca importancia dentro de la crbnica sórdida de la guerra de los 

contrmevolucionarios contra el Gobierno de Nicaragua, si no hubiera sido por el 

hecho de que involucro desde casi todos Ios ángulos a la prensa. Esto lizo de el un 

acontecimiento único y escalofriante. 

B. Trasfondo del atentado 

En la víspera de la conferencia de prensa que ofreció Edén Pastora (conocido 

también como el "Comandante Cero") el 30 de mayo de 1984, el grupo 

antisandinista Alianza Kevol ucionaria Democrática (ARDE) estaba sufriendo su 

más severa crisis interna. 

La CIA le había dado a ARDE un ultimátum de 30 días para unirse a la 

Fuerza Democrática Nicaragüense (FDN) con base en Honduras. Además a 

Pastora, en su calidad de comandante en jefe de ARDE y de lider de la fracción del 

mismo, Frente RevoIucionario Sandino (FRS) lo estaba presionando la CIA para 

que aceptara una estrecha supervisión de sus acciones militares por parte de esta 

agencia de inteligencia norteamericana. La CIA amenazaba con suprimir 

defmitivamente el financiamiento econ8mico si ARDE y el FDN no se integraban. 



Por su parte Pastora desde hacia tiempo, mantenía oposición a las directrices 

de la CIA declarando públicamente que en el alto mando del FDN habia ex- 

oficiales de la Guarda Nacional Somocista y que aceptaría la unidad solamente si 

algunos de esos oficia1es eran retirados del FDN. Pastora sabia que aceptar las 

condiciones impuestas por la CIA significaba el perder su control unipersonal sobre 

las operaciones militares de ARDE. 

Por el contrario, Alfonso Robelo, quien era el principal vocero político de 

ARDE y dirigente máximo de la fraccibn Movimiento Democratice Nicaragüense 

(MDN) estaba a favor de la unidad con el FDN. Robelo era el principal promotor 

financiero de la organización y el contacto clave con la CIA. Robelo era además 

primo hemiano de Alfonso Callejas, quien era el dirigente político del FDN. 

De acuerdo con fuentes de ARDE, dentro del plan de unidad concebido por 

la CIA la dirección política habría de compartirse entre Robelo y Callejas, y el 

comando militar general Io tendría uno de los comandantes del FDN. 

El FDN por su parte respaldaba la unidad. Así pues el FDN contemplaba a 

Pastora como el obstáculo principal para la forn~ación de una organización unida y 

más efectiva, que recibiria mayor apoyo iinanciero de la CIA en la lucha contra el 

gobierno sandinista. Así pues la crisis interna en el ARDE comenzó a profundizarse 

mientras miembros y dirigentes del grupo se alineaban fuera con Kobelo o con 

Pastora. 

ARDE nunca se recuperó de esta crisis, luego de la cual vino el atentado de 

la Penca, eI desencadenamiento de una ofensiva militar de los sandinistas contra las 

posiciones ocupadas por las fuerzas de Pastora y, finaImente la decisión del 

Congreso de los Estados Unidos de interrumpir la ayuda encubierta otorgada a los 

contras. 

Cuando cl Congreso norteamericano decidió en abril de 1985, dar veintisiete 

millones de dblares en ayuda económica a los contras, Pastora fue excluido. 



ARDE habia recibido dinero, y adiestramiento de la CIA desde antes de que 

se iniciara la lucha armada en 1 983. Pero esta ayuda siempre fue condicionada. De 

acuerdo con las fuentes de ARDE, la CIA les proporcionaba personal para la 

coordinación logistica, la estrategia militar, el pertrechamiento, la capacitación 

militar, la operacibn de la pequeña flotilla de aviones que operaba con base en El 

Salvador, así como para otras actividades militares. Este apoyo fue suspendido 

brevemente por la CM en diversas oportunidades en que surgieron diferencias con 

Pastura. 

Además, de acuerdo con las mismas fuentes otra dc las condiciones para el 

otorgamiento de la ayuda norteamericana era que ARDE negara que la recibia6! 

En una entrevista ofrecida a Radio Monumental de Costa Rica por parte de 

Pastora, el contra revolucionario dijo "La CIA está ejerciendo una fuerte presión. 

Nos han bloqueado toda la ayuda. En los dos últimos meses no hemos recibido ni 

una sola bala, ni un solo par de botas. No hemos recibido nada". En otra entrevista 

que Pastora concedió a Cana? 6 la cual se volvió a transmitir minutos antes de la 

explosión de Ida Penca, el Comandante del ARDE afirmó que la CIA estaba 

ejerciendo gran presión sobre su organización para que se integrara con el FDN, y 

agregó que "la CIA tendría que matarlo primero". 

Lugartenientes de Pastora declararon posteriormente en entrevistas ofrecidas 

a los medios de comunicacibn que ellos sent ian que la vida de el estaba en peligro y 

que esa fue una de las razones de que se alejara de los campamentos guemlleros 

ubicados a lo largo del río San ~uan". 

Así pues la CIA suspendió el financiamiento a Pastora en esa oportunidad 

porque él se resistía a ir a la unidad con el FDN. De aciierdo con varios miembros 

de ARDE interrogados durante esos días, habia Ia impresión creciente de que 

HONEY (Martha) y AVIRGAN (Tony), *La Penca. Reporte de una Investiaacio~", Editorial Porvenir S.,% 
Segunda Edición, San Pedro de Montes de Oca, San José. Costa Rica, 1989, pag 2 1-22 
69 Idem. pag 23. 



Pastora constituida un obstacuIo muy serio para la unidad y para poder obtener más 

ayuda de la CIA. 

Todo lo anterior indica que al ocurrir la explosión de la bomba habia razones 

para creer que el FDN, el MDN, asi como Ia CM, podrían haber deseado la 

eliminación de pastora7'. 

Al mismo tiempo, se sabe que los sandinistas desde hacia tiempos 

consideraban a Pastora como su rival más formidable. A pesar de que militarmente 

sus fi~erzas no constituían un reto fuerte para el régimen imperante, Pastora era el 

único jefe militar de los contras que tenia cierto nivel de popularidad dentro de 

Nicaragua. Además, el había logrado algún apoyo en América Latina y en Europa, 

reduciendo así el respaldo y ayuda al Gobierno Nicaragüense. 

Sin embargo, aunque tanto la derecha conlo la izquierda tenian motivos para 

querer matar a Pastora, la evidencia más s9Iida recabada a través de la 

investigación de los hechos indica que el atentado de la Penca fue ejecutado por un 

grupo terrorista compuesto de exiliados cubanos de derecha, miembros del FDN y 

de la C I A ~ ' .  

Así pues aunque tanto derechistas como izquierdistas veían en Pastora un 

rival, para los sandinistas llegó a ser m& conveniente po1iticamente que Pastora 

estuviera vivo y causando divisiones entre los grupos que se les oponían, por lo que 

su muerte no se vislumbra como un objetivo estrategico para ellos por cuanto el 

mismo generaba confl ict os importantes a 1 o interno de Ias organizaciones rivales 

que enfrentaban. 

-- --- 

' o  Id m, pag 24 
" Lhse al respecto la obra citada de Honey (Mariba) y Avirgan (Tony) periodistas quienes investigaron a 
profundidad el caso, analizaron las publicaciones realizadas luego del atentado, et curso que llevo la investigacibn 
judicial del asunto y exponen sus conclusiones con respecto a los móviles y autores del hecho. 



Sección Dos: Los Hechos 

A. El Atentado 

En los días anteriores a la conferencia de prensa del 30 de mayo 1984, 

Pastora habia estado clandestinamente en San José participando en reuniones de 

ARDE relacionadas con el posible establecimiento de la unidad con el FDN. Su 

fracción, es decir, el FRS, rechazaba esa unidad. Funcionarios de seguridad de 

Costa Rica afirman que Pastora llegó a hablar con ellos con el fin de pedir 

autorización para realizar una conferencia de prensa en San José anunciando sus 

planes de retirarse de la lucha armada y formar una nueva alianza política con Íos 

dirigentes de la oposición nicaragüense Arturo Cruz y Alfredo César. Estos 

funcionarios dicen que ellos rechazaron la solicitud de Pastora debido a que a él se 

le habia expulsado de1 país, y se le habia prohibido ingresar ya que su presencia en 

Costa Rica constituía una violación a la política de "neutralidadtt establecida por el 

Gobienio. 

Que Pastora estuviera en San José ya habia trascendido puesto que un 

miembro de la Asamblea Legislativa lo habia denunciado públicamente. Esto era 

embarazoso para el presidente I ~ i s  Alberto Monge, quien estaba de viaje en 

Europa para promocionar la "neutralidadtt de nuestro país y solicitar ayuda 

economica . Así pues las autoridades indicaron a Pastora que si hacia una 

conferencia de prensa tendría que ser en alguno de sus campamentos en territorio 

nicaragüense, y le ordenaron salir del pais inmediatamente. 

De esta forma, Orion Pastora, primo del comandante y principal vocero de 

prensa de ARDE empezó a Ilmar a un grupo de periodistas locales y extranjeros 

seleccionados que estaban en San José, para invitarlos a una conferencia de prensa 



que habria de realizarse al día siguiente en uno de los campamentos de Pastora 

ubicado a la orilla del Rio San Juan. 

A continuacibn analizaremos los eventos mis importantes ocurridos ese día 

antes y después de la trágica explosión que cobró vidas inocentes y que consternó a 
l 

la comunidad internacional 

A. I Eventos anteriores a la detonacibn del explosivo. 

A las 3:00 a.m. Pastora parti8 hacia la frontera con el fin de llegar al 

campamento antes que los periodistas. Debido a la prisa con que se convocaba a la 

conferencia de prensa, el jefe de seguridad de ARDE, Julio Bigote, no fue 

informado del asunto, y por esta razón todos los preparativos fueron encargados a 

Orion. 

Ese mismo día en horas de la mañana, Orion se habia reunido con el 

periodista de televisión sueca, Peter ~l'orbiornsson, en el pórtico del Gran Hotel de 

Costa Rica. Mientras hablaban sobre el pedido de Torbiomssonm el cual era 

conseguir una entrevista con Edén Pastora, se les integró "Per Anker Hansen", 

quien se identificó con Orion como un fotíigrafo danés independiente. Según 

Torbiornsson, ese fue el mismo pretexto que "Hansen" le habia dado al maniobrar 

para integrarse con él y su equipo varias semanas antes. 

El 30 de mayo, unas dos docenas de periodistas y personal de apoyo, 

incluyendo a "Hansen", llegaron al parque0 del Hotel lrazii, ubicado en los 

alrededores de San José, donde se les habia dicho que llegarían vehiculos de ARDE 

que los llevarían a Boca Tapada, caserio ubicado en territorio costarricense al borde 

de la frontera. 



Orion Pastora colocó a doce periodistas en jeeps de ARDE y los demás se 

fueron en sus propios vehículos. Nadie hizo un chequeo de seguridad del equipaje 

de los periodistas, ni sus credenciales de prensa fueron revisadas. 

"Hansen" viajó junto con Torbiornsson y Fernando Prado (asistente 

camarbgrafo boliviano de Torbiornsson) en uno de los vehículos de ARDE, y 

aunque se había ofrecido a ayudar al equipo sueco a cargar su equipo fotográf?co, 

cooperaba poco pues estaba completamente ocupado cargando y cuidando una gran 

caja de aluminio en la que guardaba cámaras, equipo, y - escondida en un doble 

fondo - Ia bomba. 

Luego de llegar a Boca Tapada, los periodistas abordaron dos lanchas de 

motor que habrían de realizar el recorrido de dos horas hasta el campamento 

guerrillero de La Penca. 

Llegaron cuando oscurecía y treparon por la resbalosa margen del Rio San 

Juan hasta llegar a la barraca de madera de dos pisos que servía como bodega a los 

revolucionarios. En dicho lugar Edén Pastora esperaba a los periodistas para 

saludarlos. Tampoco se tomb aquí ninguna medida de seguridad. 

Debido a lo avanzado de la hora, Pastora decidió que la conferencia de 

prensa formal se realizaría al día siguiente, pero los periodistas rápidamente se 

congregaron en el segundo piso y comenzaron a interrogar a Pastora sobre los 

problemas internos de ARDE y sobre la posibilidad de alianza con el FDN. 

"Hansen" colocó la caja de metal en la que estaba la bomba sobre el suelo, 

junto al mueble frente al que Pastora estaba de pie rodeado de periodistas. Tomb 

unas pocas fotos y se alejó del grupo diciendo que tenía un problema con su 

cha ra .  

El último videotape que tomó Jorge Quirós, camarógrafo costarricense de 

6 ,  quien murió a causa de la explosión, captó a "tlansen" escurriéndose hacia 



la puerta de salida, en momentos en que todos los periodistas se acercaban a 

Pastora. 

A las 7:20 p.m. la bomba explotó, matando instantáneamente a la radio 

operadora de la guerrilla Rosa Alvarez, conocida como "Rosita". Se ha m o r a d o  
I 

que momentos antes de la explosión ella por accidente movió la bomba mientras 

llevaba un café al Comandante Cero (Pastora) lo cual pudo haber alterado la 

dirección en que la misma tenía que estar colocada alterando los resultados que la 

explosión debía producir. 

El cuadro 1-A proporciona la lista de los periodistas inocentes que fueron 

víctimas de las acciones terroristas del 30 de mayo de 1984. 

Cuadro 1 -A: 

Nombres, nacionalidades, agencias para las que trabajaban y lesiones que 

si~frieron los periodistas. 

Tony Avirgan, Norteamericano, ABC, Heridas: Quemaduras, Mano Mutilada, 

Incapacitado por dos meses. 

e 

Willian Céspedes, Costarricense, Radio RelojIUnited Press International. 

Heridas: Limitación permanente en el uso de la mano, trauma emocional, 

Incapacitado por cinco meses. 



Roberto Cruz, Costarricense, Xing Xua News Agency, Heridas: Quemaduras 

1 severas, pérdida de un ojo, pierna amputada, Incapacidad Permanente. l 

/ ~oaquín Da Silva, Portugués, Portuguese Tv, Heridas: Quemaduras, / 
Incapacidad por un mes. 

Edgar Fonseca Monge, Costarricense, La Nación, Heridas: Quemaduras, 

Incapacitado por dos meses. 

Linda Frazier, Norteamericana, Tico Times, Murió en el lugar de los hechos. 

(José Rodolfo Ibarra Bogarín, Costarricense, Canal 7, Heridas: Quemaduras l 
(severas, limitación permanente en el oído, Incapacitado por dos meses. 

Gilberto López, Brasilello, Agencia France Press, Heridas: Quemaduras 

severas, limitación permanente en el uso de las manos, Incapacitado seis 

semanas. 

Arturo Masis, Costarricense, Canal 7, Heridas: No sufrió heridas graves. 



Reid Miller, Norteamericano, Associated Press, Heridas: Quemadura 

limitación permanente en los oídos, Incapacitado por una semana. 

Susan Morgan, Inglesa Newsweek, Heridas: Quemaduras severas, cadera 

brazo y codo fracturados, limitación permanente en el brazo, Incapacitada sei: 

meses. 

1 Nelson Murillo, Costarricense, Canal 6, Heridas: Pierna fracturada, limitaciót 

1 permanente en el oído, Incapacitado por dos meses. 

Fernando Prado, Boliviano, Swedish Tv, Heridas: Quemaduras, Incapacitadc 

por dos meses. 

Jorge Quiros Piedra, Costarricense, Heridas: Murió en el lugar de los hechos. 

Miguel A. Sánchez Castro, Costarricense, La Nación, Heridas: Quemaduras, 

limitación permanente en los oídos, Incapacitado por dos meses. 

Evelio Sequeira, Costarricense, Canal 6, Heridas: Murió en el hospital una 

semana después del atentado. 



Peter Torbiomsson, Sueco, Swedish Tv, Heridas: Quemaduras, Incapacitado 

por dos meses. 

1 Juan Carlos Ulate Mora, Costarricense, La República, Heridas: Quemaduras, 

Incapacitado por dos meses. 

1 Edgar Romano Ulate Cruz, Costarricense, ABC News, Heridas: Quemaduras, l 1 limitación permanente en los oídos, Incapacitado por tres meses. I 

Carlos Vargas Gené, Costarricense, La República, Heridas: Quemaduras 

severas, fracturas múltiples, pierna mutilada, codo mutilado, dedos 

arnputados, Incapacitado permanentemente. 

Jose Antonio Venegas, Costarricense, La Nación, Heridas: Limitación 

permanente en el oído, Incapacitado por un mes. 

A.2 Eventos posteriores a la detonación del explosivo. 

El periodista Juan Carlos Ulate Mora, fotógrafo del periódico "La República" 

indicó a dicho diario con referencia a los hechos "mientras Pastora daba la 

conferencia de prensa y los periodistas ticos e internacionales formulaban 

preguntas, se escuchó una sorda explosión como de un cable de alta tensión al 



reventarse, y el aposento se convirtiii en un pavoroso escenario de llamas y pedazos 

de metal y madera que volaban por todas partes en un caos, .. cerca de donde estaba 

Pastora habia un hueco en la tierra y el piso había desaparecido"72. 

El periodista Willian Céspedes de "Radio Periódico Reloj" indicó "vimos 

como un relámpago por encima del Comandante y luego una sorda detonación que 

estremeció el lugar como si nos azotara un terremoto"''. 

El diario La Nación del 1 de junio de 1984 publicó "En La Penca, localidad 

semise1vát.tica al sur de Nicaragua y a unos dos kilómetros del Río San Juan, 

resultaron muertas 5 personas y 28 más heridas en un atentado contra la vida del 

Comandante Edén Pastora Gomez de ARDE, mientras este celebraba una 

conferencia de prensa para explicar las razones por las cuales habia decidido 

retirarse de la Alianza Revolucionaria Democrática, cuya mayoría en el directorio 

había decidido formar un pacto de unidad con Fuerza Democrática Nicaragüense 

(FDN) que lucha en el norte de Nicaragua contra el régimen sandinista. Pastora 

daba la conferencia en una vieja casona de madera que servía a los rebeldes como 

bodega de surninistro~"~~. 

Lo cierto es que en el atentado perdieron la vida ocho personas, los tres 

periodistas indicados en el cuadro 1-A así como cinco lugartenientes de Pastora, 

incluyendo a la guerrillera Rosa Alvarez. 

Inmediatamente después de ocurrida la explosiiin, su lugarteniente Tito 

Chamorro y otro guerrillero herido, fueron rápidamente sacados de la casa hacia la 

única lancha veloz de motor disponible. Oficiales de ARDE ignoraron las suplicas 

de los periodistas de que sacaran a los heridos más graves, Frazier y Quirós y se les 

transportara en esa lancha. Orion Pastora, quien habia estado en un cuarto trasero 

de la cabaña al ocurrir la explosión y no sufrió lesiones, justificó posteriormente la 

72 LB República. Peticdico, lueves 3 1 de Mayo de i984, San José, Costa Rica, pag 4 
7 % ~  República. Periódico, Viernes 1 de Junio de 1984. San Jo&, Costa Rica, pag 6 
74 La Nación. Periódico, Primero de Junio de 1984. pag 4 



actitud de ellos diciendo que "creímos que se trataba de una emboscada sandinista 

y teniamos que hacer desaparecer de la escena a Pastora, que era el objeto del 

ataque. No sabíamos quien estaba detrás del atentadott, 

Pastora, C h m r r o  y el otro guerrillero herido, acompañados del único 

médico presente, heron llevados a un campamento guerrillero cercano, desde el 

cual sus colaboradores esperaban poder evacuarlo en helicóptero. Sin embargo el 

helictjptero de ARDE estaba descompuesto y la avioneta no podía aterrizar de 

noche en la pista de Ia selva. 

Después de que se obtuvo permiso del Gobierno costarricense para entrar en 

Costa Rica por razones humanitarias, Pastora y Tito Chamorro heron llevados en 

lancha a Puerto Viejo, y después cn automuvil a un hospital de San José. Llegaron 

a media mañana del dia siguiente, algunas horas después de que los últimos 

periodistas habían entrado al Hospital de San Carlos. 

Después de que los dirigentes heridos de ARDE fueron evacuados, es decir 

unos 5 o 10 nlinutos después de la explosión, Orion Pastora a f m a  que vio a 

"Wansen" cerca de los estafiones de aceite vacíos que estaban al pie de Jas gradas de 

la entrada. El fotógrafo Jose Venegas de la Nación le t o n i ~  una foto tirado cerca de 

los estañones de aceite, can una expresión sombría y de dolor (ver anexo número 

tres), la cual circulii por el mundo entero como un retrato del horror de este hecho, 

Fue bastante más tarde que se Iogr8 establecer que esta "victirna" habia sido quien 

puso la bomba. 

Unos cincuenta metros atrás de la caca, investigadores de ARDE encontraron 

después lo que creyeron era un walkie-talkie (receptotransmisor portatil) que no 

pertenecía a esa organizacibn y que posteriormente fue identificada como el 

artefacto usado para hacer que Ia bomba estallara a control remoto. 



Un centinela del ARDE contó después que, momentos antes de la explosión 

sorprendió a "Hansen" entre los arbustos, cerca de la cabaiía y que al interrogarlo 

respondi8 que era periodista y que habia salido a orinar. 

Alrededor de las 8:00 p.m. la radio emisora de ARDE informó sobre la 

explosión, lo cual puso en alerta a la Cruz Roja costarricense y al Hospital de San 

Carlos de Ciudad Quesada. Aproximadamente una hora después de  la explosión la 

primera lancha salió de La Penca transponando a los heridos de poca gravedad, 

incluyendo a "Hansen" quien se introdujo a dicho bote aprovechando la confusión. 

La única persona herida seriamente transportada en dicha embarcación fue Susan 

Morgan. EI resto de heridos graves estuvieron entre los idtimos en ser evacuados 

entre cuatro y cinco horas después de la explosión y con un trayecto por delante de 

otras cuatro horas a Boca Tapada donde serían transportados en ambulancia al 

Hospital de San Carlos a dos horas y media de distancia mh. 

En el Hospital de San Carlos "Hansen" fue atendido por médicos que 

afmaron posteriormente que sólo le encontraron dos heridas recta y superficiales 

en et brazo derecho. Aparentemente estas se las hizo e1 mismo después de la 

explosión pues las en las primeras fotos que se le tomaron en La Penca luego de la 

explosión no las mostraba. 

"Hansentl se sentó en una silla de ruedas cerca de la entrada de emergencias 

del hospital donde podía ver a los heridos que entraban. Frecuentemente exigía 

información sobre quien Ilegaba al hospital y pedia la lista de muertos y heridos 

elaborada por la Cruz Roja, en repetidas ocasiones preguntó por Pastora. 

De vez en cuando se dice que preguntaba si había llegado a recogerlo una 

mujer. Dos veces esa noche se le vio hacer llamadas de un teléfono público. 

"Hansen" se negó a hablar con el director de "La Repúblicat1 diciendo que no sabia 

hablar espaiiol, pero más tarde esa misma noche le dio una entrevista de diez 

minutos en esparlo1 a un periodista de Radio Sima de San Carlos. 



A las 8130 a.m. del día siguiente "Hansen" y Peter Torbiomsson, quien no 

estaba mal herido, salieron del Hospital y tomaron un taxi a San José, propiamente 

al Hotel La Gran Via. Torbiomsson afirmó que unos quince o veinte minutos 

después "Hansen" cancel8 su cuenta, salió del hotel indicándole "que iba hacia 

Miami", y después desapareció. 

Sección Tres: Ida bUsqueda de los responsables 

A. Los sospechosos 

Durante la noche de la explosión, e1 ministro de seguridad Angel. Edmundo 

Solano, y el Vicepresidente AIberto Fait, quien se encontraba en ejercicio en 

ausencia del Presidente Monge, afirmaron haberse comunicado con funcionarios 

nicaragüenses del m& alto nivel, pues inicialmente se presumió que los sandinistas 

eran los responsables. Los nicaragüenses negaron categóricamente cualquier 

responsabit ¡dad y aseguraron que si hubieran atentado contra Pastora Io hubieran 

hecho de una manera diferente, sin matar y herir a periodistas inocentes. 

Pastora sin embargo de inmediato y en sus primeras manifestaciones Iuego 

del atentado acus8 a la CIA del mismo. Por su parte en Washington, aparentemente 

fuentes vinculadas a los organismos de inteligencia "iiitraron" la versión a la prensa 

de que la bomba habia sido puesta por la organización terrorista vasca ETA que 

supuestamente tenia estrechos vinculos con los smdinistas. 

No es el objetivo de este trabajo entrar a analizar las pruebas que se han 

recabado en la investigación del atentado de La Penca sino Únicamente para 

determinar la naturaleza de acto terrorista del hecho cometido y comprobar así 

como nuestra sociedad no es ajena a este flagelo (pues aunque geogrhficamente el 

hecho ocurre en territorio nicaragüensc en cl mismo perecen ciudadanos 



costarricenses). Así pues sin pretender examinar a profundidad el curso que llevó la 

investigación analizaremos las conclusiones a las que ha arribado la misma 

conforme a las teorías mejor sustentadas así como el descarte de aquellas que se 

consideraron no estarlo. 

A .  1 La profesionalidad del atentado. 

Así pues se ha concluido que aunque el asesino fallo en su intento, en lo que 

respecta a la misión de matar al Comandante Edén Pastora, en sí la operación fue 

altamente profesional, planificada durante un prolongado periodo de tiempo, y 

ejecutado por un terrorista hábil y bien entrenado, involucró varios cómplices, entre 

estos por lo menos una mujer. 

Poco después del atentado el Tico Times comentb "Sólo un profesional 

podría haber conspirado pacientemente y ejecutado una misión de esa cornplej idad. 

Los expertos están de acuerdo, este asesino no es un criminal que fuera contratado 

en forma descuidada, no es un elemento de choque de bajo nivel, "Hansen" tuvo 

suficiente sangre fria para conversar y bromear con algunas de las personas que 

pronto estaría mutilando; tuvo también la sangre tTía para fingir descaradamente 

frente a una c h a r a  y para dar una entrevista de radio después de la explosión, todo 

lo cual indica claramente que no es un novato en el campo del terrorismo" 

Por la forma en que el atentado se planeó, varios de los periodistas fueron: 

victimas de la explosiiin, la forma de encubrir aI asesino, y los principales 

sospechosos posteriormente. 

Se sospecha que algunos funcionarios de organismos de seguridad 

costarricense estaban enterados de antemano del atentado y que posteriormente fa 

investigacibn oficial fue obstaculizada por 10s mismos, los cuales ayudaron a 

circular pistas falsas. y obstruyeron fuentes importantes de infomacibn. Muchos 



investigadores recibieron amenazas de muerte y contra sus familias en el curso de 

la investigación. 

La investigación del atentado se dificultó seriamente debido a que ocurrió en 

un lugar lejano que era "tierra de nadie", es decir que no estaba bajo el efectivo 

control del gobierno nicaragüense ni del costarricense. Así Ias autoridades 

indicaron que ellos no pudieron ir al lugar de los hechos y que por eso dependieron 

de las pruebas que trajeron los cuadros de ARDE. Sin embargo luego del atentado 

en la organización de Pastora cundió el desorden y los elementos de evidencia 

fueron reunidos de manera poco profesional por los guerrilleros. 

Además las autoridades costarricenses. poco familiarizadas con el manejo de 

tragedias de esta complejidad, cometieron una serie de en-ores; las fronteras no 

fueron cerradas inmediatamente, no se tornaron huellas digitales de la habitación 

del hotel donde se hospedb "Hansen", y muchos testigos y miembros del ARDE 

fueron entrevistados hasta mucho tiempo después o no fueron entrevistados del 

todo. 

Por otro lado, la mayor parte de los investigadores costarricenses, aunque 

estaban genuinamente interesados en la investigación del crimen, eran 

anticornunistas e inmediatamente supusieron que el atentado había sido organizado 

en Managua. Sus convicciones ideológicas dificultaron que se realizara una 

investigación seria e imparcial, en la que se considerara también la posibilidad de 

que se trataba de un atentado organizado por la derecha. Con gran facilidad 

aceptaron las pistas falsas que se lanzaban contra los sandinistas y la ETA. 

Adicionalmente durante las semanas posteriores al atentado, las dos 

entidades principales de investigacion, DIS y 01J, compitieron una contra la otra 

con el fin de asumir el control del caso. Aveces se ocultaron información 

importante y cada una daba a conocer a la prensa datos distintas. 



La embajada de Estados Unidos en Costahca actuó con negl~gencia, a pesar 

de que peno- nmteamericantos o iatinoamaicanos qiie habajaban pam medios 

& comrmicacih colectiva de Estados h d u s  fuaon aseimdm o quedaron 

hsladris. 

A2 La importancia de la Prma 

Articulas & prensa en los días posteriores a l  atentado cox&nian mfoxmacibn 

miniea y a veces tendenciosa, invulucrando muchas veces a personas iriocmks y 

desviando toáa inveshgacibn pe t iowca  seria sobre la Penca 

Estos artículos c ~ c t o r i o s ,  confrisos e inexactos identikaron al asesino 

c m  wi vasco, un a1em.á~ un escafzdmavo, un libm, un irani, m paleshno, un 

kmlita, e incluso como m wugmyo. 

Debido a que des& el p t i p o  surgieron sospechas de que la bomba habia 

sido llwada por wi periodssta, es comprensible que los reporteros locales trataran 

& señalar a los extranjeros, particularmente a a q d a s  que no cmocian. Además 

los principales me&os & camunicación & la época eran de propiedad privada, 

muy c o ~ e s ,  mtícomunistas, y anttsanduustas, y percibian a Nicaragua 

coma una vadadera amenaza para Costa Rica, por lo que automáticamate 

supusieron que los sandiBistas Q slis agentes eran Iris responsables del atentado. 

Se ha encontrado evidencia de que la prma tanto en Costa Rica como en 

Estados Unidos frie empleada muchas veces como jx&mmmto en una opmacih 

bien o r g d  & encubrimiento del atentado. 

Por ejeqio todos los grandes medios & cmunicaciiin locales publicaron 

vasiones que implicaban a la ET A y a su miembro Jose Miguel Lujua Gorostiola 

c m  responsable ú d  atentado. Dicha posibhdad acasionb gran confmbn hasta 



llegar a ser descatada, siendo que la fuente de dicho rumor se detmnh8 que 

provino & la ABC norteamericana y la prensa local únic ;miente le r@jo Este 

tipo de rumores impíchb cualquier investigación seria de la prensa relacimada con 

las acusaciones lanzadas por Pastura & que había sido la CIA la pahowiadora del 

atentado, o las sospechas de m 1 u g W - s  de que otras fracciones 

co~árevoliiciomrias podrim haber estado irivolucradas. 

Postenormente la prensa local empezó a cttar a ofinales & ARDE que 

ahnaban que '-o la elrtrema derecha como la extrema izquierda podnan estar 

&tris del atentado". Asi quedó la posiciiin ofiaal de la organizacih aunque en 

ent~evistas Pastora y altos fruitlonatros del ARDE dtjeron que el baiance de 

evidencia señalaba a la CIA y a elementos e w e  los comixas. 

A3 La identidad de "Hmen" 

La identidad & 'Ter Anlrer Hansen" no ha sido fácil & determinar, a pesar 

& contar con fotograñas y grabaciones de voz y en video del perpetrador. 

La enhevista & radm que dio en el hospital horas &spuis del ateriLado ha 

sido mhzada por hqihtas de todo el mundo quienes únicamente han coincido en 

que el tPf-rorista no habla el español como su i&ma natal. 

El & la bomba usada m la Penca tambikn ha e i g d o  mucho 

esfuerzo y ofieci~ poca luz en la determinación de la identidad del implicado. 

Evidentemente era & manufactura casera y se trataba de una bomba direcciorial 

&dada para que fcrara activada dedxbnicamenk por medio de un walkie - talhe. 

Contenia mtxe d o s  y cuatro libras & C-4, un p W c o  alt-e explosivo. Sin 

lugar a dudas la bomba no exploto tal y como se había prevista puesto que tanto 

Pastara como &os presmks sobrevivieron la ex@osiiig pero la r a h  por la que 

esta sucedi0 asi m ha sido esclarecida Se cree que la bomba puede haber sido 



hecha a prapbsito & una manufkhm casera con la intencih & o& la 

natusaleza soMcada del plan del atentado. 

La invesbgacih & dicha caso ha SI& ardua e i n v o l d  el &sc& de m sin 

ñn & sospechosas, sin embargo la evidencia recabada apunta a qw el terrorista 

que ejenitó el atentado era un hbio derechista, conocido como Amiac Gaül y que el 

mismo fúe contrahdo para llevar a cabo el atentado en Chile por dos oficiales del 

FDN y un agenk norteamericano de la CIA 

A4 Los autores iritelechnles 

Entre los que contrataron al asesino e s h  mcluidac las organizaciones 

cmtmrrevolucionarias MDN y FDN, y cubano - &canos en MMYQ así como la 

CIA Hasta la fecha, amqw se reconoce que 10s smduustac t m h  razones para 

desear matar a Pastora y que teriian la capacidad para hacerlo, no se han e n c ~ a d . 0  

evidencias o uichcios concretos & que fuesen los responsables &l atentado. Se 

piensa que el complot en si fiie planeado en Evliami y Honduras en reuniones &e 

oficiales del FDW, incluyendo a m líder Adolfo Calero, los cubanos Felipe Vidal y 

Rmé Corbo, el agricultor norteamencano John Hull, y el agente & la CIA 

Robinson Harle y. 

Sobre los detalles de la evidencia que apunta a los citados como responsables 

de los hechos investigados, recomendamos respetuosamente el noble trabajo 

realizado por la periodista Martha Honey y el periodista Tony Avirgan - quien 

fuese además una & las víctimas d d  atentado en estwbo - con respecto al tana 



A.5 Los objetivos del atentado 

Asi pues podemos concluir que el atentado fue planeado por la derecha con 

el objetivo eliminar a Pastora y de culpar a los sandinistas por el hecho. 

Su primer propósito era matar a Pastora, quien era considerado por muchos 

de sus oponentes ccmo un tipo cercano a los comunistas, así como el principal 

obstaculo para la unidad y el aumento de la ayuda económica de los Estados 

Unidos al movimiento contra. 

Otro objetivo se piensa era el de que matando periodistas, el atentado 

induciría a la prensa y a la opinión piiblica a estar en contra del Gobierno de 

Nicaragua. 



Capitulo Segundo 

El p p o  terrorista subversivo "La Familia" 

Sección Uno: Ubicación Espacio - Temporal 

A.  Planteamiento 

Para inicios de la década de los ochenta, una Centroarnérica ardiente era fiel 

reflejo de la lucha de poderes e influencias entre Estados Unidos y la desaparecida 

Unión Soviética; Guatemala, E1 Salvador: y sobre todo Nicaragua ardian en 

conflictos civiles y guerras de guerrillas. Ante estos paises Costa Rica mantuvo 

siempre una posición - al menos formalmente - neutrai. La amenaza sin embargo 

provino desde adentro, de la mano del primer grupo subversivo terrorista en nuestra 

historia: "La Familia". 

Desde finales de la década de los setenta la situación politica del mundo 

estaba polarizada por la lucha ideológica protagonizada por Estados Iinidos 

defendiendo el sistema capitalista, y la Unión Soviética procurando expandir el 

comunismo y fomentando revoluciones sociales que utbpicamente convertirian a 

todos los ciudadanos en iguales unidos por un bien corniin. 

Conflictos en Cuba, Corea, Vietnam, Chile, y Centroarnérica fueron 

consecuencia directa de la "Guerra Fria" en Europa del Este, pero que en Asia y 

Latinoamérica había aicanzado altas temperaturas. 

"Particular era la circunstancia de que nosotros, pais pacifico, vivimos en 

medio de unas naciones que estaban metidas en revoluci~n, Guatemala, Honduras, 

sin duda Nicaragua, y por qué no decirlo también Panamá tenían este problema. La 



Guerra Fría que pnvb en el mundo se caracterizaba porque los países pequeños 

ponian los muertos y los paises ricos los interesestt7'. 

Fue en este contexto donde surgió clandestinamente una organización 

política y militar de izquierda con el objetivo de derrocar las estructuras de poder 

en el pais e instaurar el comunismo, es decir, derrocar i1 gobierno del presidente 

Rodrigo Carazo e implantar el régimen comunista una "dictadura del proletariado". 

Estaban dispuestos a utilizar la violencia para el lo, sus integrantes, en su mayoría 

estudiantes universitarios. 

En palabras del sub - director del Organismo de Investigación Judicial, don 

Gerardo Láscares, el grupo "se conformó primero por personas que se agruparon en 

una especie de pastoral juvenil, estudiantes subversivos de escuelas, colegios e 

incluso de la universidad que se fueron agrupando. EI brazo militar de ese p p o  

estaba conformado por personas muy violentas, sumamente violentas. Ellos tenían 

un programa definido y preparado, eran personas preparadas, universitaria y 

militarmente, y sabian lo que querian7". 

El gmpo nace en una época en la que la dimensión palitica, en especial para 

los jóvenes y en un contexto universitario, tenia un sentido como elemento que 

permitía agruparse, darle sentido a la vida a través de un sentimiento de 

pertenencia, y proyectarse de acuerdo a la ideologia a la que se pertenecía. Por ende 

entre los estudiantes empezaron a surgir divisiones de cariicter poli tico. 

El concepto de estudiante universitario estaba estrechamente ligado a la 

politica internacional; tanto en Europa como en Latinoamerica revoluciones y 

protestas eran encabezadas por jóvenes universitarios, por lo que fue dentro de este 

panorama que los futuros miembros del grupo "La Familia" pensaron que podrían 

75 Palabras del ex - presidente Rodrigo Carazo en entrevista otorgada a Ignacio Sánchez C. Para "Expediente CR-06" 
en fecha no indicada. 
'' Palabras del Sr %ardo Liiscares. sub - director del OU en entrevista otorgada a Ignacio Sánchez C. de 
"Eupediente CR - 0 6  en ticha no indicada. 



producir un cambio que favoreciera a las clases trabajadoras del país. Estaban 

conscientes de que necesitaban mucho más que ideologías y estaban dispuestos a 

iniciar una lucha armada. 

B. El nacimiento del grupo 

El idealismo de Viviana Gallardo, afin con el comunismo, hizo que se 

identificara con los preceptos de este grupo. Para 1978 Gallardo, estudiante del 

Liceo Franco, se caracterizaba a sus dieciséis afios por su sensibilidad social e 

intelectualismo. 

Por su parte, para ese mismo año, Carlos Enriquez Solano tenia veinticuatro 

años, y para él, como para otros jovenes de su epoca, la ideología era una forma de 

pensar y vivir, siendo que mant enia contactos con distintas guerrillas 

centroamericanas dado que se encontraba fascinado con las ideas de izquierda. 

El grupo, liderado por este joven, e integrado en su mayoría por amigos 

cercanos y familiares, tenia para finales de 1978 preparados sus estatutos, 

estructura interna y estaba listo para pasar de la teoría a la practica, su objetivo - 
antes mencionado - derrocar el poder político vigente para sustituirlo por el 

comunismo. 

La organización se fundo formalmente el veintitrés de octubre de 1978 

cuando sus integrantes aprobaron sus estatutos. Dos aiios después este grupo seria 

apodado "La Familia" por la prensa. 

Vista la necesidad de colaboradores el grupo empezd una labor de 

reclutamiento entre otros estudiantes universitarios. A pesar de varios 

reclutamientos fallidos y desestimientos el grupo continuó adelante con sus 

actividades, recibiendo preparación militar por parte de guerrilleros sandinistas, y 



financiamiento por parte de empresarios nacionales pero principalmente a través 

de la denominada "Operación A lfrl". 

Desde sus inicios el grupo utiliz8 la llamada "corpatimentación militar" 

según la cual cada persona conoce únicamente a los miembros que conforman su 

propia célula y la información necesaria para hacer lo que le corresponde. 

Sección Dos: Las operaciones de "La Familiatt en nuestro pais. 

A continuación realizaremos un examen de las principales operaciones que 

realizó el grupo subversivo en nuestro territorio a principios de la década de los 

ochenta. 

A .  Operación "Alfil" 

El veintinueve de septiembre de 1980 el grupo realizó una operación en la 

que sustrajeron electrodomésticos de una agencia aduanera utilizandn formularios 

robados. Seguidamente procedieron a la venta de dichos artefactos y utilizaron el 

dinero para Ia compra de armas y explosivos que usarían en los atentados que 

estaban por iniciar. 

B. Las Operaciones "ÁguilaH y "Vieja" 

El 17 de marzo de 1981, es decir aproximadamente 6 meses luego de 1a 

Operación "Alfilt' las teorías subversivas del grupo se materializan en muerte y 

destrucción a través de la denominadas operaciones "Águila" y "Viejatt. 



A través de estas el grupo pretendía demostrar su oposición y odio por el 

sistema capitalista y sus promotores. 

La operación "Águila" atentó contra la vida y la integridad fisica de un grupo 

de infantes de marina norteamencanos que eran transportados desde su casa a la 

embajada de los Estados Unidos donde trabajaban como parte del cuerpo de 

seguridad. 

t o s  tres infantes de marina, el conductor, y un transeiinte resultaron 

seriamente heridos como consecuencia de las acciones del grupo. 

La Nacibn del 18 de marzo de 1981 con respecto al atentado publicó "Policía 

atribuye atentados a comandos internacionales. El primer hecho (refiriendose a la 

Operación Águila) se registró a las 7107 a.m. al lado atrás de la Iglesia Fátima en 

Los Yoses cuando fue atacada la microbiis en la que viajaban tres infantes de 

marina del Ejercito de Estados Unidos. Estos, el chofer de nacionalidad 

costarricense, y otro particular que pasaba por el sitio resultaron heridos. Una 

granada de fragmentación fue lanzada por desconocidos y provocó que el vehiculo 

se incendiara ... La detonacijn se dio en la parte pcrsterior derecha de la microbús 

toyota ... por lo menos tres persona? fueron vistas en actitud sospechosa en la cima 

de la loma desde la que se presume se lanzo la granada hechiza al vehículo, que tras 

impactar contra la carrocería provoco el estallido del tanque de combustible 

incendiando la unidad. Paralelo a esto las esquirlas esparcidas en un radio de 50 

metros a la redonda dañaron vidrieras y paredes de casas cercanas. Igualmente fue 

destruido el vidrio trasero de otro vehi~ulo"~'.  

Los marines heridos Steven Garcia, Jeronne Walters y John F. Roberts, así 

como el chofer y e1 transeúnte salvaron la vida de milagro. 

RUiZ DE ANGüLO (Nora), FONSECA {Edgar), AMADOR (Edgar) SOLANO {Huber) y QUIROS 
(Ricardo), La Nacióii, 18 de marzo de 1 98 1, pag 2-A. 



Momentos más tarde una llamada anónima al edificio Galería Musical en 

San José donde se encontraba la embajada de Honduras (país que para la época - y 

al igual que ahora - contaba con estrechos víncu1os con el gobierno de Estados 

Unidos) advirtió de la presencia de una bomba en dicha oficina por lo que el 

edificio fue evacuado de inmediato siendo que justo cinco minutos después de la 

evacuación ocurri8 la segunda detonacibn. 

Al respecto los diarios refirieron: "...el segundo atentado (refiriéndose a la 

Operación "Vieja") se produjo a las 8: 12 a.m. cuando otro explosivo similar detono 

en el segundo piso del Edificio Galería Musical, aledaiio al Cine Central, a la 

entrada de la embajada de Honduras. No hubo víctimas, pero los d a o s  materiales 

fueron cuantiosos. La existencia de toda una red de terroristas internacionales en 

complicidad con costarricenses se presume como vinculados a los violentos 

hechos. .. Desconocidos dejaron a la entrada de la oficina diplomática en una caja 

pequeña de cartón el artefacto. Sobre esto tuvo conocimiento poco antes la policía 

por medio de una llamada anónima. Sin embargo cuando subia las escaleras se 

produjo la detonación l t  7'. 

En el país se produjo una gran conmoción pues el pueblo no podía creer que 

por primera vez en la historia estuviera bajo ataques terroristas que amenazaban 

con sumar a la Costa Rica a la explosiva situacibn de Centroamérica. El mito de la 

Suiza "Centroamericanatt habia desaparecido. 

hcluso las primeras noticias reflejan la incredibilidad ante los sucesos y la 
I 

búsqueda de los responsables señalando .la presencia de mano extranjera en el 

asunto. 

Rápidamente el grupo subversivo toma responsabilidad por los atentados a 

través de varios comunicados y panfletos y bajo el nombre de "Comando Carlos 

78 Idem. 



~gi iero"~'  y clamando que las acciones eran dirigidas contra el capitalismo y que la 

libertad no contemplaba medios sino sólo fines. Sin embargo la policía dio poca 

importancia a tales manifestaciones. 

Las reacciones no se hicieron esperar y con marchas de condena, gobierno, 

iglesia, y la mayor parte de la sociedad civil rechazaron los atentados, 

demostrándose que la instituc ionalidad era respaldada por la comunidad. La 

Asamblea Legislativa aprobó una moción reprobando los actos y condenando a los 

responsables. 

Los integrantes tomaron por exitosas las operaciones que los llevaron a la 

primicia nacional y a través de los cuales lastimaron y humillaron a los infantes de 

marina máximo simbolo de la presencia norteamericana en nuestro pais. Así pues 

continuaron con sus planes de una guerra popular prolongada. 

C. La Operación "Mole" 

La siguientz operacibn del grupo sería llevada a cabo por el llamado 

"Comando de Ramón" compuesto por cuatro miembros de la agrupación y 

consistiría en a través de la utilización de un explosivo destruir el busto en honor al 

ex - presidente norteamericano John F. Kennedy ubicado en el Parque de San 

Pedro en las inmediaciones de San José. 

La fecha escogida seria el veintiuno de abril de 198 1 .  Sin embargo la suerte 

no favorecería esta vez a los integrantes del grupo subversivo por cuanto en el 

momento de la ejecución deciden abortar la misiun debido a que consideraron que 

demasiadas personas saldrian lastimadas con el atentado debido al excesivo tráfico 

peatonal de la hora escogida (aspecto insoIito desde la lógica terrorista 

despreocupada por este tipo de consecuencias eventuales de sus acciones que nos 

m Ciudadano Cariaginks que habia peleado junto con  los Sandinisias. 



hace reflexionar acerca del carácter de sus integrantes y nos podría hacer pensar en 

una especie de "terrorismo a la tica" donde no todos los medios son justificados 

para conseguir el fin.. .). 

Los miembros entonces se separan, pero en las inmediaciones de la Escuela 

Franklin Delano Roosevelt en San Pedro dos de ellos son detenidos por la policía al 

ver su actitud sospechosa, sin embargo tan pronto como la autoridad trata de 

detenerlos los terroristas tornan sus armas de fuego y emprenden a balazos contra la 

Fuerza Pública. Luego del intercambio de tiros los antisociaIes se dan a la fuga. 

En algiin n~omento durante la persecuciiin el comando se reagrupa siendo 

que armados intentan por 1a fuerza ingresar en una vivienda particular sin éxito. 

Finalmente sus acciones evasivas no funcionaron por cuanto son detenidos 

en las inmediaciones de Zapote. 

"Se les capturb al margen del Rio Ocloro al norte del Colegio Don Bosco en 

Zapote. Desde hacía tres horas se les rastreaba insistentemente en el lugar, ya que 

dos de ellos habían sido descubiertos en forma sospechosa cerca de la escuela 

Franklin Delano Roosevelt en Montes de Oca. Cuando las autoridades les dieron la 

voz de alto dispararon con m a s  de fuego y huyeron, luego empezó su 

persecución "". 

De inmediato los detenidos fueron puestos a la orden de las autoridades 

quienes en un principio relacionaron a los sospechosos con un caso de narcotrafico 

de la zona, sin embargo a través de extensos interrogatorios salió a la luz el hecho 

de que los detenidos pertenecían a un grupo subversivo de extrema izquierda cuyo 

objetivo era político - ideolbgico y pretendia transformar la situación institucional 

del pais. 

"La policía judicial ejecuto un amplio operativo para dar con los principales 

jerarcas de la organización ultraizquierdista a que pertenecen los cuatro presuntos 



terroristas detenidos la madrugada del lunes ?ras un enfrentamiento con patrulleros 

de Zapote. Se presume que hay varios profesores universitarios entre la dirección 

de dicho gmpo ... fuentes fidedignas dan por un hecho que algunos de los detenidos 

tuvieron vinculación con los atentados perpetrados el diecisiete de marzo del año 

en 

Sin embargo, el jefe del comando "Ramón", a quien se consideraba el lider 

de la célula, se neg8 a declarar por lo que información vital acerca de los líderes del 

gmpo no fue posible de obtener, y la mencionada corpatimentación probQ ser 

efectiva por primera vez por cuanto los miembros del grupo que declararon (cuyos 

nombres claves eran "Camilott, "Alejandro" y "Raúl" conocían muy poco acerca de 

1% acciones del resto de los miembros del gmpo, sus identidades y localizaciones. 

D. La Operación "Guarott 

Ante la inminente fuga de información que empezaba a darse y la 

preocupación de los Iideres del gmpo por los miembros de la organización 

detenidos, la agrupaciiin decide llevar a cabo la denominada "Operaci8n Guarott la 

cual consistía en asaltar una licorera en las inmediaciones de Guadalupe para con el 

dinero sustraido pagar la fianza que se habia fijado para dejar en libertad a los 

sospechosos. 

Así pues el doce de junio de 1 98 1 el lider de la agrupación Carlos Enriquez 

Solano, junto con Viviana Gallardo, quien ya se encontraba integrada a la 

organización, y otro miembro del grupo de nombre clave "Joaquín" se dirigieron a 

Guaddupe, propiamente por las inmediaciones de la Fábrica "GaIlito" y se 

prepararon para llevar a cabo su acción ilicita. 

Peribdico "La NaciónH, veintidos de abril de 198 1 ,  pag. 8-A 
ldem 
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Sin embargo mientras esperaban en el vehiculo Datsun, color amariIlo, una 

unidad de patrulla de la Guardia Rural, se acercó a ellos para realizar una revisión 

de rutina siendo que los jóvenes al sentirse amenazaron procedieron a disparar 

contra los tres miembros de la Guardia Rural Luis Martinez Hull, Luis Ancha y 

Rafael Godinez, los cuales mueren en el lugar de los hechos. Sin embargo antes de 

morir el oficial Maríinez HuIl da aviso por radio de lo ocurrido alertando al resto de 

unidades del área. 

El grupo se da a la f~iga a toda velocidad en el autorniivil, con Viviana 

Gallardo al volante, sin embargo en el tiroteo el Iider de Ia agrupación Carlos 

Ennquez Solano, reci bib una herida mona1 en su frente por lo que agonizaba en el 

recorrido. 

En su huida los antisociales colisiones con un taxi y un vehiculo particular, 

cuyos conductores creyendo que se trataba de un grupo de jbvenes ebrios que 

escapaban para no tener que pagar los d d o s  ocasionados se dan a la persecución de 

los delincuentes ignorando la naturaleza terrorista de los sospechosos y el peligro al 

que se exponían. 

Aproximadamente a la l :O0 a.m. del trece de junio al costado oeste de la 

Ladrillera en La 1Jmca los perseguidores acorralan a los miembros del grupo, 

siendo que desde el vehiculo los segundos abren fuego contra íos primeros 

terminando con la vida del taxista Miguel Aguilar Porras e hiriendo gravemente al 

sefior Moises Alpizar Jara. 

Seguidamente el grupo se da de nuevo a Ia fuga, pero dada la condición 

delicada de Carlos Enriquez deciden detenerse. En ese momento ttJoaquin" se 

separa de sus compañeros. Al sitio llegó el oficial de policía Eduardo Araya. 

Viviana Gallardo ante 1a condición en que se encontraba su compafiero y novio 

Carlos Enriquez Solano y verse acorralada tomb el revofver que portaba y lo 



accionó en repetidas ocasiones contra el servidor de la Fuerza Pública. Sin embargo 

el arma ya no tenia balas. 

La joven es detenida y de inmediato puesta a la orden de las autoridades, el 

joven Carlos Enriquez Solano muere camino d Hospital México. 

Seccibn Tres: Sobre el desmantelamiento del grupo y Io acontecido a sus 

integrantes. 

A. La detenciiin del resto de integrantes. 

Con la información obtenida por medio de los miembros detenidos y otros 

datos recabados con la captura de Viviana Gallardo, las autoridades el diecisiete de 

junio de 1981 logran allanar dos viviendas que funcionaban como "Casas de 

Seguridad" del grupo en Calle Blancos y Motozal de Guadalupe, logrando detener 

a tres miembros mis de la agrupación (nombres claves "Yara", "Nelly" y "Juan 

Sebastihn"). 

Adernis son decomisados cinco granadas caseras, una ametralladora calibre 

45, un rifle, siete armas de fuego y varios documei~tos concernientes a los estatutos 

del grupo y sus objetivos. 

B. El asesinato de Viviana Gallardo 

Viviana Gallardo es detenida y llevada a la cárcel, sin embargo tres semanas 

luego de su detención la joven es acribillada a trece baIazos por el oficial de la 

Fuerza Piiblica Jose Manuel Bolaños Quesada. 



Así pues la revolucionaria nunca rindió declaración completa ni fue llevada 

ante Juzgado alguno. El veinte de julio del mismo año se dictó el Sobreseimiento 

Definitivo a favor de la joven por encontrarse fallecida. 

EI oficial, quien paso a la historia conocido como eI "Cabo Bolaños" en un 

principio alego haber cometido el ilícito. "para vengar a sus compañeros caídos" 

(refiriéndose a los oficiales de policía que perdieron sus vidas) sin embargo fuentes 

extraoficiales posteriormente afirmaron que dicho Cabo no tenia relación con los 

policias que murieron y que habia confesado que habia recibido "ofertas por parte 

de autoridades superiores para que la matara". 

C. El Juzgamiento de los Miembros del Grupo y del "Cabo Bolaños". 

Si bien el gmpo fue desmantelado, muchas dudas quedaron sobre el 

financiamiento de empresarios locales y quienes estaban implicados en menor 

grado quedaron sin resolver. A pesar de ello el país respiri, tranquilidad ante el fin 

de los stentados terroristas por parte del grupo subversivo. 

Se llevaron a cabo dos procesos penales paralelos, uno seguido contra Juan 

Manuel Bolaños Quesada por el asesinato de Viviana Gallardo, y otro seguido 

contra los miembros del grupo "La Familia". 

A Bolaños se le condenó a veinticuatro años de cárcel pero descontó 

únicamente cinco años por cuanto se Ie otorgó libertad condiciona1 en 1987. 

El Juicio contra los integrantes del grupo "La Familia" fue más dificil y 

complejo por cuanto involucraba un contexto político nuevo para el Ministerio 

Pub1 ico y los integrantes del Tribunal Superior Segundo Penal. 

En palabras del presidente de la Corte Suprema de Justicia, Lic. Luis Paulino 

Mora "habia falta de forrnaci8n por parte de los fiscaies y de nosotros mismos para 



tratar con este tipo de delitos políticos pues estábamos acostumbrados a tratarlos 

como comunes "". 

Asi pues el 2 de septiembre de 1 983 dicho Tribunal condeno con penas que 

iban de tres a quince años, a quince de los diecinueve integrantes del grupo 

subversivo detenidos, por delitos entre los cuales figuraban: Tenencia de 

Explosivos, Asociación Ilicita, Resistencia Agravada, Violacion de Domicilio, 

Falsificación de Documento, y Estafa con Uso de Documento Falso. 

En conjunto los condenados recibieron penas de prisión por más ciento 

nueve arios. "En la larga sentencia. los jueces superiores consideraron que el 

mencionado grupo constituía de acuerdo con sus propios estatutos, una 

organización politico-mil itar marxista-leninista que quería emprender aquí una 

revolución popular prolongada para derrocar el estado burgués ... a esa agrupación 

se le atribuyó entre otras cosas la responsabilidad en varios actos de violencia que 

se observaron en 198 1 en el país, principalmente el atentado contra un grupo de 

"marines" asignados a la embajada de los Estados Unidos y la colocación de la 
iiX3 bomba que estallo en la Embajada de Honduras. . 

Palabras del Lic. Luis Pautino Mora en entrevista otorgada a Iynacio Sánchez C para el programa CR-06 en fecha 
no indicada. 
83 la Nacibn, Periódico, 3 de septiembre de 1983, primera ptana 



Capitulo Tercero: 

"Análisis Critico de los Casos expuestos a la luz 

del Concepto de Acto Terrorista sostenido" 

Sección Uno: Análisis 

A. La naturaleza terrorista del atentado de La Penca y de las acciones del 

Grupo "La Familia". Si observamos con detenimiento, ambos casos, si bien 

diferentes en cuanto a foma, guardan entre si elementos en comiin suficientes 

como para que encuadren los dos en el coilcepto de acto terrorista que soshivimos 

en la segunda parte de este trabajo. 

La eleccion de los mismos se debe en parte a que ambos representan en la 

historia de nuestra patria los reflejos m& claros de actividad terrorista registrados. 

A su vez el tiempo que nos separa de los acontecin~ientos que se han descrito 

permite verlos con mayor claridad y objetividad 10 cual es beneficioso para 

cualquier anilisis. 

Ambos casos investigados exponen que nos encontramos ante actos 

delictivos en extremo vioIentos, con fines políticos y efectuados por una 

organizacion que perseguía objetivos de esta naturaleza. A su vez en ambas 

situaciones se pueden palpar las carencias de nuestro sistema judicial y legislativo 

para lidiar con este tipo de acontecimientos. 

Poco hay que decir acerca de la violencia con que atentados como el de La 

Penca, o las operaciones "Águila" y "Vieja" efectuadas por el p p o  subversivo "La 

Familia", fueron realizados. Dejando de lado los fines que en cada caso se 

perseguían no hay duda de que se trata de hechos delictivos cometidos con extrema 

violencia sobre las personas y las cosas. 



El elemento de la "alarma" que produjeron dichos atentados, si bien hemos 

dicho que no es esencial para configurar juridicarnente lo que podemos llamar 

como acto terrorista, si hemos admitido que fenomenológicamente es a fui a este 

tipo de sucesos e indicador de su naturaleza. En los casos de estudio dicha reacción 

no se hizo esperar ni escase8 a 10 largo y ancho de todo el territorio nacional. 

Primicia en todos los noticieros, periódicos y transmisiones, marchas de protesta, 

condenaciones por parte de altos funcionarios, y la exigencia por parte de la 

sociedad de una investigación eficaz, son sblo algrrnos de los síntomas a través de 

los cuales se puede detectar la creciente alarma que operaciones como estas 

ocasionaron a la nación. 

El fin político tras los atentados es de fácil apreciación en ambos casos, sea 

eliminar a un líder con el fin de facilitar un proceso político - militar a favor de 

ciertos intereses, 0 deminbar el estado institucional actual de una repriblica (sea 

cualquiera que sea), lo cierto es que es innegable que la comisibn de los hechos 

delictivos investigados guardaba en sí un afin, una intención, un ob-jetivo que 

trascendía los simples deseos de sus ejecutores, es decir, una finalidad politica. 

El elemento de la organicidad por su parte es de simple apreciaciiin en el 

caso de la organización izquierdista de "La Familia", con un estatuto claro, una 

fecha de fundación y todo un programa de accibn es evidente 1a estructura 

jerárquica con que dicho aparato perseguia sus fines. Tal y como habíamos 

adelantado en la segunda parte de este trabajo, dicho elemento objetivo permite 

materializar el "animus" de sus integrantes al pertenecer a dicha organizacion. 

Un poco más escabroso es el terreno en el caso del atentado de La Penca, 

donde la investigacitin tuvo que calar hondo para revelar el velo que cubría a los 

distintos agentes y coaliciones politicas que tramaron y ejecutaron el terrible 

atentado. Sin embargo, la profesionalidad, la exactitud y la frialdad con que el 



ilícito es llevado a cabo no deja duda acerca de la coordinación, y la organización 

con que el mismo fue realizado. 

Sin duda alguna podemos afimar entonces que nuestro país esta lejos de ser 

ajeno a este tipo de situaciones; secuestros, asesinatos, robos, y toda otra gama de 

delitos son cometidos por organizaciones que persiguen fines políticos en nuestra 

sociedad y conforme la situacibn politica y económica global empeora cada vez 

más es muy probable que pronto el pais enfrente atentados mucho mas violentos 

que los examinados. 

Preocupante es entonces si nuestro país se encuentra preparado para dicha 

contienda. El caso de La Perlca pone de manifiesto la poca preparación que las 

autoridades tenian para llevar a cabo la Jnvestigacibn de este tipo de sucesos. Por su 

parte, y en igual sentido, el proceso judicial seguido contra los miembros de "La 

Familia" demostró la escasa formación por parte de tiscales y jueces en el 

esclarecimiento de hechos de esta índole. Difícil fue para el Tribunal Superior 

Segundo Penal llevar a cabo la individualizacii}~~ necesaria para condenar por los 

ilicitos que se achacaban al grupo, como consecuencia de la compartimentacion 

con que el mismo funcionaba, y escasos los instrumentos juridicos con que se podía 

condenar las acciones del mismo como tal. Debiendo recurrir entonces a la 

individualización de delitos comunes para proceder a su imputación en la medida 

de lo posible. 

En el siguiente título del presente trabajo, entraremos a andizar los aspectos 

referentes al bien jurídico protegido en la tipiiicación jurídica del acto terrorista, 

sus efectos y procederemos a valorar si es necesaria o no dicha tipificación, a su 

vez observaremos el estado actual de nuestra legislacibn en este contexto e 

intentaremos dilucidax si el pais se encuentra en capacidad o no de dar adecuado 

seguimiento a situaciones como las estudiadas. 



Título Cuarto: 

"La legislación penal en materia 

de terrorismo" 



Capítulo Primero 

Terrorismo Y Ley Penal 

Sección Uno: La respuesta del Estado 

A. La ideología de la Seguridad Nacional 

La delincuencia actual y, particularmente el terrorismo, determinan como 

reacción estatal medidas defensivas y redefinidoras del concepto jurídico - político 

de orden públicox! Sin embargo en muchos estados estas medidas desenfrenan en 

una normatividad "temporal " y "excepcional " que amenazadoramente se va 

convirtiendo en el orden jurídico "estable" y resueltamente "nomal", lo cual da 

base a un Estado autoritario de derecho, caracterizado por la inflexibilidad de las 

leyes, especialmente las penales, y la restricción de los Derechos Humanos. 

Este tipo de autoritarismo refleja un pensamiento que privilegia la represión 

como respuesta j uridica al fenómeno subversivo8'. 

Para conseguir justificarse el Estado invoca fa promocion del bienestar 

común, priorizando la estabilización del "orden público"x! Lo que en el fondo se 

trata de la defensa de un determinado sistema econbmico social, que permite 

encubrir las insuficiencias del propio sistema político para garantizar ef auténtico 

" PERA CABRERA (RAUL), "Terrorismo y Ley Penal en Feni", pag 59. 
Entiéndase que ese tipo de respuesta por parte del Estado ante el fenómeno subversivo si bien es cierto se 

aproxima el concepto de "Terrorismo de Estado" que tratarnos anteriormente, lo cierto es que dista en e1 sentido de 
que en mta ocasión los líderes del Estado utilizan las leyes para legitimar sus acciones en lugar de cometer actos 
vialentos con fines políticos de manera clandestina y a través de elementos no inscritos oficialmente dentro de su 
estnidura. 

GOMEZ BENITEZ (Joskl, "Critica a la Politia Penal del Orden Público", en Cuadernos de Politica Criminal, 
1982,No. 16,pag 50 



orden público. Esta "política criminal del orden público", tambikn llamada "teoria 

de la Seguridad Nacional" fracasa por su rigidez y por su alto contenido militar. 

El Estado indudablemente tiene derecho de defenderse frente al terrorismo, 

pero lo que aqui sucede es que acarrea innecesariamente la introducción de una 

serie de normas juridico penales de carácter excepcional que conllevan limitaciones 

a las libertades politicas, a las garantías propias de un Estado de Derecho y a la 

ampliación de los poderes del gobierno. 

Analizado atentamente se puede descubrir que la quiebra de la normalidad 

represiva no es fruto del azar sino que es la manifestacilin m& elocuente de la 

grave crisis que azota a una sociedad al no resolverse las contradicciones socides 

más agudas. 

Pareciera contraproducente que aquellos que intentan "defender" Gmemente 

la democracia frente al terrorismo, estén de una manera indirecta favoreciendo los 

objetivos subversivos ya que la democracia se ve obligada a "excepcionalizar", es 

decir, a abandonar momentáneamente sus principios para hacer frente a este 

problema, lo que pareciera dar a entender que la democracia no soluciona los 

conflictos y es un fracaso como modelo social. Quienes sostenemos el sistema 

democrático, y creernos en su viabilidad, propugnamos que sean los mismos 

criterios las que guíen la aplicación de la ley a todos los ciudadanos, inclusive a 

aqueltos que intentan destruirla, lo cual no seria muestra de debilidad frente a la 

subversión, sino muestra de consecuencia a los principios que creemos váiidos para 

la convivencia social. 

B. Terrorismo y Ley Penal 

El terrorismo evidentemente, es uno de los fenómenos y la desviaciones 

sociales más preocupantes de nuestra época. A poiiticos y juristas Ies invade la 



perplejidad y el asombro por el desarrollo incesante de sus actividades. Los 

gobernantes ensayan estrategias de roda índole. La comunidad se ve inerme y 

confundida frente a la sucesión, en crecimiento, de atentados hacia objetivos 

diversos: la propiedad pública y privada, funcionarios civiles y militares, etc. Como 

reacción los distintos gobiernos democráticos y las organizaciones internacionales 

se inclinan por la búsqueda de solucionesx7. 

El tema del terrorismo se ha ensanchado más allá de los casos cIásicos de 

ciertos crímenes que revelan por su modo de ejecución una crueldad excepcional y 

constituyen un peligro colectivo porque, con frecuencia, no existe ninguna re1 ación 

entre el criminal y sus víct~mas8'. 

Es por ello que la tarea preventiva obtiene más eficacia que la meramente 

represiva, pues en esta área social son frecuentes los "delincuentes por conviccióntt, 

inclusive la pena, aun la niás enérgica como la de muerte, deviene en acicate para 

convertirlos en "mártires". Así, entonces, el terrorismo no tiene confines: desde el 

homicidio a un simple policia hasta el mismo genocidio. ksa variedad en e1 

terrorismo ha llevado a STANCIU a decir que el terrorismo "no es un crimen, ni 

significa delito, es un modo de cometer los crímenes". 

La expresión "terrorismo" connota decisivamente desdén, rechazo. 

Precisamente son los grupos de poder califican así a sus adversarios, radicales 

politicos y disidentes con Ia finalidad no oculta de infundirles temor y anunciarles a 

la estigmatizaciónxY. 

Sin embargo no pretendamos superar las dificultades conceptuales que 

hemos aceptado como insuperables sino que procuremos acercamos a Ia forma en 

el ordenamiento jurídico ha intentado tipificar el terrorismo, sin que oIvidemos que 

Ia valoración de la accilin politica violenta depende sustancialmente de la posición 

'' PERA CABRERA (Raúl), op. cit. pag 65 
RODRIGUEZ DAVESA (José Mana), "Dersho Penal Eswañol. Parte Especial ", Madrid, 1975, pag 787 

m PENA CABRERA (Raúl), idem 



que el sujeto llamado a valorar ocupe en relación al tipo de situaciones políticas 

enunciadas. 

Así pues, vemos que tradicional mente prevalecen tres conceptos básicos 

dentro de la tipificación penal del terrorismo: 

1 -  Los medios enlpleados (explosivos, estragos, homicidios, en suma 

violeilcia) 

2- El resultado alcanzado (pánico, terror colectivo,) y 

3- La finalidad político - social. 

Creemos firmemente que todo planteamiento que trate de enfatizar la 

naturaleza de "delito común" del terrorismo esta equivocada. Prescindir de la 

motivación política del terrorismo es construir hipotesis tipicas de contornos vagos 

e imprecisos. El terrorismo es un hecho político, político en sus motivaciones, 

político en los objetivos, político en su estrategia, aún cuando, analizando desde el 

perfil de los medios en virtud de los cuales lleva su ataque (por medio del anaIisis 

de los delitos que comete) parezca un fenónieno de criminalidad común. 

C. Terrorismo, tipo base 

La Asamblea Legislativa examina actualmente la tipificacibn del delito de 

terrorismo, dentro del proyecto de reforma del Cbdigo Penal, en dicho proyecto, y 

bajo la cobertura de los delitos contra "La Seguridad Común" los artículos 273 y 

274 seiialan: 

Artículo 273: Creaci6n de peligro comiin. Quien cree un peligro común 

para la vida, la integridad fisica, la salud o los bienes de las personas, por medio de 

explosión, incendio, inundación, derrumbe, desmoronamiento u otro medio similar 

de poder destructivo será sancionado con prisión de cinco a diez años. 



Articulo 274: Terrorismo. Será sancionado con prisión de diez a 

veinticinco años quien cree el peligro común descrito en el articulo anterior, cuando 

tenga como propósito atemorizar a la poblacibn o a cierto grupo de personas; o 

producir represalias de carácter social, religioso o político; o obtener medida o 

concesión por parte de una autoridad piiblica. 

Consideramos muy criticable la redacción y el contenido de los citados 

articulas y peligrosa su aplicación si se llega a convertir en parte del torrente Iegal 

vigente dentro de nuestro ordenamiento juridico. Sin embargo entremos a analizar 

dicho articulado a través de los conceptos que hemos sefialado como fundamentales 

para calificar como terrorista un acto delictivo. 

C. 1 .  El Bien jurídico 

El bien jurídico que se ampara con la fórmula comentada es genéricamente !a 

"Seguridad PUblica" (y  especiticamente la "I'ranquilidad Pública"). Sin embargo 

realmente no existe una determinaciiin exacta de dicho bien juridico. Su 

construcción es vaga, no solamente por su imprecisión sino por su vastedad; de 

suerte que serían innumerables los comportamientos que caben bajo su orbita. Una 

manifestación laboral, sindical o estudiantil, podría ser calificada como atentatoria 

contra la "tranquilidad de Ia ciudadanía". Así que la interpretación a utilizarse 

deber& ser lo más restrictiva posible para que concuerde con los postulados y las 

exigencias de un Estado de Derecho. 



C.2 Sujeto Activo y Acción 

De acuerdo a la redacción del artículo 274, el sujeto activo podría ser 

cualquier persona, que se cree un peligro común de los descritos en el articulo 273 

y que en su fuero interno albergue alguno-de los motivos que ahi se tipifican. 

C.2. l .  E1 Carácter hstitucional del acto terrorista. 

Un primer punto a criticar es la omisibn de un aspecto que hemos 

determinado es fundamental si queremos tener un tipo penal de terrorismo que sea 

aplicable a la realidad social y no otro tipo vacío dentro de nuestra legislacibn por 

caer en desuso ante su inutilidad jurídica. 

Nos referimos a lo que hemos llamado la "institucionalidad" del delito de 

terrorismo como elemento indispensable para que una aproximacibn resulte 

suficiente, evitando conducir a una inseguridad juridica al concretarse con 

elementos objetivos de exteriorizacion. Como indicamos anteriormente, la 

violencia y la política del hecho punible, deben fundirse en una estrategia para que 

se pueda hablar de terrorismo; así pues el terrorismo se diferencia de otras formas 

de violencia político - social de carácter espontáneo, sin objetivos a largo plazo y 

carentes de un diseño general para el uso de la violencia. 

En suma, - y como ya hemos seiíalado - que sólo se debe hablar de 

terrorismo cuando un conjunto de acciones violentas diferentes se pueden imputar a 

un mismo sujeto - la organizacibn politica - que es quien dota de unidad y 

continuidad al plan o disefío politico y de coherencia al modo de conseguirlo. De 

no aceptarse tal distinción, se corre el riesgo de incluir en la categoria de terrorismo 

a toda forma de violencia que, sin adoptar el titulo de guerra, presente una directa o 

indirecta relevancia politica, y de modo particular las acciones individuales o 



populares que sin fumar parte de una estrategia no dan lugar a un plan de 

conquista del poder, sino que constituyen manifestaciones imprevistas de protesta. 

Es ese "carácter institucional" que pretende desbancar al Estado en el poder 

lo que justifica la preocupaciiin del legislador y lo que le impulsa a diseñar 
# 

tipologias especificas. 

Es sumamente criticable que el legislador no tome en cuenta en ningún 

momento este aspecto de vital relevancia para Ia utilidad juridica del tipo de 

t errorisrno. 

Por otro lado resulta sumamente peligroso pretender crear un delito de esta 

gravedad (nótese que el extremo menor de la pena son diez años y su extremo 

mayor llega hasta los veinticinco años de prisión) basándose en una teoría subjetiva 

como la que plantea el artículo 274. 

Como hemos indicado son manifiestas las graves dificultades para establecer 

con certeza las motivaciones determinantes de una acción, que suelen ser múltiples, 

y en particular el peligro y la inseguridad juridica que ofrece calificar una conducta 

considerando como decisivo el elernenio intencional al margen de su "objetividad 

juridica"". Ni la motivación, ni la finalidad pueden por si solos deteminar la 

naturaleza de una infracción. 

El juez en el examen de la culpabilidad individual puede y debe tener en 

cuenta las motivaciones miis o menos antisociales, más o menos odiosas del acto 

incriminado, pero esta acto (cualquiera que sea el motivo que le inspire, y 

cualquiera que sea el objetivo que se proponga) sigue siendo lo que era en si 

mismo, a decir, un asesinato, un robo, un incendio o una expiosion; es decir un 

crimen. 

Sin embargo el articulo 274 olvida esto y hace referencia directa a los 

propósitos del autor como elemento primordial de configuración. Nótese que el 



legislador Ilega al extremo de ni siquiera referirse a si dicho objetivo fbe alcanzado 

o no, sino que para castigar le basta con su intención. 

C.2.2 El resultado de alarma. 

Sin embargo mis  preocupante resulta todavía en la lectura del artículo el que 

incluye como elemento primordial para la configuración del tipo penal el resultado 

de alarma y terror que se genere. Como acabamos de decir, el tipo está tan mal 

elaborado que ni siquiera hace referencia a que dicho "propósito" de atemorizar a la 

población haya sido efectivamente alcanzado, sino que basta con que el autor tenga 

la intención de producirlo en su fuero interno. 

Como sabemos la alarma, el terror, es una característica fenomenológica del 

terrorismo pero en su delimitación juridica nos parece incorrecto que figure. La 

a l m a  que produzca un hecho (cualquier hecho) puede ir desde inquietud, hasta 

pánico y terror, pero esto dependerá de cada sujeto que presencie o se entere de lo 

ocurrida 

Puede incluso que dicho resultado de alarma (frecuente como consecuencia 

de actos que aqui se analizan) sea la motivación primordial que mueva al legislador 

a proponer una legislación específica, pero de ninguna manera una consecuencia 

tan accidental como esa puede figurar en la definición legal de terrorismo. 

Recordemos lo dicho por VTGNA" sobre que "la propagación del terror es 

una consecuencia accidental que normalmente, pero no siempre, se produce en el 

terrorismo, sin que tampoco deba estar necesariamente presente en los propósitos 

del autor". 

COBO DEL ROSAL (M) - VIVES ANTON (T-S), Idem 
'' VIGNA (P.L ) Idem 



De lo contrario se pugnaria contra el principio de legalidad, pues se contaría 

con resultados inciertos y se llevaría a la construcción de nociones genéricas e 

indeterminadas; no olvidemos que toda conducta delictiva produce una cierta 

a lma ,  esta es dificil de ponderar en cada caso concreto, depende de circunstancias 

muy diversas y ajenas a la acción y a los propósitos del autor. 

C.2.3 La ambigüedad 

En su redacción, el legislador utiliza términos tan amplios e imprecisos como 

"producir represalias de caricter social, re1 igioso, politico", "obtención de medidas 

o concesiones de autoridades piiblicas ". 

Reflexionemos por un momento en la amplitud de tales términos y midamos 

sus alcances. Pongamos un ejemplo; Pedro es integrante de un colegio militar 

sectario que adora al dios romano de la guerra, Marte. Un dia Pedro, cansado de 

escuchar acerca de las virtudes de dicho personaje mitológico, decide infundir el 

tenor entre sus ~ornpafiercs y profesores, procediendo a prender fuego a la túnica 

que lleva la estatua de dicho idolo y que se encontraba en uno de los salones del 

colegio. Pedro ejecuta su acción delictiva con el fin de que sus compañeros y 

profesores teman la furia que Marte y su rechazo hacia las políticas más recientes 

del colegio. 

Dentro de la institución se dan un sin de reacciones. María, cornpafiera de 

Pedro, se desmaya ante el horrible espectáculo (a sus ojos) del dios ardiendo. 

Carlos y Marta se ríen al ver a las profesores que administran el colegio corriendo 

con cubeta de agua para apagar el fuego. 

El incendio es controlado rápidamente y luego de una compleja investigación 

criminal por parte de los organismos legalmente autorizados, se establece la 

responsabilidad de Pedro en los hechos acaecidos. 



Bajo la tipificación legal que se analiza, Pedro no sería responsable por un 

delito común de dailos, o incendio, no, Pedro sería un terrorista que se haría 

acreedor de una pena de prisión que se fijaría entre los diez y veinticinco años9*. 

El tipo penal mínimo se ve configurado. Pedro creó un peligro común; 

prendió fuego a una estatua en medio de un salón y lo hizo con el propósito de 

atemorizar a cierto grupo de personas (sus protisores y compañeros). El tipo penal 

no nos exige nada más. 

Y esta es solo una ejemplificacibn de cómo se puede con elementos en 

extremo escasos hacer configurar un cuadro fhctico dentro de dicha construcción 

legal. Pedro no tenia ulteriores propósitos con su acción, no formaba parte de una 

organizacibn, no había un móvil politico, y puede que ni siquiera religioso que lo 

motivara. Tal vez sólo quería asustar a quienes lo rodeaban. Es más puede ser que 

ni siquiera haya logrado su objetivo de atemorizar a quienes Ie interesaba. 

Pensemos que todos los que presenciaran dicho espectacuio tuvieran la fuerte 

convicción de que aquello no podía ser un hecho sobre natural sino que desde el 

inicio detectaron la mano criminal en el asunto y friamente apagaron el fuego para 

luego buscar al responsable. Aún asi Pedro seguiría siendo el autor responsable de 

un delito de terrorismo. 

En el terrorismo el agente emplea una serie de actos que pudieran crear 

peligro para la vida, la salud, fa libertad y el patrimonio de las personas. El 

terrorista puede encaminar su conducta a la destrucción o deterioro de edificios 

públicos o privados, vías o medios de comunicación o transporte o de conducción 

de fluidos y fuerzas motrices u otras análogas. Asi mismo, generar valiéndose de 

medios capaces de provocar grandes estragos, graves perturbaciones de 

tranquilidad pública, de afectar las relaciones internacionales o la seguridad del 

92 Para efectos del ejemplo supongamos que nuestro Pedro es mayor de edad pues me parece por el momento 
innecesario entrar a analizar los matices que podria dar al ejemplo si el hecho ademis calificara como materia Penal 
Juvenil 



Estado, pero sólo basándose en el único criterio objetivo de la creación de ese tipo 

de peligros no se puede pretender defmir legalmente al terrorismo. M8xune la 

amplitud de actos que objetivamente pueden afectar la tranquilidad pública sin que 

se les pueda catalogar como de terroristas. 

La solución radica entonces a nuestro parecer en devolvernos a la defmición 

de terrorismo que consideramos la m& acertada, 

C.3. Sujeto Pasivo 

El sujeto pasivo en el delito de terrorismo puede ser cualquier persona, tanto 

fisica como jurídica. Nótese que el mismo se comete contra la vida, la integridad 

fisica, la salud, los bienes, etc. por lo que no se requieren características específicas 

en el sujeto pasivo. 

C.4. Tipo Subjetivo 

Estarnos en presencia de un delito que sólo admite comisión en forma dolosa, 

quedando descartada la posibilidad de cometer un delito terrorista en forma 

culposa. Sin embargo se debe recalcar que es en el terrorismo donde con mayor 

claridad se puede observar a los autores del hecho actuar con dolo eventual, pues en 

la mayoría de los casos el terrorismo ejecuta su acción sin importarle las 

consecuencias colaterales de la misma ain considerándoles como posibles. 

C.5 Pena 

Penitenciaria no menor de diez d o s  y hasta de veinticinco &os. Cabe 

indicar que en algunos ordenamientos leyes antiterroristas (Por ejemplo la ley 



peruana 24953 del 7 de diciembre de 1988) distinguen entre terrorismo y 

terrorismo agravado, incluyendo dentro de las agravantes factores tales coma el 

mismo se haya cometido en función de las actividades una organización de 

cualquier tipo que realice el de delito para conseguir sus fuies, si se hiciere 

participar a menores de edad en la comisión del delito, si se afectan total. o 

parcialmente Ios servicios esenciales de la población, y otros relacionados con los 

resultados concretos del acto realizado. 

D. El delito de terrorismo y Ia Asociación Ilicita. 

Es necesario hacer una aclaración, consideramos, que si bien es cierto para 

que se configure el delito de terrorismo es necesario el elemento de la 

"institucionalidad" que hemos analizado, lo cierto es que la sola pertenencia a dicha 

asociación o grupo no debe punirse como terrorismo sino que queda abarcada bajo 

otros tipos penales tales como el de Asociación Zlicita que tiene una penalidad 

menor. 

Es decir, cuando se incrimina a quienes forman parte en una organización 

terrorista integrada por dos o más personas, que se agrupan o asocian para instigar, 

planificar, propiciar, organizar, difundir o cometer actos de te~orismo, sólo por el 

hecho de agruparse o asociarse y ser miembros. Se comete el grave error de 

condenar conductas que no implican lesión o puesta en peligro de bienes jurídicos a 

travds de un acto terrorista en sentido restrictivo. Aquel que se asocie o agrupa con 

fmes terroristas no debe ser penado por el mero hecho de su afdiación sin que sea 

necesario que dicha agrupaciiin cometa delito alguno terrorista. Más grave aUn, 

a h ,  que habiendo cometido actos terroristas, el agente no haya participado directa 

o indirectamente en dichos eventos. De allí que podría resultar penado un miembro 

de una agnipación terrorista, inclusive sin haber participado en los hechos 



delictivos por el solo hecho de pertenecer a dicha organización. Esto lo 

considerarnos realmente violatono de los elementales pmcipios del Derecho Penal 

moderno. 

Dichos actos podrían ser penados por el delito de asociación ilicita más no 

por el delito de terrorismo. Inclusive podría pensarse en agravar el delito de 

asociación ilicita cuando la organización de que se trate sea terrorista, pero esta 

tarea queda al arbitrio del legislador y no es de nuestro especial interés en el 

presente trabajo. 

E. La necesidad de un tipo penal de terrorismo 

El tratamiento penal antiterrorista no debe incidir en la sobrecriminalizacibn, 

asimismo se debe evitar el exceso de tipificaciones abiertas y el empleo de 

expresiones vagas e indeterminadas que contraríen el principio de legalidad 

previsto por nuestras leyes. Frases como "cualesquiera otro modo.. . 1 1 ,  "cualquier 

actoLt, "cualquier modo", etc., constituyen ejemplos inequívocos de una errada 

técnica legislativa. 

La emergencia que patentiza la necesidad de estas leyes no debe justificar la 

suspencibn de garantías fundamentales que la formalidad del proceso siempre ha 

amparado al mputado, cuidando entonces que en el juzgamiento de este tipo de 

hechos se garantice el derecho de defensa, no se privilegie una acción policiaca 

desmoderada, en fin que siempre se respete el debido proceso. 

Creemos que sería poco recomendable la implementación de jueces y 

tribunales especiales para los casos de terrorismo. Entre otros motivos por cuanto el 

Estado no tiene los medios económicos para dotar de segwidad a los jueces y 

fiscales encargados de juzgar los delitos de terrorismo, así como no los tiene para 

proteger a las familias de los mismos. Al contrario, los objetivos terroristas se 



toman más claros ante blancos fácilmente disthguibles; situación que no ocumria 

si participasen en el juzgamiento de estos delitos todos los jueces y fiscales de la 

República en igualdad de obligaciones. 

Defuiitivamente apoyamos la creación de una legislación antiterrorista. Al 

Estado le asiste un indiscutible derecho a la defensa, e inclusive a apelar a la 

violencia para garantizar la paz y la convivencia social; pero descalificamos 

rotundamente tanto la ley de la selva -que significaría la abstención del Estado-, 

como el que se combata el terrorismo valiéndose de métodos terroristas. La fuerza 

no necesariamente tiene la razón. La Constitución forma un ámbito inquebrantable. 

El gobierno y los disidentes radicales deben vincularse dentro del parámetro que 

dibuja la carta política. El criterio de eficacia militar y leyes penales de emergencia 

de ninguna manera legitiman la violación a los principios constitucionales. 

El terrorismo es una realidad, ello implica elaborar un arsenal de medidas 

para combatirle, pero se debe empezar por hacer las reformas sociales necesarias 

que garanticen una democracia que incluya todos los factores que le conforman. 

Intensa democratización, escrupulosa observancia constitucional y aceptación 

social de las normas penales constituyen los cimientos más sóIidos para el Derecho, 

la libertad y la paz. Afortunadamente nuestra sociedad ha llevado a cabo una labor 

ejemplar en este aspecto, y gracias a esto el terrorismo aún cuando se llegue a 

tipificar correctamente puede esperarse que sea uno de Ios tipos menos usuales en 

las sentencias de nuestros tribunales. En realidad toda la discusión que hemos 

llevado a cabo hasta el momento tiene una labor en realidad preventiva ante un 

futuro incierto, dada la realidad actual, las necesidades de la comunidad 

internacional, y - como analizarnos en el titulo anterior - el hecho de que nuestra 

sociedad no se encuentra del todo libre del flagelo que nos ocupa. 



Sección Dos: La respuesta de la comunidad internacional con relación a 

Costa Rica 

A. La Convención Interamericana contra El Terrorismo 

En la actualidad la Asamblea Legislativa discute el proyecto de ley que se 

propone la aprobación legislativa de la "Convención Interamericana contra el 

terrorismo", suscrita el 3 de junio de 2002 en Bridgetown, Barbados, en el 32' 

periodo ordinario de sesiones de la Asamblea General de la O E A ~ ~  (Véase copia de 

dicho proyecto en la sección de Anexos del presente trabajo). Su objetivo principal 

es prevenir, sancionar y eliminar el terrorismo, y para eso los Estados se 

comprometen a adoptar medidas y a fortalecer la cooperaciiin entre eUos. La 

convención se basa en otras convenciones de Naciones Unidas sobre terrorismo, las 

cuales -según dice el Poder Ejecutivo en Ia exposición de motivos - fueron ya 

aprobadas por la Asamblea Legislativa de Costa Rica. 

El instrumento tiene tres áreas de acción: 

- prevención, combate y erradicación de Ia fmanciación al terrorismo, 

incluyendo el lavado de dinero; 

- cooperación fronteriza y aduanera; y 

- cooperacibn judicial para la aplicación de la ley. 

La información que con respecto a la mencionada convencibn aquí se expondrá es el resultado del d i s i s  y la 
síntesis del Proyecto de Ixy, expediente 1 5.033. El Informe de Servicios Tecnicos 3T-093-2-2003, y las actas de 
discusión sobre el mismo que se han llevado a cabo en la Comision de Asuntos Internacionales de la Asamblea 
Legislativa 



Con ella, los Estados se comprometen a promover programas de capacitación a 

varios niveles (nivel nacional, bilateral, subregional y regional y en el marco de la 

OEA) para fortalecer las instituciones nacionales encargadas de cumplir con lo 

dispuesto en la Convención. 

A. 1 Análisis del Articulado del Convenio 

Este proyecto está constituido por dos artículos: en el primero se aprueba cada 

una de las partes de la "Convención lnterarnericana contra el Terrorismo", suscrita 

en Bridgestone, Barbados, el 3 de junio de 2002. En el segundo artículo se 

establece la fecha de entrada en vigencia de la ley de aprobación. 

El texto de la Convención está formado por 23 articulas, cuyo contenido y 

análisis se detallara a continuación. 

Artículo l. Objeto y fin 

La Convención, como ya se indicó, tiene como objeto prevenir, sancionar y 

eliminar el terrorismo. Para estos efectos, los Estados Parte se comprometen a 

adoptar las medidas necesarias y fortalecer la cooperación entre ellos según lo 

establecido en la misma Convencion. 

Artículo 2, Instrumentos internacionales aplicables 

EI artículo 2 de Ia Convencibn enumera una serie de instrumentos 

internacionales aplicables para determinar el concepto del término "delito"; es 

decir, para los efectos de esta convención se consideran "delito" íos sefidados 



como tales en los siguientes tratados internacionales: 

- Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, 

firmado en La Haya el 1 6 de diciembre de 1970. Ratificado por Costa 

Rica el 9 de julio de 1971. Ley No. 4759 de 3 de mayo de 1971 

- Convenio para la Represión de Actos Ilicitos contra la Seguridad de la 

Aviación Civil, firmado en Montreal el 23 de septiembre de 1971. 

Ratificado por Costa Rica el 2 1 de septiembre de 1973 Ley No. 5299 

de 9 de agosto de 1973. 

Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra 

Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes 

Diplomáticos, aprobada por Ia Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 14 de diciembre de 1973. Ley No. 6077 de 29 de agosto de 

1977. 

- Convención InternacionaI contra la Toma de Rehenes, aprobada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979. 

Ley No. 8253 del 2 de mayo de 2002. 

- Convenio sobre la Protección Fisica de los Materiales Nucleares, 

firmado en Viena el 3 de marzo de 1980. Ley No. 8265 de 3 de mayo 

2002. 

- Protocolo para la Represión de Actos Ilíci!os de Violencia en los 

Aeropuertos que Prestan S e ~ c i o s  a la Aviación Civil Internacional, 

complementario del Convenio para la Represión de Actos Ilicitos 

contra Ia Seguridad de la Aviación C i d ,  fmado en MontreaI el 24 de 

febrero de 1988. Ley No. 8263 02 de mayo 2002. 



- Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra Ia Seguridad de la 

Navegación Maritima, hecho en Roma el 10 de marzo de 1988. Ley 

No. 8264 de 2 de mayo de 2002, 

- Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de las 

Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma Continental, hecho en 

Roma el 10 de marzo de 1988. Ley No. 8258 de 2 de mayo de 2002. 

- Convenio Internacional para la Represión de los A tentados Terroristas 

Cometidos con Bombas, aprobado por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1997. Ley No. 8080, de f 4 de 

febrero de 2002. 

- Convenio Internacional para la Represiiin de la Financiación del 

Terrorismo, aprobado por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 9 de diciembre de 1999. Ley No. 8257 de1 02 de 2002, 

Sobre este articulo se deben hacer algunas observaciones: En primer lugar, 

según Ia exposición de motivos, esta Convención se basa en otras convenciones 

internacionales que ya han sido ratificadas por nuestro país, o al menos, aprobadas 

por la Asamblea Legislativa. 

No obstante, en este artículo la misma convención indica que al depositar el 

instrumento de ratificación de este tratado, cada Estado, si no es parte en alguno de 

los instrumentos enumerados antes, puede así declararlo y ese insbumento concreto 

no será considerado como incluido en este artículo. Lo mismo se aplicaría si algún 

Estado denuncia alguno de esos instrumentos sefidados. Esto está de acuerdo con 

nuestro derecho, ya que según el Derecho de la Constitución de Costa Rica, ningwi 

tratado puede surtir efectos hasta que no haya sido aprobado por la Asamblea 

Legislativa y ratificado por el Poder Ejecutivo, conforme con las normas del 

derecho internacional. 



En el caso de Costa Rica todos los instrumentos enumerados en el artículo 2 

de esta Convención lnteramericana contra el Terrorismo han sido ratificados por 

Costa Rica y forman parte del Derecho interno Costarricense. 

En segundo lugar, como se ve, la convención remite a otros instrumentos 

internacionales, sin enumerar cuales son las conductas delictivas. Esta técnica 

remisiva es jurídicamente correcta, pero poco clara por si misma, pues quien lea la 

convención deberá, necesariamente, tener a mano los otros instrumentos 

internacionales citados. De lo contrario, no conocería a cuáles conductas se refiere 

el término "deIito". Por otro lado, es cierto que el termino "delito" es un término 

penal, cuyo contenido está relacionado directamente con el derecho penal positivo 

de cada Estado, es decir, con su legislación interna. No constituye "delito" en un 

Estado lo que no se encuentre tipificado como tal en la ley, no s81o en cuanto a su 

descripción fáctica sino, además, en cuanto a la sanción impuesta. 

Este aspecto es Ia médula central del principio de tipicidad penal, que se 

encuentra relacionado con el principio de legalidad, pues el aparato represivo del 

Estado no está autorizado para perseguir y castigar las conductas que no se 

encuentren tipificadas como delito. En este sentido la Convención establece m& 

adelante (artículo 3) el deber de los Estados signatarios de adecuar su legislación 

interna con el fin de que se tipifiquen las conductas consideradas como "delito" en 

las convenciones citadas en este articulo segundo. 

Para una mayor comprensión de los alcances de esta norma, se transcriben a 

continuación los textos de los instrumentos internacionales señalados en este 

artículo, en lo referente a las conductas que se tipifican como delito: 

En el CONVENIO PARA LA REPRESION DEL APODERAMIENTO 

lLlCITO DE AERONAVES (La Haya, 16 de diciembre de 1970) se establece 

como delito (articulci 1 )  



"toda persona que a bordo de una aeronave en vuelo, a) ilícitamente, 

mediante violencia, amenaza de violencia o cualquier otra fuma de 

intimidación, se apodere de tal aeronave, ejerza el control de la misma, o 

intente cometer cualquiera de tales actos; o b) sea cómplice de la persona que 

cometa o intente cometer cualquiera de tales actos". 

En el CONVENIO PARA LA REPRESlION DE ACTOS ILICITOS 

CONTRA LA SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL (Montreal, 23 de 

septiembre de 1 97 1 ), articulo 1 se establece que 

"Comete un delito toda persona que ilicita e intenciondmente: a) realice 

contra una persona a bordo de una aeronave en vuelo actos de violencia que, 

por su naturaleza, constituyan un peligro para la seguridad de la aeronave; b) 

destniya una aeronave en servicio o le cause daños que la incapaciten para el 

vuelo o que, por su naturaleza, constituyan un peligro para Is! seguridad de !a 

aeronave en vuelo; c)  coloque o haga colocar en una aeronave en servicio, 

por cualquier medio, un artefacto o sustancia capaz de destruir la aeronave o 

de causarle darlos que la incapaciten para el vuelo o que, por su naturaleza 

constituyan un peligro para la seguridad de la aeronave en vuelo; d) 

destruya o dañe las instalaciones o servicios de la navegacibn aérea o 

perturbe su funcionamiento, si tales actos, por su naturaleza, constituyen un 

peligro para la seguridad de las aeronaves en vuelo; e) comunique a 

sabiendas, informes falsos, poniendo con ello en peligro Ia seguridad de una 

aeronave en vuelo. 2. Igualmente comete un delito toda persona que: a) 

intente cometer cualquiera de los delitos mencionados en el párrafo 1 del 



presente articulo: b) sea cómplice de la persona que los cometa o intente 

cometerIos" . 

En la CONVENCI~N SOBRE LA PREVENCION Y EL CASTIGO DE 

DELITOS CONTRA PERSONAS INTERNACIONALMENTE 

PROTEGIDAS, INCLUSIVE LOS AGENTES DIPLOMATICOS, aprobada 

por 1st Asamblea General de la ONU el 14 de diciembre de 1973, se establece: 

"Artículo 2. 1. Serán calificados por cada Estado parte como delitos en su 

legislación interna, cuando se realicen intencionalmente: 

a) la comisión de un homicidio, secuestro u otro atentado contra la integridad 

física o la libertad de una persona internacionalmente protegida; 

b) la comisión de un atentado violento contra los locales oficiales, la 

residencia particular o los medios de transporte de una persona 

internacionalmente protegida que pueda poner en peligro su integridad fisica 

o su libertad; 

c)  la amenaza de cometer tal atentado; 

d) la tentativa de cometer tal atentado, y 

e) la complicidad en tal atentado. 

2. Cada Estado parte hará que esos delitos sean castigados con penas 

adecuadas que tengan en cuenta el carácter grave de los mismos. 

3. Los dos párrafos que anteceden no afectan en forma alguna las 

obligaciones que tienen los Estados partes, en virtud del derecho 

internacional, de adoptar todas las medidas adecuadas para prevenir otros 

atentados contra la persona, libertad o dignidad de una persona 

internacionalmente protegida" 



En el artículo 1 de la CONVENCI~N INTERNACIONAL CONTRA LA 

TOMA DE REHENES, aprobada por la Asamblea General de la ONU el 17 de 

drciembre de 1979, se estcblece que 

"Toda persona que se apodere de .otra (que en adelante se denominara "el 

rehén") o la detenga, y amenace con matarla, herirla o mantenerla detenida a 

fm de obligar a un tercero, a saber, un Estado, una organización internacional 

intergubernamental, una persona natural o jurídica o un gmpo de personas, a 

una acción u omisión como condición explícita o implícita para la liberacibn 

del rehén, comete el delito de toma de rehenes en e1 sentido de la presente 

Convención. 

2.  Toda persona que 

a) intente cometer un acto de toma de rehenes, o 

b) participe como cómplice de otra persona que cometa o intente cometer un 

acto de toma de rehenes comete igualmente un delito en el sentido de la 

presente Convencien 

En el artículo 7 del CONVENIO SOBRE LA PROTECCI~)N FISICA DE 

LOS MATERIALES NUCLEARES, firmado en Viena el 3 de marzo de 1980, se 

establece que: 

" 1. La comisión intencionada de: 

a) Un acto que consista en recibir, poseer, usar, transferir, alterar, evacuar o 

dispersar materiales nucleares sin autorización legal, si tal acto causa, o es 

probable que cause, la muerte o lesiones graves a una persona o daos 

materiales sustanciales; 

b) Hurto o robo de materiales nucleares; 



c) Malversación de materiales nucleares o su obtención mediante fraude; 

d) Un acto que consista en la exacción de materiales nucleares mediante 

amenaza o uso de violencia o mediante cualquier otra forma de intimidacibn; 

e) Una amenaza de: 

i) Utilizar materiales nucleares para causar la muerte o lesiones graves a una 

persona o daños materiales sustanciales; 

ii) Cometer uno de los delitos mencionados en el apartado b) a fin de obligar 

a una persona fjsica o jurídica, a una organización internacional o a un 

Estado a hacer algo o a abstenerse de hacer algo; 

f) Una tentativa de cometer uno de los delitos mencionados en los apartados 

a), b) 0 c), Y 
g) Un acto que consista en participar en cualquiera de los delitos 

mencionados en los apartados a) a f) será considerada como delito punible 

por cada Estado Parte en virtud de su legislación nacional. 

2. Cada Estado Parte deberá considerar punibles los delitos descritos en el 

presente articulo mediante la imposición de penas apropiadas que tengan en 

cuenta la gravedad de su naturaleza. 

En el artículo 2 del PROTOCOLO PARA LA REPRESIÓN DE ACTOS 

ILICITOS DE VIOLENCIA EN LOS AEROPUERTOS QUE PRESTAN 

SERVICIOS A LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL, 

COMPLEMENTARIO DEL CONVENIO PARA LA REPRESIÓN DE 

ACTOS IL~CITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LA AVIACI~N CIVIL, 

fmado  en Montreal el 24 de febrero de 1988, se aiíade un párrafo 1 bis al artículo 

1 del Convenio con el siguiente texto: 

" 1  bis. Comete un delito toda persona que ilicita e intencionalmente, 



utilizando cualquier artefacto, sustancia o arma: a) ejecute un acto de 

violencia contra una persona en un aeropuerto que preste servicio a la 

aviación civil internacional, que cause o pueda causar lesiones graves o la 

muerte; o b) destruya o cause graves daños en las instalaciones de un 

aeropuerto que preste servicio a la aviación civil internacional o en una 

aeronave que no esté en servicio y esté situada en el aeropuerto, o perturbe 

los servicios del aeropuerto, si ese acto pone en peligro o puede poner en 

peligro la seguridad del aeropuerto". 

En el articulo 3 del CONVE310 PARA LA REPRESLÓN DE ACTOS 

TLÍCXTOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN MARÍTLMA 

(Roma, 10 de marzo de 19881, se indica que: 

" 1 Comete delito toda persona que ilicita e intencionadamente: 

a) se apodere de un buque o ejerza el control del mismo mediante violencia, 

amenaza de violencia o cualquier otra forma de intimidación; o 

b) realice algún acto de violencia contra una persona que se halle a bordo de 

un buque, si dicho acto puede poner en peligro la navegación segura de ese 

buque; o 

c) destruya un buque o cause dailos a un buque o a su carga que puedan 

poner en peligro la navegación segura de ese buque; o 

d) coloque o haga colocar en un buque, por cualquier medio, un artefacto o 

una sustancia que puedan destruir el buque, o causar dalios al buque o a su 

carga que ponga o puedan poner en peligro la navegación segura del buque; 

O 

e) destruya o cause daños importantes en las instalaciones y servicios de 

navegación maritima o entorpezca gravemente su funcionamiento, si 



cualquiera de Mes actos puede poner en peligro la navegación segura de un 

buque; o 

f) difunda infomaciiin a sabiendas de que es falsa, poniendo así en peligro la 

navegación segura de un buque; o 

g) lesione o mate a cualquier persona, en relación con la comisión o la 

tentativa de comisibn de cualquiera de los delitos enunciados en los 

apartados a) a f). 

2 También comete delito toda persona que: 

a) intente cometer cualquiera de los delitos enunciados en el párrafo 1; o 

b) induzca a cometer cualquiera de los delitos enunciados en el párrafo 1, 

perpetrados por cualquier persona, o sea de otro modo cómplice de la 

persona que comete tal delito; o 

c) amenace con cometer, formulando o no una condición, de conformidad 

con lo dispuesto en la legislación interna, con ánimo de obligar a una persona 

física o jurídica a ejecutar un acto o a abstenerse de ejecutarlo, cualquiera de 

los delitos enunciados en los apartados b), c )  y e )  del párrafo 1, si la amenaza 

puede poner en peligro la navegación segura del buque de que se trate." 

En el articulo 2 del Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la 

Seguridad de las Plataformas Fijas emplazadas en la Plataforma Continental 

(Roma, 10 de marzo de 1988) se indica que: 

"Comete delito toda persona que ilicita e intencionadamente: se apodere de 

una plataforma fija o ejerza el control de la misma mediante violencia, 

amenaza de violencia o cualquier otra forma de intimidacibn; o realice algtin 

acto de violencia contra una persona que se halle a bordo de una plataforma 

fija, si dicho acto puede poner en peligro la seguridad de ésta; o destniya una 



plataforma fija o cause daños a la misma que puedan poner en peligro su 

seguridad; o coloque o haga colocar en una plataforma fija, por cualquier 

medio, un artefacto o una sustancia que pueda destruir esa plataforma fija o 

pueda poner en peligro su seguridad; o lesione o mate a cualquier persona, en 

relación con la comisión o la tentativa de comisión de cualquiera de los 

delitos enunciados en los apartados a) a d). 

También comete delito toda persona que: 

intente cometer cualquiera de los delitos enunciados en el párrafo 1; o 

induzca a cometer cualquiera de esos delitos, perpetrados por cualquier 

persona, o sea de otro modo compiice de la persona que comete tal delito; o 

amenace con cometer, formulando o no una condición, de conformidad con 

la legislación interna, con ánimo de obligar a una persona fisica o jurídica a 

ejecutar un acto o a abstenerse de ejecutarlo, cualquiera de los delitos 

enunciados en los apartados b) y c) del párrafo 1 ,  si la amenaza puede poner 

en peligro la seguridad de la plataforma fija de que se trate". 

El CONVENIO INTERNAClONAL PARA LA I~J~PRESXÓN DE LOS 

ATENTADOS TERRORISTAS COMETLDOS CON BOMBAS, aprobado por 

la Asamblea General de la ONU el 15 de diciembre de 1997, y aprobado por Costa 

Rica mediante Ley No. 8080 de 14 de febrero de 2001, establece como delito las 

siguientes conductas: 

"Articulo 2: l .  Comete delito en el sentido del presente Convenio quien 

ilicita e intencionadamente entrega, coloca, arroja o detona m artefacto o 

sustancia explosivo u otro artefacto rnortifero en o contra un lugar de uso 

público, una instalación pública o de gobierno, una red de transporte público 



o una instalación de infraestructura: Con el propósito de causar la muerte o 

graves lesiones corporales, o Con el propósito de causar una destrucción 

significativa de ese lugar, instalación o red que produzca o pueda producir un 

gran perjuicio económico. 

2. También constituirá delito la tentativa de cometer cualquiera de los delitos 

enunciados en el párrafo 1 .  

3. Tambien comete delito quien: Participe como cómplice en la comisión de 

un delito enunciado en los párrafos 1 ó 2, o Organice o dirija a otros a los 

efectos de la comisión del delito enunciado en los párrafos 1 8 2, o 

Contribuya de algún otro modo a la comisiiin de uno o más de los delitos 

enunciados en los párrafos 1 ó 2 por un grupo de personas que actúe con un 

propósito común; la contribuciún deberá ser intencional y hacerse con el 

propdsito de colaborar con los fines o la actividad delictiva general del grupo 

o con conocimiento de la intención del grupo de cometer el delito o los 

delitos de que se trate." 

Por su parte, el CONVENTO INTERNACIONAL PARA LA 

REPRESIÓN DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO, aprobado por la 

Asamblea Genera1 de la ONU el 9 de diciembre de 1999, establece en su articulo 2 

los siguientes delitos: 

"Comete delito en el sentido del presente Convenio quien por el medio que 

fuere, directa o indirectamente, ilícita y deliberadamente, provea o recolecte 

fondos con Ia intención de que se utilicen, o a sabiendas de que serán 

utilizados, en todo o en parte, para cometer: 

a) Un acto que constituya un delito comprendido en el ámbito de uno de los 

tratados enumerados en el anexo y tal como esté definido en ese tratado; o 



b)Cualquier otro acto destinado a causar la muerte o lesiones corporales 

graves a un civil o a cualquier otra persona que no participe drrectamente en 

las hostilidades en una situación de conflicto armado, cuando, el propósito de 

dicho acto, por su naturaleza o contexto, sea intimidar a una población u 

obligar a un gobierno o a una organizacitin internacional a realizar un acto o 

a abstenerse de hacerlo". 

Articulo 3. Medidas internas 

La convencion establece la obligaciiin de cada Estado, de acuerdo con sus 

propias disposiciones constitucionales, de "esforzarse" por ser parte de los 

instrumentos internacionales enumerados en el articulo 2 de los cuales aún no sea 

parte y por adoptar las medidas necesarias para la aplicación efectiva de los 

mismos, incluyendo el establecimiento en su legislación interna de penas a los 

delitos ahi contemplados. 

Esta norma parece una simple exhortaci~n a los Estados signatarios a aprobar 

también las convenciones enumeradas en el artículo anterior, si es que no lo han 

hecho. Sin embargo, además declara como una obligacibn de quienes lo signen o 

hayan signado la necesidad de realizar ajustes en la propia legislación interna con el 

fm de sancionar penalmente las conductas descritas en esos tratados. Una vez m&, 

el hecho de no identificar en eI texto de esta convención los "delitos", sino 

remitirlos a las otras convenciones internacionales, crea obligaciones "en blanco" : 

los Estados no sabrían, leyendo esta convencion, cuáles conductas se obligan a 

tipificar como delito en la legislación interna, sino que deberán remitirse a los otros 

textos internacionales ya citados. 



Articulo 4. Medidas para prevenir, combatir y erradicar la financiación del 

terrorismo 

Conforme este articulo, los Estados Parte se comprometen, en la medida en que 

no lo hayan hecho ya, a establecer un adecuado régimen jurídico y administrativo 

para prevenir, combatir y erradicar la financiación del terrorismo y lograr una 

cooperacibn internacional efectiva sobre este aspecto. La convención señala 

expresamente cuáles serán estas medidas: 

amplio régimen interno normativo y de supervisión para bancos, otras 

instituciones financieras y otras entidades particularmente susceptibles de ser 

utilizadas para fmanciar actividades terroristas, que destaque los requisitos 

relativos a la identificación del cliente, conservación de registros y 

comunicación de transacciones sospechosas o inusuaies. 

Medidas de detección y vigilancia de movimientos transhnterizos de dinero 

en efectivo, instrumentos negociables al portador y otros movimientos 

relevantes de valores. Estas medidas estarán sujetas a salvaguardas para 

garantizar el debido uso de la información y no deberán impedir el 

movimiento legitimo de capitales. 

Medidas que aseguren que las autoridades dedicadas a combatir los delitos 

establecidos en los instrumentos internacionales enumerados en el articulo 2 
I 

tengan la capacidad de cooperar e intercambiar información en los niveles 

nacional e internacional, de conformidad con las condiciones prescritas en el 

derecho interno. 

establecer y mantener una "unidad de inteligencia fuianciera" que sirva como 

centro nacional para la recopilación, el análisis y la difusión de información 

relevante sobre lavado de dinero y financiación del terrorismo. y notificar a 



la Secretaría General de la OEA cuál es la autoridad designada como unidad 

de inteligencia fmanciera. 

La Convención indica, además, que se deben utilizar como linearnientos las 

recomendaciones desarrolladas por las entidades regionales o internacionales 

especializadas que correspondan; en concreto, menciona al "Grupo de Acción 

Financiera Internacional" (GAFI), a la "Comisión hteramericana para el Control 

del Abuso de Drogas (CICAD)", al "Grupo de Acción Financiera del Caribe" 

(GAFIC) y al "Grupo de Acción Financiera de Sudamérica" (GAFISUD). 

Articuto 9. Asistencia jurídica mutua 

Se establece que los Estados Parte deben prestarse "la mas amplia y expedita 

asistencia jurídica posible con relación a la prevención, investigación y proceso de 

10s delitos" y los procesos relacionados con éstos, de conformidad con Ios acuerdos 

internacionales aplicables en vigor, o, en su ausencia, de conformidad con su 

1egisIacian interna. 

Articulo 10. Traslado de personas bajo custodia 

Conforme este artículo, quien esté detenido o cumpliendo condena en un 

Estado Parte, si se solicita su presencia en otro Estado para prestar testimonio o 

labores de identificación o para que ayude a obtener pruebas para la investigación o 

enjuiciamiento de los delitos indicados, podrá ser trasladada siempre que la persona 

preste libremente su consentimiento, una vez informada, y que ambos Estados estén 

de acuerdo. 

El artículo en comentario establece que el Estado requirente estará autorizado 

y obligado a mantener detenida a la persona, salvo que el Estado requerido solicite 



o autorice otra cosa, y el requirente deberá devolverla sin dilación a la custodia del 

Estado requerido según se convengan de antemano, sin necesidad de iniciar 

procesos de extradición para lograr esa devolución. Se indica, además, que el 

tiempo que esté bajo la custodia de la parte requirente debe computarse para efectos 

del cumplimiento de la pena que le haya sido impuesta y por la que estaba detenida. 

Con el objeto de garantizar los derechos de la persona trasladada, se 

establece que a menos que el Estado requerido esté de acuerdo, esa persona no será 

procesada, detenida ni sometida a cualquier otra restricción de su libertad personal 

en el territorio del Estado requirente en relacibn con actos o condenas anteriores a 

su salida del territorio del Estado requerido. 

Articulo 11. lnaplicabilidad de la excepción por delito político 

La más generalizada doctrina acerca de la extradición y otros mecanismos de 

asistencia judicial o penal entre Estados señala que esta no cabe para delitos 

políticos o conexos ccn de!itos politicos. Así lo establece nuestra legislación 

nacional de extradiciiin (artículo 2 inciso g) de la Ley No. 5991 de 9 de noviembre 

de 1976). Con el fin de que no frustren los objetivos de las obligaciones de 

cooperación entre Estados contenidos en esta Convención Interamericana, 

expresamente se indica que ninguno de los delitos establecidos en los instrumentos 

internacionales enumerados en el artículo 2 se considerara como delito político o 

delito conexo con un delito politico o un delito inspirado por motivos politicos. Por 

lo tanto, las solicitudes de extradición o de asistencia jurídica mutua no podrrin 

denegarse por esas razones. 

Artículo 13. Denegación de asilo 



En el mismo sentido que la norma anterior, los Estados Parte se 

comprometen a no otorgar el asilo a las personas respecto de las cuales haya 

motivos fundados para considerar que han cometido un delito establecido en los 

instrumentos internacionales enumerados en el articulo 2 de la Convención. 

Artículo 14. No discriminación 

Se establece aquí una importante norma interpretativa, sepiin la cual ninguna 

de las disposiciones de la Convención debe ser interpretada como la imposición de 

una obligación de proporcionar asistencia jurídica mutua si el Estado requerido 

tiene razones fundadas para creer que la solicitud ha sido hecha con el fin de 

enjuiciar o castigar a una persona por motivos de raza, religión, nacionalidad, 

origen étnico u opinión política o si el cumplimiento de la solicitud causaría un 

perjuicio a la situación de esa persona por cualquiera de estas razones. 

Articulo 15. Derechos humanos 

Según este artículo todas las medidas adoptadas de conformidad con esta 

Convenciun se llevarán a cabo con pleno respeto al estado de derecho, los derechos 

humanos y las libertades fundamentales, por lo que nada de lo dispuesto se 

interpretará en menoscabo de otros derechos y obligaciones de los Estados y de las 

personas conforme al derecho internacional, la Carta de la ONU, la Carta de la 

OEA, el derecho internacional humanitario, el derecho internacional de los 

derechos humanos y el derecho internacional de los refugiados. Se garantiza a toda 

persona detenida o respecto de la cual se adopte alguna medida o sea encausada 

con arreglo a la Convención, un trato justo, el goce de todos los derechos y 



garantías de conformidad con la legislación del Estado en cuyo temtorio se 

encuentre y las disposiciones pertinentes del derecho internacional. 

Articulo 17. Cooperación a través de la OEA 

Se indica en este articulo que los Estados deben propiciar amplia 

cooperación en el ámbito de los Órganos de la OEA, incluido el Comité 

Interamericano contra el Terrorismo (CICTE), en materias relacionadas con el 

objeto y fm de Ia Convención. 

Artículo 22. Entrada en vigor 

La Convencibn establece que entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 

fecha en que haya sido depositado el sexto instrumento de ratificación en la 

Secretaría General de la OEA. Sin embargo, si un Estado ratifica la Convención 

despuks de que se haya depositado el sexto instrumento de ratificacilin, entrara en 

vigor para ese Estado el tngesimo dia a partir de la fecha en que ese Estado 

deposite el instrumento correspondiente. 

Esto es correcto desde el punto de vista del derecho internacional y del 

Derecho de la Constituci~n de Costa Rica En efecto, conforme se regula en el 

derecho internacional, los instrumentos internacionales establecen por si mismos la 

fecha de entrada en vigencia, entendida como la eficacia internacional de su 

normativa. Asi, una vez que el país aprueba el convenio, mediante la decisiiin 

legislativa, este se incorpora al derecho interno y luego de esta aprobación por parte 

de la Asamblea el Poder Ejecutivo puede proceder a su ratificación y a la 

notificación o depósito del instrumento ya aprobado y ratificado. Por ende, la fecha 

de entrada en vigencia de las obligaciones internacionales siempre hace referencia a 



esta notificación o depósito, variando si se trata de un convenio bilateral (que de 

ordinario entra a regir cuando el segundo país notifica la fmdización de sus 

trámites internos de aprobación y ratificación) o si se trata de un pacto rnultiiateral 

(que de ordinario él mismo establece que regirá después de que determinado 

número de países signatarios hayan hecho el depósito ante el órgano respectivo). 

Artículo 23. Denuncia 

Se establece que cudquier Estado puede denunciar la Convención mediante 

notificacián escrita dirigida al Secretario General de la OEA, pero esta denuncia 

surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificacion haya sido recibida 

por el Secretario General de la OEA. Esta denuncia no afectará ninguna solicitud 

de información o de asistencia hecha durante el período de vigencia de la 

Convención para el Estado denunciante. 

B. Critica a la Convención Interamericana contra el terrorismo. 

Con la firma de la Convención el país se suma a los esfuerzos internacionales 

para combatir y reprimir el terrorismo en todas sus manifestaciones, incluidos Ios 

aspectos financieros y el lavado de dinero sospechosos. Se trata entonces de un 

instrumento internacional que provee Ias bases, dentro del marco juridico de la 
I 

OEA, para que los países miembros tomen acciones concretas en eI ccimbate contra 

terroristas y prevención de atentados. 

Sin embargo, hay que ser cuidadosos, ya que la ausencia de una tipificación 

del "terrorismo" ha permitido a muchos Estados, especialmente después del 1 1 de 

septiembre, estabIecer normas y actuar en la practica incriminando y persiguiendo 



actividades que incluyen la protesta social y política y los movimientos de 

liberación, como si fueran actividades terroristas. 

En las Naciones Unidas algunos relatores especiales y la Alta Comisionada 

para los Derechos Humanos han llamado 1a atención sobre la necesidad de no llevar 

a cabo la lucha contra el terrorismo a expensas de la vigencia de Ios derechos 

humanos ( como lo es eI recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión). 

La Convención por otro lado omite la consideración del terrorismo de 

Estado, pues se ocupa solamente de1 terrorismo practicado por individuos o grupos, 

es decir contra el orden establecido (terrorismo subversivo). Sin embargo, una 

convención internacional se debería ocupar también del terrorismo de Estado, pues 

en definitiva las normas internacionales no sólo establecen reglas para las personas 

sino sobre todo para los Estados, como por ejemplo el respeto de los derechos 

humanos. Y el terrorismo de Estado es, sin duda, una grave violaci8n de los 

derechos humanos. 

El conjunto del texto presenta una imprecisión que puede ser intencional 

pues dice que "se entienden por 'delitos' aquellos establecidos en los instrumentos 

internacionales" que enumera. Por lo tanto, habla de "delitos" y no de "actos 

terroristas", como lógicamente debería decir. Porque no todos los juristas estarán de 

acuerdo en que Ios actos terroristas descriptos en los mencionados instrumentos son 

delitos si no han sido incorporados a la legislacibn penal de cada Estado signatario. 

Lo más grave es que en varias partes de la Convención se habla de terrorismo y de 

terroristas, como si el terrorismo estuviera tipificado como delito autónomo, y no lo 

está. Como bien se sefiala en el Estatuto de la Corte Penal internacional "la 

definiciiin de un crimen es de interpretacibn esh-icta y no puede extenderse por 

analogía". Por el contrario, la Convención deja una brecha abierta a la analogía, 

por la que pasarán las interpretaciones arbitrarias que haga cada uno de los Estados, 



donde seguramente van a entrar diversas formas de protesta social y de pposición 

politica, según las circunstancias y el interks de los gobiernos. 

Otro aspecto grave de la Convención es el abandono de principios 

fundamentales en materia de extradición, de la excepción de delito político, de 

refugio y de derecho de asilo. 

Existe en América Latina una larga tradición en materia de asilo político 

diplomático y territorial, plasmada en las Conferencias hteramericanas de 1928 

(La Habana), 1933 (Montevideo), 1 939 (Montevideo) y 1954 (Caracas). Estas 

convenciones dejan al Estado asilante la calificación del acto incrirninado a quien 

solicita asilo politico, porque es obvio que el Estado que ha sido objeto de la 

actividad incrirninada siempre la calificara como delito común. En la Convención 

ha desaparecido el margen de apreciación otorgado al Estado asilante y, en todos 

los casos, cualesquiera sean las circunstancias y la naturaleza del acto incriminado, 

el autor sera tratado como terrorista, con la imprecisión que tiene este calificativo 

en la misma Convención, que deja la puerta abierta a su aplicaciirn por analogia. 

De esta manera, los gobiernos simatarios han renunciado a una larga 

tradición latinoamericana en materia de extradición, delito politico, refugio y asilo, 

y han renunciado también a la facultad soberana de decisión de los Estados en 

dichas materias. 

Por último, y desde la posición que sostenemos, considerarnos que son objeto 

de las mismas críticas realizadas al articulo 274 del proyecto de código penal al 

inicio de este capítulo, las "conductas típicas" transcritas de las convenciones 

internacionales a las que el articulo 2 de la presente convención hace referencia, lo 

anterior en cuanto a la omisión del fin político como móvi1 de las acciones y de la 

inst itucionalidad como elemento esencial que proporciona objetividad a una 

conducta como para calificarle de terroristas. De lo contrario cometeriamos el 



mismo error que el señalado en el ejemplo de Pedro y el incend~o a la imagen de 

del dios Marte. 

Sin embargo si se pone en wgencla esta Convmcibn, nos c-ternos 

con el resto de la comunidad internacional a luchar contra el terrmkmo, lo ciiaf 

implica para las relaciones internacionales de Costa Rica, la obligación inminente 

& d e W  m &&o de terrorismo. 

Secciiin Tres: Revisibn de la Legidaciun Pmal Vigente y La Propuesta dd 

Agravante Tmnsta 

Analizadas que han i d o  las propuestas anteriores, ejernplos coIiiemporámos 

tipcos de la fucha que a nivel mmdiai los lideres & las Merentes nacíones llevan 

a cabo can el fm de resolver el asurito de la pwiidad & las acciones delictivas 

Uevaclas a cabo por los terroristas, cansideramos qrie si bien dichos iníentos son 

nobles, van por el canino equivocado. 

Es necesario, más no posble, constni~  rin tipo penal de terroriSr110 en la 

f o m  en que tanta fa comunidad internacional coma la legislacibn W de cada 

pais lo eská iriterihndo. 

Nos adherimos pues a la posicibn de Stanciu al decir que el terrorismo "no es 

un crimen, ni W c a  WO, sino que es un modo & cometer los crímeries". 

Eí ~~o es un fenómmo demasiado amplio, m exceso complejo y 

exhemmerite cambiante. Pensemos por un momenia en el "uber terr~rismo", 

que se da cuando por ejemplo se iitilizan las difermks conexiones inkmacionales 

&lasre&s&info~8nparapormedto&ellasaviarunvinisydq~sistenias 

& cimiputo sin fwciormniento y - par ejemplo- paratizar la economía de un pak, 

&tener transacciones económicas, o ganar ventaja miUar al remover capacidad & 

reaccion & un ejercito. ¿Que tipo penal podría ser tan extensa c m  para abarcar 



desde las conductas desplegadas en la colocación de un coche bomba hasta las de 

una operación electrónica cómo esta?. No bastaría que el legislador emitiera todo 

un nuevo "Código Penal Terrorista" para abarcar las diferentes formas en que un 

acto de violencia organizada con finalidad politica puede ser llevado a cabo. 

Ante tal situación y vista la necesidad 'real de contar con un soporte juridico 

que permita llevar situaciolies fácticas como las estudiadas ante la justicia, 

consideramos que lo conveniente no es la creación de un tipo especial de terrorismo 

sino la incorporación de "la utilización de violencia organizada con finalidad 

politica" dentro de los agravantes que figuran para los delitos comunes a través de 

los cuales se tipifican las acciones llevadas acabo por los terroristas. 

Recordemos la detlnicion de terrorismo que propus irnos para efectos de tener 

un marco dentro del presente trabajo - definicilin que si bien como indicamos al 

enunciarle no es suficiente para delimitar el término "terrorismo" si le 

consideramos de utilidad suficiente para su concreción legal - y que señalaba que 

terrorismo es la utilizacibn de la violencia organizada con finalidad politica". Osea 

la violencia ejercida de un modo sistemático y planificado por organizaciones que 

mediante ese procedimiento pretenden obtener una finalidad politica; violencia que 

ha de ser en si misma delictiva, y que es el fundamento de la criminalizacion de 

dicha finalidad, convirtiéndose así en un programa de ruptura al orden 

constitucional, cualquiera que sean las ideologías de fondo que animen al. grupo 

terrorista. 

De este modo, quedan excluidas las expresiones de violencia individual o 

colectivas no organizadas, así como las actuaciones de grupos o asociaciones 

criminales que no tengan un objetivo político. 

Naturalmente, en la práctica no siempre será fácil delimitar el fen8meno 

terrorista. De un lado la frontera entre lo espontáneo y lo organizado puede ofrecer 



dudas y dificultades; y por otra parte la "politicidad" del grupo esta sujeta a la 

propia mutación del concepto de la 

Sin embargo nos parece la aproximación m& acertada. Ademhs con esto se 

resuelve también la discusión acerca de si el terrorismo es un delito político o 

común, que ya hemos tratado anteriormente. A dicha posición se adhiere 

SAVATER al señalar que "por supuesto en todos los casos el derecho a un trato 

humano, a una defensa, y a un juicio imparcial, etcétera, no pueden ser regateados. 

En sí misma, la motivación politica que lleva a cometer delitos violentos no tiene 

por quk ser eximente ni penal ni moral: en un Estado democrático de derecho 

mas bien debería ser un agravantegi. 

Asi pues consideramos que la labor del legislador sera ardua pero efectiva si 

se toman los tipos penales existentes y se procede a agravar a los que corresponda 

de acuerdo a dicha definición. 

Delitos comunes como el homicidio, los daños, el incendio, la asociación 

ilicita, el robo, y todos los demis en que usualmente se materializa el actuar 

delictivo terrorista podrán ser llevados ante los tribunales en condiciones más 

adecuadas de seguirse con esta propuesta. 

El articulo 274 de nuestro Ciidigo Penal vigente es el mejor exponente de la 

propuesta que estamos defendiendo. El mismo señala: 

"Asociación Ilicita: Sera reprimido con prisión de uno a seis arios, quien 

tome parte en una asociación de dos o más personas para cometer delitos, por el 

solo hecho de ser miembro de la asociación. 

94 En este aspecto conviene insistir en que el elemento político alude a la finalidad del gmpo y no a las consecuencias 
de su actuación, que pueden adquirir por su intensidad una cierta relevancia política. El grupo terrorista es portador 
de un programa politia, de un proyecto de organilacion de la convivencia que, en un sistema democratiw, adquiere 
un desvalor jurídico por la utilización de la videncia. Fenómenos como el de la "mafia" carecen de ese programa, 
or más que el vigor de su organización y la relevancia de sus acciones pueda representar un prcblema político. 
SAYATER (Fernando). op cit pag 82. 



La pena será de seis a diez años de prisión si el fin de la asociacibn es 

cometer actos de terrorismo o secuestro extor~ivo"~~. 

Esta nos parece ser la fórmula adecuada para legislar en materia de 

terrorismo y que deberá ser aplicada a los tipos penales que la realidad exija. Será 

via doctrina y jurisprudencia que se delimite y precise lo que por acto terrorista se 

entiende; pero para nuestros efectos la definición planteada seria la correcta a 

utilizar. 

Otros tipos penales presentes en nuestra iegislación vigente parecen 

acercarse a esta propuesta aunque ninguno con tanta precisión como el artículo 274 

in fme. 

Observamos por ejemplo como en el mismo cuerpo Iegal el articulo 112 

("Homicidio Calificado") inciso 5 hace referencia a la ''utilización de un medio 

idóneo para crear un peligro común" (conexión utilizada en el proyecto de Código 

Penal analizado como elemento precursor indispensable para la consumación de un 

delito de terrorismo). 

Sin embargo lo recomendable seria incluir dsntro de dicho articulo el inciso 

correspondiente al agravante que debe experimentar dicho delito cuando se ejecute 

a través de violencia organizada con finalidad política, es decir cuando se ejecute 

un homicidio a través de un acto terrorista. 

Lo mismo es apropiado aplicarlo a los delitos de "Lesiones" (sean 

gravísimas, graves, leves, etc.), "Agresión con Ama", "Agresidn Calificada", 
I 

"Privación de Libertad", "Darlos", Robos, en fm a todos los que la realidad sociai 

exija. No pretendemos solucionar todas Ias posibles hipótesis sino dar el molde a 

travks del cual se puede llegar a efectivamente tutelar y legislar sobre materia de 

terrorismo. 

" Código Penal de la República de Costa Rica", Articulo 274, 14. Ed, Editorial Investigaciones Juridicas. San José, 
Costa Rica, enero de 2003. 



El articulo 215 del Código Penal, es decir, el referente al "Secuestro 

Extorsivo" nos ofrece una ilustración interesante: El mismo seriala 

"Se impondrá prisión de diez a quince afios a quien secuestre a una persona 

para obtener rescate con fines de lucro, políticos, político-sociales, religiosos o 

radicales.. . 37 

Posterior y mas acertadamente aún el articulo 246 sobre "Incendio o 

Explosibn" nos dice "Será reprimido con.. . el que, mediante incendio o explosión, 

creare un peligro común para las personas o los bienes. La pena será: De seis a 

quince &os de prision, si hubiere peligro de muerte para alguna persona,.. ., o si se 

tuvieran fines terroristas. 

El mismo artículo in fme nos indica que para los fines de dicho texto se 

consideran actos de terrorismo: 

- Los hechos previstos en los artículos 215 incisos 5 y 6. Es decir los referentes al 

"Secuestro Extorsivo" agravado y en los supuestos en que la persona 

secuestrada suhera dario físico, moral, psíquico o económico, debido a la forma 

en que se realizó el secuestro o por los medios empleados en su consumación; b 

bien, si se ha empleado violencia contra terceros que han tratado de auxiliar a la 

persona secuestrada en el momento del hecho con posterioridad hayan tratado 

de liberarla. 

- Los atentados contra la vida o la integridad corporal de funcionarios piiblicos o 

de diplomáticos o cónsuies acreditados en Costa Rica o de paso por el territorio 

nacional, y 

- Los atentados contra naves, aeronaves en tierra, vehículos de transporte 

colectivo, edificios públicos o de acceso al público, cometidos mediante la 

utilización de armas de fuego o explosivos, o mediante provocación de incendio 

o explosión. 



A su vez dicho mículo hace referencia a que los mismos criterios se utilizarán 

para definir los actos terrori stas enunciados en los artículos 2 74 ("Asociación 

Ilicita") y 374 ("Delitos de Carácter Internacional'') de dicho cuerpo legal. 

E1 articulo 374, ubicado dentro del Titulo de Delitos contra los derechos 

humanos, indica en lo que nos interesa: ."Se impondrá prisión.. . a quienes dirijan 

organizaciones de carácter internacional dedicadas a. . . o formen parte de ellas, 

cometan actos de secuestro extorsivo o terrorismo e inínnjan disposiciones 

previstas en los tratados suscritos por Costa Rica para proteger los derechos 

humanos". 

Rescatable de este artículo es la apreciación que hace el legislador acerca del 

elemento institucional que debe estar presente en todo delito para que pueda 

considerarse como un acto terrorista; sin embargo no compartimos su posición en 

el sentido de que no necesariamente dicha "institución" debe envestir el carácter de 

"internacional" para que pueda considerarse terrorista. 

Todas estas nos parecen aproximaciones mucho más acertadas por parte del 

legislador sobre la replación legal en materia de terrorismo que los intentos de 

crear un tipo penal independiente que pretenda comprender todos 1 os alcances, 

formas y matices de tan complejo fenómeno. 

Dificil es empero la labor del legislador por determinar a cuáles deIitos se ha 

de aplicar la agravante por terrorismo que Ia realidad demanda; como dijimos, no 

se pretende encontrar aqui la solucibn a cada caso concreto, sino brindar la f h u l a  

necesaria y capaz de ayudar a solucionar el problema de cómo legislar en materia 

de terrorismo. Queda además pendiente el análisis al respecto de los delitos 

conexos, es decir aquellos delitos comunes cometidos para preparar, facilitar, 

consumar o asegurar la impunidad de otro que debe ser, obviamente calificado 

como terrorista (por ejemplo falsi ficaci8n de documentos, hurtos, entradas ilegales 

al pais etcétera). 



Conclusiones 

EI terrorismo ha aparecido una y otra vez a lo largo de la historia de la 
I 

moderna de la humanidad. Motivo por el cual el mundo se ve diariamente 

bombardeado con noticias de atentados donde incluso llegan a perderse vidas 

humanas muchas veces por completo ajenas al conflicto que generó la 

manifestaci~n de violencia. 

La región centroamericana por su parte ha conocido diversas formas de 

violencia política a lo largo de su desarrollo histbrico y sus diversos periodos de 

crisis. Los niveles de violencia así como la intensidad de la misma son muy 

distintos de país en pais, por lo que no se puede hablar de un fenómeno 

homogéneo; sin embargo ni siquiera Costa Rica, pais de tradición pacifista, a 

escapado del mismo. 

E1 ejercicio de la violencia politica en Centroamérica ha significado más de 

un millón de refugiados y desplazados, mis de cien mil muertos y desaparecidos y 

un costo incalculable en la destrucción de infraestructura física. Pese a lo anterior 

cabe resaltar que en el área centroamericana, a pesar de la constante crisis y de la 

violencia, el terrorismo no ha sido la forma de violencia politica predominante. 

La diferencia fundamental entre guerra interna y terrorismo esta radicada en 

que en el primer caso, se da una divisiiin profunda de la sociedad, donde se busca 

alcanzar el poder o mantenerse en él por medios extra legales; mientras que en el 

segundo, será la aplicación del terror, como elemento simbólico y dramático el 

camino usado para alcanzar los objetivos poli ticos. 



De ahí que los blancos del terrorismo, en general, no correspondan con los 

objetivos militares tradicionales en cualquier clase de conflicto bélico y que la 

produccih de efectos psicológicos sea más importante que los efectos militares, 

como instrumento para el cambio social. . 

En general, Ia experiencia ha demostrado que el incremento de la violencia 

estatal, como contra respuesta al fenómeno terrorista, por medio tanto de sus 

fuerzas de seguridad como de grupos paramilitares vinculados, no ha resuelto el 

problema de la protesta social, la demanda de cambios sociales y de participación 

política. 

La creación de un mayor poder estatal que se vuelve cada vez más ilegal no 

es alternativa, sino más bien una parte sustantiva del problema. La respuesta de las 

demandas sociales debe ser encausada por medio de los canales democráticos, de lo 

contrario la espiral de violencia tiende a incrementarse, pues aún cuando la política 

de represi6n tenga éxito suprimiendo la propuesta al orden constituido, ésta 

quedará latente en la sociedad. 

El terrorismo es ante todo un fenómeno histórico y social, expresibn y no 

causa de una sociedad en conflicto, cuyo sistema político no ha sabido o no ha 

podido integrar plenamente a todos los individuos o clases que la componen. Sin 

embargo, a diferencia de lo que sucede con otros conceptos dogmáticos, la cultura 

jurídica contemporánea carece de un concepto unívoco y preciso de terrorismo. 

Cuando se plantea el problema de la "definiciónt1 de temrismo, las dificultades, 

vacilaciones y dudas no afectan a tal o cual aspecto secundario, sino al concepto 

mismo de lo que se quiere designar, a lo que tradicionalmente se ha llamado la 



esencia o naturaleza jurídica de la institución. Si en algún punto comienza a surgir 

acuerdo en la doctrina es precisamente en tomo a esta falta de acuerdo. 

Sin embargo, es indispensable comprender que el terrorismo se defme por su 

carácter o vínculo con la política, de esta forma se diferencia de otras formas de 

violencia que aplican el terror para lograr sus metas, como por ejemplo las 

acciones de la mafia. A partir de dicha suposición se pueden realizar varias 

clasificaciones de los actos terroristas con el fm de comprenderles mejor, siendo la 

más acertada la que distingue entre Terrorismo de Estado y Terrorismo Subversivo. 

Por terrorismo subversivo se entiende el desarrollado por organizaciones 

contrarias al gobierno establecido, independientemente de su adscripción 

ideológica. El terrorismo de Estado sería en cambio aquel que es desarroIlado por 

el Estado como una institucibn como medio para mantenerse en el poder. 

Sin embargo, hemos comprobado que en el plano del derecho interno habjar 

de terrorismo de Estado constituye retórica jurídica, pues la eficacia y la validez del 

orden jurídico reposa en el propio poder del Estado; o su ejercicio es regular y 

entonces la violencia es formalmente legitima, o su ejercicio es irregular y entonces 

el Estado no puede ser considerado como sujeto activo penalmente responsable por 

el mismo. 

Con respecto a la relacitin entre los delitos políticos y el feniimeno del 

terrorismo hay que senalar que el concepto de "delito poiitico" es un concepto 

EeIeológico elaborado en función de un fin, que no es otro que el de excluir de la 

extradición a 10s delincuentes políticos, dispensarles un tratamiento penitenciario 

especial, más benévolo, y concederles, en su caso la arnnistia; asi pues s610 los 



delincuentes políticos merecen este trato de mayor benevolencia. Estamos pues en 

presencia de un concepto puramente instrumental que sirve para defuiir el alcance 

que quiere darse a determinados beneficios pendes, procesales y penitenciarios. 

Visto así nada impide que tengamos en cuenta la dimensión poIítica o 

ideológica de una conducta, y que sin embargo su tipificación no se haga figurar 

entre los delitos políticos (precisamente porque se quiere denegar al terrorista de 

los beneficios propios de esta figura). Es decir, aunque parezca paradójico, se 

podría a f m a  sin violencia conceptual que el terrorismo designa conductas de 

finalidad política y que, sin embargo, no es un delito político. 

Así pues, en ocasiones la discusión sobre la naturaleza política del terrorismo 

olvida esta circunstancia y se aferra a soluciones categóricas sobre si el terrorismo 

es un delito político o, por el contrario es un delito común. Parece como si los que 

se inclinaran por la primera postura estuviesen obligados necesariamente a 

propugnar la extensión a los terroristas de los beneficios del delincuente político, 

cuando lo cierto es que la categoria del delito político no nace para designar un 

género de conductas bien delimitado, sino simplemente para propiciar un 

tratamiento privilegiado a determinados delincuentes. Por ello, si se quiere, es 

perfectamente posible sostener que la noción juridica de terrorismo no puede ser 

viable sin tomar en consideración el elemento teleológico del fin político, pero sin 

que aquello obligue a conceder ningún trato de favor. Dicho de otro modo, quienes 

niegan la naturaleza política del terrorismo con el único fin de impedir que a esta 

conducta se Ie extiendan los beneficios del delito político, no deben considerarse 

obligados a formular un concepto de terrorismo en el que se halle necesariamente 

ausente toda referencia al elemento fmalista. La relevancia juridica de dicho 

elemento resulta incuestionable si se desea ser fiel a un principio de coherencia y 



de economía conceptual. Pues tanto desde el punto de vista histórico como juridico, 

el fenómeno terrorista resulta inescindible de la fmalidad política. 

Con respecto al llamado "resultado de a l m a "  o el terror ocasionado por la 

actividad terrorista, hay que resaltar que se trata de una caracteristica 

fenomenológica del terrorismo pero que en su delimitación jurídica nos parece 

incorrecto que figure. La alarma que produzca un hecho (cualquier hecho) puede ir 

desde la inquietud, hasta pánico y terror, pero esto dependerá de cada sujeto que 

presencie o se entere de lo acaecido. Dicho resultado de alarma podría incluso ser 

la rnotivacibn primordial que mueva al legislador a proponer una legislación 

específica, pero de ninguna manera una consecuencia tan accidental como esa 

puede figurar en la definición legal de terrorismo. 

Sólo se debe hablar de terrorismo cuando un conjunto de acciones violentas 

diferentes se pueden imputar a un mismo sujeto - la organización terrorista - que es 

quien dota de unidad y continuidad al plan o diseño político perseguido y de 

coherencia al modo de conseguirlo. De no aceptarse tal distinción, se corre el riesgo 

de incluir en la categoría de terrorismo a toda forma de violencia que, sin adoptar el 

título de guerra, presente una directa o indirecta relevancia política, y de modo 

particular las acciones individuales o populares que al no formar parte de una 

estrategia, no dan lugar a un plan de conquista del poder, sino que constituyen 

manifestaciones improvistas de protesta. 

De esta forma se supera el problema de seguridad juridica que se puede crear 

al condicionar la configuración de un tipo penal remitiendo exclusivamente al 

análisis del fuero interno del sujeto activo. El juez en el examen de la culpabilidad 

individual puede y debe tener m cuenta los móviles más o menos antisociales, más 



o menos odiosos del acto incriminado, pero este acto (cualquiera que sea el motivo 

que le inspire, su fmalidad última u objetivo) sigue siendo lo que era en si mismo, a 

decir, un asesinato, un robo, un incendio o una explosión; es decir un crimen. 

El terrorismo es algo más que violencia política, que la simple comisi6n de 

delitos con finalidad política; y ese algo más es lo que preocupa al Iegislador, 

impulsándoIe en ocasiones a diseñar tipologias especificas, y lo que debe hacerse 

relevante en la definición jurídica del terrorismo. Y esa especifidad del terrorismo 

viene dada por su carácter institucional y cuasi jurídico que tiende a romper el 

monopolio estatal en el uso de la fuerza. Siendo este carácter sistemático, 

planificado y organizado que presenta el terrorismo e1 aglutinante de sus elementos 

básicos: la acción violenta y la finalidad poiitica. Naturalmente el carácter de la 

asociación no es tanto numérico como de estructura, permanencia y estabilidad. 

Siendo entonces el terrorismo aquella violencia delictiva organizada con fuialidad 

política. 

La realidad social y el estudio de casos concretos como los del atentado de 

La Penca y de Ias acciones delictivas 1Ievada.s a cabo por el grupo subversivo La 

Familia ponen de manifiesto la necesidad de nuestro ordenamiento jurídico de 

contar con un soporte legal efectivo para hacer fiente al fenómeno terrorista que 

sacude a la humanidad. 

Asi pues eI Estado indudabIemente tiene derecho de defenderse frente al 

ternorismo, sin embargo hay que tener cuidado de no caer en la innecesaria 

introducción de nomas jurídico penales de carácter excepcional que conlleven 

limitaciones a las libertades políticas, garantías propias de un Estado de Derecho y 

a la ampliaciiin arbitraria de los poderes del gobierno. 



Caso contrario caeriamos en una contradicción pues quienes así intentan 

"defender" la democracia frente al terrorismo, están de una manera indirecta 

favoreciendo los objetivos subversivos de los terroristas, ya que la democracia se 

ve obligada a "excepciondizar", es decir, a abandonar momentáneamente sus 

principios para hacer frente a este problema, lo que pareciera dar a entender que la 

democracia no soluciona los conflictos y es un fracaso como modelo socid. 

Quienes sostenemos el sistema democrático, y creemos en su viabilidad, 

propugnamos que sean Ios mismos criterios Ios que guíen la aplicación de la Iey a 

todos los ciudadanos, inclusive a aquellos que intentan destruirla, Io cual no sería 

muestra de debilidad fiente a la subversión, sino muestra de consecuencia a los 

principios que creemos validos para la convivencia social. 

El terrorismo evidentemente, es el fenómeno y la desviación social más 

preocupante de nuestra epoca. A políticos y juristas les invade la perplejidad y el 

asombro por el desarrollo incesante de sus actividades. Los gobernantes ensayan 

estrategias de toda índole con el fui de ponerle freno. La comunidad internacional 

se ve indefensa y confundida fiente a la sucesión, en crecimiento, de atentados de 

esta índole. 

Sin embargo, creemos fmemente que todo planteamiento que trate de 

enfatizar Ia naturaleza de "delito común" sin más del terrorismo está equivocado. 

Prescindir de la motivación política del terrorismo es construir hipdtesis típicas de 

contornos vagos e imprecisos. El terrorismo es un hecho político, político en sus 

motivaciones, político en los objetivos, politico en su estrategia, aún cuando, 

analizado desde el perfil de Ios medios en virtud de los cuales lleva su ataque (por 



medio del análisis de los delitos que comete) parezca un fenómeno de criminalidad 

común. 

El tratamiento penal antiterrorista no debe incidir en la sobre- 

criminalización, pero tampoco en el exceso de tipificaciones abiertas y el empleo 

de expresiones vagas e indetemiinadas que contraríen el principio de legalidad 

previsto por nuestras leyes. La emergencia que patentiza la necesidad de estas leyes 

no debe justificar la suspención de garantias fundamentales que la formalidad del 

proceso siempre ha amparado a los imputados (debido proceso, respeto de derechos 

fundamentales, etc.). 

Creemos que sería poco recomendable la implementacibn de jueces y 

tribunales especiales para los casos de terrorismo. Entre otros motivos por cuanto el 

Estado no tiene los medios económicos para dotar de seguridad a los jueces y 

fiscales encargados de juzgar los delitos de terrorismo, asi como no los tiene para 

proteger a las familias de los mismos. Al contrario, los objetivos terroristas se 

toman más claros ante blancos fácilmente distinguibles; situación que no ocurriría 

si participasen en el juzgamiento de estos delitos todos los jueces y fiscdes de Ia 

República en igualdad de obligaciones. 

Definitivamente apoyamos la creación de una legislación antiterrorista, pues 

al Estado le asiste - corno hjimos - un indiscutible derecho a la defensa, e inclusive 

a apelar a la violencia para garantizar la paz y la convivencia social; pero 

descalificamos rotundamente tanto la ley de Ia selva -que significaría la abstención 

del Estado-, como el que se combata el terrorismo valiéndose de métodos 

terroristas. La fuerza no necesariamente tiene la razbn. La Constitución forma un 



ámbito inquebrantable. El gobierno y los disidentes radicales deben vincularse 

dentro del parámetro que dibuja la carta politica. 

Analizadas que fueran las propuestas legislativas vigentes y en proyecto 

sobre la materia de terrorismo con el fin de resolver el asunto de la punidad de Ias 

acciones Celictivas llevadas a cabo por los terroristas, consideramos que si bien 

dichos intentos son nobles, van por el camino equivocado. 

Es necesario, más no posible, construir un tipo penal de terrorismo en la 

forma en que tanto la comunidad internacional como la legislaciiin interna de cada 

país lo estA intentando. Nos adherimos pues a la posición de Stanciu al decir que el 

terrorismo "no es un crimen, ni significa delito, sino que es un modo de cometer los 

crímenes". El terrorismo es un fenómeno demasiado amplio, en exceso complejo y 

extremadamente cambiante como para poder englobar10 en un tipo concreto. 

Ante tal situación y vista la necesidad real de contar con un soporte juridico 

que permita llevar situaciones facticas como las estudiadas ante la justicia, 

consideramos que lo conveniente no es la creación de un tipo especial de terrorismo 

sino la incorporación de "la utilización de violencia organizada con finalidad 

politica" dentro de los agravantes que figuran para los delitos comunes a través de 

los cuales se tipifican las acciones llevadas acabo por los terroristas. 

Así pues consideramos que la labor del legislador será muy ardua pero 

efectiva si se toman los tipos penales existentes y se procede a agravar a los que 

corresponda de acuerdo a las exigencias de la realidad y conforme a la definición 

de "terrorismo como violencia delictiva organizada y con finalidad politica" que 

hemos propuesto; la cual si bien no podría (como ningún otra) abarcar todos los 



matices del fenómeno en sí, por lo menos le consideramos de utilidad suficiente 

para su concreción legal. 

Esta nos parece ser la fórmula adecuada para legislar en materia de 

terrorismo y que deberá ser aplicada a los tipos penales que la realidad exija. Será 

vía doctrina y jurisprudencia que se delimite y precise lo que por acto terrorista se 

entiende; pero para nuestros efectos la fórmula planteada sería la correcta a utilizar. 

Difícil es empero la labor del legislador por determinar a cuáles delitos se ha 

de aplicar la agravante por terrorismo que la realidad demanda; como dijimos, no 

se pretende encontrar aquí la solución a cada caso concreto, sino brindar la fórmula 

necesaria y capaz de ayudar a solucionar eI problema de cómo legisIar en materia 

de terrorismo. 
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ANEXOS 





I. 
Edén Pastora con guerrtlleros de ARDE en el campamento a la orilla del Rio San Juan un 
poco antes del atentado. 



Fotografias de La Nacidn. . " 

conferencia de prensa. De derecha a izquierda, gue- 
rri l lero de ARDE, Juan Carlos Ulate, Artllro Masís, 
Evelio Sequeira, Jorge Quirós, Peter Torbiornsson, 
Linda Frazier, Fernando Prado, Reid Miller, Susan 
Morgan y guerrillero de ARDE. 

Pastora hablando con los periodistas momentos antes 
de la explosión. De izquierda a derecha: William Cés- 
pedes. Susan Morgan, Peter Torbiornsson y Nelson 
Murillo. 



La Nación. 

a 

"Hansen arrecostado en los estanones de aceite, lin- 
giendo dolor poco después de la tragedia. Reíd Mil ler 
al frente. 



$'m 
DaRo de b Penca después del atentado. 



Carlos Vargas es sacado fuera de La Penca en una camilla. 



~erbdistas'heridos acostados en el suelo, eniespe!aide ayuda. 



Pastora herido en el momento en que llegaba a Puerto Viejo. Camino 
a San José. 



Tony Avjrgan es confortado por Martha Honey fuera del Hospital de San Carlos. 



María Elena Esquivel, Tico Times 

Familia Frazier: Joe, Linda y Chris. 



Per Anker Hansen, el supuesto periodista y principal sospechoso de haber 
ejecutado el atentado terrorista. 
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Expediente So 15,033 
ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Este iristrunfinto j u r l d i í : ~  fue s u s c r i t o  en l a  ciudad de 
Bridgett3wr1, Bar>acios, e l  3 cie j u n i o  de 2 0 0 2 ,  ex-I e l  trigésiiiio 
sequndo perioda o r d i n a r i o  de ses iones  tde l a  Asaroblea Gerieral 
de l a  Organizari6n de Esta603 Americanos. 

Esta  rrfonvencion zepi'esenta e l  es-tuerzo rnás r e c i e n t e  e 
importante de l u z  Estacic)~ mientbros de l a  í_lrganización d e  

, ,-, - 7 L Estados Americ.ínos I,~--IF,~-I para e l abora r  ur, ir1si;ruinei-ltu 
r eg iona l  que i n t e g r e  l o s  pr inc lpa lev  e j e s  - de ia i u c h d  
internarir3nai  ::c8r,!l+r.zi e l  terrorismo. La iriísrria se basa el-1 d iez  
convenciones de Naciones Unidas s n b t e  d i f e r e n t e s  aspectos  d e l  
terror ismo,  de l a s  ciial-s tadas  ya h s n  s i d o  r a t i f i c a d a s  por 
Costa Rica o a l  menos han s i d o  a p r ~ b a d a s  por l a  Asamblea 
L S ! g i ~ l ; i t i i . i r .  

A s i m i s m -  23 i~-qportante  r e s a l t r  que e l  objeti~.:r,'f~ - 

prii>t.;j.~al t:ie di-ha (zorix.~eilcióii es prevei-íir, sancionar  y 
elirniriar e l  t e  rrf-.~-ismo, para l o g r a r  e l  mismo l o s  Evtarios 
P a r t e  .;e ccjrnprorneteri 2 adopt-ar l a s  rnecfidas necesar ias  y a  
f o r t a l e c e r  l a  cooperacibn e n t r e  e l l o s .  

E l  instrumento en ciiestirjn s e  concentra principalrnei-ite 
en t r e s  gr3ndes Areas de acci6il: a) prevención, combate y 
e r r a d i r a c i b n  de ia firiariciación a l  terrorismo, iriclnyencio e l  
lavado d~  d inero ;  b) c-r~r;-iperación e n  e l  árnhito f ro r i t e r i zo  y 
adiianero para e ~ z i t a r  l a  circuiaci15n de t e r r o r i s t - a s  y e 1  
t - -  ,&?izo de armas u  o t r o s  mater ia les  dest inados a  ac t iv idades  

t - e r r o r i s t a s ;  y c j  c o c ~ p e ~ a c i ó n  j u d i c i a l  para l a  ap l i cac i6n  de 
l a  l ey ,  incluyendo e l  intercambio de información y a s i s t e n c i a  
j u r í d i c a  mutua, e n t r e  o t r a s  medidas. 

Otro aspecto  que s e  debe r e s a l t a r  e s  que l o s  Estados 
P a r t e  promoverán programas de capaci tación a  n i v e l  nacional ,  
b i l a t e r a l ,  subregional  y regional  y en e l  marco de l a  
Organizacibn de E s t a d ~ s  Americanos, para  f o r t a l e c e r  l a s  
i n s t i t u c i o i ~ e s  !-~..c.ívi-~ales encargadas de cumplir con l o  
d i spues to  en l a  presente  Convencion. 
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E s  importante e n f a t i z a r  que de acuerdo con e s t a  
Convención, l a s  medidas an t e r i o r e s  s e  rea l i za rán  con e s t r i c t o  
apego a l  Estado de derecho, l o s  derechos humanos y l i b e r t a d e s  
fundamentales. 

Con l a  aprobación de e s t a  Convención, Costa Rica s e  
surnará a lc?s esfuerzos que l a  comunidad de naciones r e a l i z a  
para combatir e l  tert-orismo, contribuyendo a s í  a  f o r t a l e c e r  
e l  marco ju r íd ico  i n t e r n a ~ i ~ n a l  para prevenir,  combatir, 
s a n c i ~ n a r  y el iminar  e s t a  1qt^a~.~ti arnenaza para l o s  va lo res  
democráti3:ou, l a  paz y la seguridad i n t e r r~ac iona l e s .  

Ei1 - ~ i s t i i d  de l o  anmr-ior ,  sometemos a  co~loci inie~íto y 
aprobaciun de l a  Asamblea Legislati-bra, e 1  prúyectct de l e y  
adjur~tr; ,  para l a  aprobacihri de l a  'CC)~J'~ENCIÓN INTERAT4ERICAF.JA 
cOPJT$!j!!,, E L  TERRil;rRI SFIL''' 

LA ASBEIMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA : 

C O ~ M C I Ú N  I E Y T E ~ ~ U . C A E I A  CORTRA 
EL TERRORISMO 

ARTICULO 1- . ,  -A:>ruenase sn cada una de 5 : ~ s  1 3 d ~ t e r  l a  
C~r i~~enc i i j n  interaííiericaria c ~ i i t ~ a  ef ter-rorismo, s u s c r i t a  eri 
Br idq t . t~wi~ ,  B ~ F ~ c I ~ c - ~ . ~ ; ,  e l  3 de junio de 2a02; cuyo tex to  e s  e l  
siguierite:  

LOS ESTADOS PARTE EN LA PRESENTE CONVENCIÓN, 

TENIENDO PRESENTE l o s  propósi tos  y  p r inc ip ios  de l a  
Carta de l a  Organización de l o s  Estados Americanos y de 
l a  Carta de l a s  Naciones Unidas; 

CONSIDERANDO que e l  terrorismo const i tuye una grave 
amenaza para l o s  va lo res  democráticos y para l a  paz y l a  
seguridad in ternacionales  y  es  causa de profunda 
preocupacián para todos l o s  Estados Miembros; 

REAFIRMANDO 13 necesidad de 3cloptar eli e l  cilztcirna 
interarner.-liianíl me:-ilcias e f l r a c ~ s  pa ra  prevenir,  sani.lc?na:- 

DEPARTAMEWTO DE SERVICJ OS PARSAMZNT'ARIOS 
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y e l iminar  e l  te r ror i smo mediante l a  m á s  amplia 
cooperación; 

RECOIOCIEHDO que l o s  graves daños económicos a l o s  
Estados que pueden r e s u l t a r  de ac tos  t - e r r o r i s t a s  son uno 
de l o s  f a c t o r e s  que subrayan l a  necesidad de l a  
cooperaciún y l a  urgencia de l o s  es fuerzos  para  
e r r a d i c a r  e l  terror ismo;  

REAFIRMANDO e 1  compromiso de l o s  Estados de 
preveni r ,  corr~batir,  saricionar y elirrlinar e 1  ter-r-orismo; 
Y- 

TENIENDO EN CUENTA l a  resolrrci3n gC.L3[RES. 1/01 
rev. 1 c o r r .  1, "Fortalecimiento de l a  cooperaci6n 
hen?i.r;ftí:rica para r e i r ,  comktatir y eliniiriar e l  
te r roc isno" ,  adoptada en l a  Viyesinia Tercera Reunikr~ de 
Consulta de Minis t ros  de Relaciones Ex te r io r s s ,  

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: 

Artículo 1 

Objeto y fines 

La presente  Con~rencit,ír, tierte cnnio obje to  lare-ceni r, 
sancionar  y elirairlar e l  terror ismo.  Para t a l  e fec to ,  lov 
Estados P a r t e  se  comprometen a adoptar lss medidas 
necesa r i a s  y f o r t a l e c e r  l a  coopéracióri e n t r e  e l l o s ,  de 
acuerdo con l o  e s t ab lec ido  en e s t a  Convención. 

Artlculo 2 

Instrumentos internacionales aplicables 

1. Para l o s  propós i tos  de e s t a  Convención, s e  en t iende  
por "de l i to"  aquel los  e s t ab lec idos  en l o s  instrumentos 
i n t e r n a c i o n a l e s  que s e  indican  a continuación: 

a. Convenio para l a  represión d e l  apoderamiento 
i l í c i t o  de aeronaves, firmado en La Haya e l  16 de 
diciembre de 1970. 



b. Convenio pa ra  l a  represión de a c t o s  i l í c i t o s  c o n t r a  
l a  seguridad de l a  aviacion civil, firmado en Montreal e l  
23 de septiembre de 1971. 
C.  Convención sobre l a  prevención y e l  c a s t i g o  de 
d e l i t o s  con t ra  personas internacionalmente pro tegidas ,  
i n c l u s i v e  l o s  agentes  diplomáticus,  aprobada por  l a  
Asamblea General de l a s  Naciones Unidas e l  1 4  de 
diciembre de 1973. 
d .  Convenci~5n In te rnac ióna l  contra  l a  toma de rehenes, 
aprobada por l a  Asamblea Gerieral d i  l a s  Naciones Unidas 
e l  17 de diciembre de 1979 - .  
e. Cori-\renic sobre l a  p r f i t e r c ~ o ~ ~  f í s i c a  de l o s  
ma te r i a l e s  riucieares, firmado en iiiena e l  3 de marzo de 
1980. 
f .  Protocolo para l a  repr-siori de ac tos  i l i c i t o s  de 
v i c l e i ~ c i a  en l o s  aeropuertos que prestan s e r v i c i o s  a  l a  
aviacion c i v i l  i n t e rnac iona l ,  corn~lerfientsrio del Convenio 
p3ra l a  r~pres lc í r i  de ac tos  ~ l i c i t t ~ , ~  cont ra  l a  seguridad 
(3e l a  aviaix.cn ciw.1, firm2rict -rt Moiitreal ~1 24 de 
f eb re ro  de 1988 .  
SI- Convenio para l a  repre=75gli de actos i l í c l  tos con t ra  
l a  seguridad c!rt l a  nci~j~yaciorz z~ar i t ima,  ktecho en  Roma e l  
10 de marzo de 1988. 
h .  Protocolo para 13 ~ e p ~ - e s i í ) n  de ac tos  i l í c i t o s  
roritra - - l a  - s e ~ u r i - i a d  de l a s  plataformas f i j a s  e~iiplazadas 
en l a  p1atafísr:na cc'intir-ieiitd;, t ,ezho er, F.onia e l  1 0  de 
marzo de 1 9 8 8 .  
i. Converiia In ternac ional  para 3 represihn de l o s  
aterltaclos t e r r c t r i s t a s  cometidas con bombas, aprobado por 
l a  Asamblea General de l a s  Naciones Unidas e l  15 de 
diciembre de 1397.  
J. Convenio I n t e r n a c i i ~ n a i  para l a  represión de l a  
f inanciac ión  d e l  terrorisnio,  aprobado por l a  Asamblea 
General de 13s Naciones Unidas e l  9 de diciembre de 1999. 

2 .  A l  depos i t a r  su  instrumento de r a t i f i c a c i ó n  a  l a  
presente  Convención, e l  Estado que no sea p a r t e  de uno o 
m a s  de l o s  instrumentos in te rnac iona les  enumerados en e l  
p á r r a f o  1 de e s t e  a r t í c u l o  podrA dec la ra r  que, en l a  
ap l i cac ión  de e s t a  Convencion a  ese Estado Par t e ,  ese  
instrumento no s e  considerara  i n c l u i d o  en e l  r e f e r i d o  
pá r ra fo .  La dec larac ión  cesará  en sus e fec tos  cuando 
d icho instrumento e n t r e  en v igor  para  e se  Estado Par t e ,  
e l  c u a l  n o t i f i c a r á  a l  depos i t a r io  de e s t e  hecho. 

3 .  Cuando un Estado Par t e  de je  de s e r  pa r t e  de uno de 
l o s  i n s  trumeritor: internacionale=7 enumerados e n  e l  
pá r ra fo  1 de  e s t e  a r t í c u l o ,  podt-3 hacer una declaraclciri 

DEPARTAMENTO DE SER- Cl OS PARLAMWTARIOS 
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e l  párrafo 2 de es te  ar t ículo.  
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Artículo 3 

Medidas internas 

Cada Estado Par te ,  de acuerdo con sus  d i spos ic iones  
cons t i tuc iona les ,  s e  es forzará  por s e r  p a r t e  de l o s  
instrumentos in te rnac iona les  enumerados en e l  a r t í c u l o  2 
de l o s  cuales  aün  no sea  p a r t e  y por adoptar l a s  medidas 
necesar ias  para l a  aplicacií in e f e c t i v a  de l o s  mismos, 
i n c l u i d o  e l  es tableci iniento en su  l e g i s l a c i ó n  i n t e r n a  de 
penas a  l o s  d e l i t o s  a h l  contemplados. 

Artículo 4 

Medidas para prevenir, combatir y erradicar la 
financiación del terrorismo 

1. Cada Estado Par t e ,  en l a  medid2 en que no io haya 
~alco y hecho, deberá e s t ab lece r  rin régimen jur'  " 

adin in is t ra t ivo  para prevei-iir, combatir y e r r a d i c a r  l a  
- f inanciación d e l  te r ror i smo y para  3.13~ rar u i ~ a  
co-rpe ración i r i te  rriacional e f e c t i v a  a l  r e ~ p e c t  la c u a l  
debe rá i n c l u í  r : 

a. L;n amplio régimen i n t e r n o  normativo y de 
supervis ión para l o s  bancos, o t r a s  i n s t i t u c i o n e s  
f i n a n c i e r a s  Y o t r a s  ent idades consideradas 
par t icularmente suscep t ib les  de s e r  :_i t i l izadas para 
f i n a n c i a r  ac t iv idades  t e r r o r i s t a s .  Este  rSgimen d e s t a c a r á  
l o s  r e q u i s i t o s  r e l a t i v o s  a  l a  i d e n t i f i c a c i ó n  d e l  c l i e n t e ,  
conservaci6n de r e g i s t r o s  y comunicación de t ransacc iones  
sospechosas o inusuales .  
b. Medidas de detección y v i g i l a n c i s  de movimientos 
t r a n s f  ronter izos  de d ine ro  en e fec t ivo ,  instrumentos 
negociables a l  portador y o t r o s  movimientos r e l evan tes  de 
va lores .  Estas  medidas e s t a r á n  s u j e t a s  a  salvaguardas 
para ga ran t i za r  e l  debido uso de l a  i i~formación y no 
deberhn impedir e l  movimiento leg í t imo de c a p i t a l e s .  
C .  Medidas que aseguren que l u z  au tor idades  
competentes dedicadas a combatir l o s  d e l i t - o s  e s t ab lec idos  
en l o s  iristEumentos interriacic~riales eriurrterailos en e l  
a r t í c u l o  S tengan l a  t-..~ipa~:idad 13e coclperar e  
interca~i. ibiar información i n  1~x3 n ive le s  nacional  e  

DEPNCTAHelfiO DE SERVICIOS PAUAkíEWTARIOS 
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in te rnac iona l ,  de conformidad con l a s  condiciones 
p r e s c r i t a s  en e l  derecho in terno.  Con ese  f i n ,  cada 
Estado Pa r t e  deberá es tablecer  y mantener una unidad de 
i n t e l i g e n c i a  f inanc ie ra  que s i r v a  como cen t ro  nacional  
para l a  recopilación,  e l  a n á l i s i s  y l a  d i fus ión  de 
información relevante sobre lavado de d inero  y 
f inanciac ión d e l  terrorismo. Cada Estado Pa r t e  deberá 
informar a l  Secre ta r io  General de l a  Organización de l o s  
Estados Americanos sobre l a  autoridad designada como su 
unidad de i n t e l i qenc i a  f  inal-~ciera.  

2 .  Para l a  apl icac ión d e l  párrafo  1 d e l  presente  
a r t í c u l o ,  l o s  Estados Par te  u t i l i z a r a n  corno lineamientos 
l a s  recomendaciones desarro l ladas  por l a s  ent idades 
regionales  o int.ernacionales especial izadas,  e n  
pa r t i cu l a r ,  e l  Grupo de Accibn Financiera In t e  rriacional 
(GLWI)  cuando sea  aprapiado, la Corfusi6i-i 
Interamericana para e l  Control d e l  Abuso de Drogas 
(CICAD),  el Grupo de Accil5n Financiera d e l  Caribe 
(GAFIC) y e l  Grupo de Accirjt-I Financiera de Sudamérica 
( G A F I S U D )  . 

Artículo 5 

Embargo y decomiso fondos u o- bienes 

1. Cada Estado Parte,  de conformidad con l o s  
procedimient.os establecidos en su l eg i s lac ibn  i n t e r r ~ a ,  
adoptará l a s  medidas necesarias  para i d e n t i f i c a r ,  
congelar, embargar y, en stl caso, proceder a l  decomiso 
de l o s  fondos u  o t ros  bienes que constituyan e l  product-o 
de l a  comisión o tengan como prop8si to f inanc ia r  o hayan 
f a c i l i t a d o  o  f inanciado l a  camisión de cualquiera de .los 
d e l i t o s  es tablec idos  en l o s  instrumentos in te rnac iona les  
enumerados en e l  a r t í c u l o  2 de e s t a  Convención. 

2. Las medidas a  que se  r e f i e r e  e l  p j r r a f o  1 serán  
ap l i cab les  respecto de l o s  d e l i t o s  cometidos t a n t o  
dent ro  como fuera  de l a  jurisdicciUn d e l  Estado Par te .  

Artlculo 6 

Delitos determinantes del lavado de djnero 

1. Cada Estado Pacte tornará l a s  medidas necesar ias  
para  asegurar que su l eq i s lac ión  penal r e fe r ida  a l  
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d e l i t o  d e l  lavado de d ine ro  inc luya  como d e l i t o s  
determinantes d e l  lavado de d ine ro  l o s  d e l i t o s  
e s tab lec idos  en l o s  instrumentos i n t e rnac iona l e s  
enumerados en e l  a r t í c u l o  2 de e s t a  Convención- 

Los d e l i t o s  determinantes de lavado de d ine ro  a que 
s e  r e f i e r e  e l  pá r ra fo  1 i n c l u i r á n  aquel los  cometidos 
t a n t o  den t ro  como fue ra  de l a  ju r i sd icc ión  d e l  Estado 
Par te .  

Artículo 7 

Cooperacibn en el ámbito fronterizo 

1. Los Estados Par te ,  de c:onf~trmidad cort sus  
r e ~ p e c t i - q ~ s  reqímenes ju r íd icos  y a d m i n i s t r a t i v s  
in te rnos ,  promoveran 13 cooperacibn y e l  intercambio de 
información con e l  ~ b j e t t : ~  de mejorar l a s  inedidas de 
con t ro l  f r an t e r i zo  aduanero para de t ec t a r  y preveni r  
3.2 c i rcu lac ión  i n t e rnac i ona l  de t e r r o r i s t a s  y e l  t r á f i c o  
de armas u o t ro s  mater ia les  destirlados a  apoyar 
a c t i~ r i dades  t e r r o r i s t a s .  

2 .  En e s t e  sent idn ,  promoverán l a  cooyeraci6n y e l  
intercambio de información para mejorar sus  con t ro les  de 
emisibn de l o s  ducument~s de v i a j e  e ident idad  y ev ica r  
s u  f a l s i f i eac í6 r1 ,  a lkeracibn i l e g a l  o utilizalziói-i 
f raudulenta.  

3. Dichas medidas se  Ilevaríin a cabct sin p e r j u i c i o  de 
l o s  compromisos in te rnac iona les  ap l i cab les  a l  l i b r e  
movimiento de personas y a l a  f a c i l i t a c i ó n  d e l  comercio. 

Artículo 8 

Cooperación entre autoridades competentes para la 
aplicación de la ley 

Los Estados Pa r t e  colaborarán estrechamente, de 
acuerdo con sus  respect ivos  ordenamientos l e g a l e s  y 
admi i~ i s t r a t i vos  in te rnos ,  a f i n  de f o r t a l e c e r  l a  
e f ec t i va  apl icac ión  de l a  l e y  y combatir l o s  d e l i t ú s  
es tablec idos  en l o s  instrumentos in te rnac iona les  
enumerados en e l  a r t í c u l o  2 .  En e s t e  sér~t. ido, 
establecerart  y mejoraran, de s e r  necesario,  l o s  r s r ~ a l e s  
de coniunic-:icicjn ~ n t  r-e r u s  a u t o r  ~c iades  coinpetentes a fi: t  
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de f a c i l i t a r  e l  intercambio seguro y rápido de  
información sobre  todos l o s  aspectos  de l o s  d e l i t o s  
e s t ab lec idos  en l o s  instrumentos i n t e r n a c i o n a l e s  
enumerados en e l  a r t i c u l o  2 de e s t a  Convención. 

Artículo 9 

Asistencia jurídica mutua 

Los Estados P a r t e  s e  prestarAri ~niituamei~te l a  mas 
amplia y expedi ta  a s i s t e n c i a  j u r í d i c a  pos ib le  con 
re lac ión  a l a  prevenci tn,  i n v e s t i g a c i j n  y proceso de l o s  
d e l i t o s  e s t ab lec idos  en l o s  instrumentos i n t e r n a c i o n a l e s  
enumerados e11 e l  a r t í c u l o  2 y l o s  procesos relacionados 
con S S ~ O L ,  de conf orniidad 7 -  O ri 1s.;: a c ~ e  rdos 
internaclc7nale~: ap l i cab les  en vigctr. Eri 3 ü s ~ n c l a  de 
esos acuerdos, l o s  Estados Ear te  s e  prest3rAri d icha  
a s i s t e n c i a  de manera expedi ta  de coriform~dad con s u  
l e a i s l a c i u n  i n t e r n a .  

Artículo 10 

Traslado de p e r m  baja custodia 

1. La persona que s e  el-icuentre detenida o zumpliendo 
una corsdena en e l  t e r r i t o r i o  de un Eztadfi P a r t e  y- cuya 
presencia  s e  s o l i c i t e  en o t r o  Estado Par t e  para f i n e s  de  
prest-ar  testimoriio o de i d e n t i f i c a c i ó n  o para que ayude 
a obtener  pruebas necesar ias  para l a  i i ivest igaci6n o e l  
enjuiciamiento de l o s  d e l i t o s  e s t ab lec idos  en l o s  
instrumentos in te rnac iona les  enumer-ados en e l  a r t í c u l o  2 
podrá s e r  t r a s l adada  s i  s e  cumplen l a s  condiciones 
s igu ien tes :  

a. La persona p r e s t a  l ibremente su consentimiento, 
una vez informada, y 
b. Ambos Estados es t án  de acuerdo, con su jec ión  a 
l a s  condiciones que consideren apropiadas. 

2. A l o s  e fec tos  d e l  presente  ñ r t i cu io :  

a. E l  Estado a l  que sea t ras ladada  13 p ~ r s o n a  
e s t a r 2  autor izad-  y ob l igado  a ~iiantenei-13 detenida, 

--c 
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s a l v o  que e l  Estado desde e l  que fue  t r a s l adada  
s o l i c i t e  o a u t o r i c e  o t r a  cosa. 
b. E l  Estado a l  que sea  t r a s l adada  l a  persona 
cumplirá s i n  d i l a c i ó n  s u  obl igación de devolver la  a  
l a  cus tod ia  d e l  Estado desde e l  que fue  t r a s l adada  
según convengan de antemano o de o t r o  modo l a s  
autor idades competentes de ambos Estados. 
C. E l  Estado a l  que s e a  t r a s l a d i d a  l a  persona no 
podrá e x i g i r  a l  Estado desde e l  que fue t r a s l adada  
que i n i c i e  procedimientos de ex t rad ic i6n  para su 
devolución. 
d.  Se tendrá en cuenta e l  tiempo que h a y 3  permanecido 
de tenida  l a  persona en e l  Estado a l  que ha s i d o  
t r a s l adada  a  l o s  e fec tos  de d ~ u c f i n t a r l o  de  l a  pena 
que h a  de cumplir en e l  Estado desde 4 1  que haya s i d o  
t r a s l adada .  

3. A senos que e l  Estado Par t e  desde e l  cua l  s e  h a  de 
t r a s l a d a r  una pprsoria cle confor~nidad cori e l  p i ~ s e n t e  
a r t í c u l o  est í .  de acuerdo, d icha  persona, i:ualquiera sea  
s u  nacionalidad, no s e r á  procesada, detenida n i  sometida 
a  cua lquier  o t r a  r e s t r i c c i ó n  de s u  l i b e r t a d  p e r s ~ n a i  en 
e l  t e r r i t o r i o  del Est-adc a l  que sea t r a s l adada  e n  
r e l ac ibn  coil ac tos  o c t lnde~~as  a n t t i r ~ o r e s  a  s ~ l  s a l i d a  
d e l  t e r r i t o r i o  d e l   estad^ desde e l  que f u e  tras1a::Iada. 

Inaplicabilidad de la excepcibn por cielito político 

Para l o s  propósi tos  de ext radic ión  o a s i s t e n c i a  
j u r í d i c a  mutua, ninguno de l o s  d e l i t o s  estahiecidr'ts e n  
l o s  instrumentos in te rnac iona les  EnLinterados en e l  
a r t í c u l o  2 s e  considerará  como d e l i t o  p ~ l í t i c o  o d e l i t o  
conexo con un d e l i t o  p o l í t i c o  o un d e l i t o  insp i rado  por 
motivos p o l í t i c o s .  En consecuencia, una s o l i c i t u d  de 
ex t rad ic ión  o de a s i s t e n c i a  jurlciica m~itua no podra 
denegarse por l a  s o l a  razón de que s e  relaciona con u n  
d e l i t o  p o l l t i c o  o con un d e l i t o  C ~ I I P X C )  can un d e l i t o  
p o l í t i c o  o un  d e l i t o  inspi rado por mot.iuos p o l í t i c o s .  



Artículo 12 

Denegacíón de la condición de refugiado 

Cada Estado P a r t e  adoptará l a s  medidas que 
corkesponda, de conformidad con l a s  d i spos ic iones  
p e r t i n e n t e s  d e l  derecho i n t e f n o  e  i n t e r ~ i a c i o n a l ,  para  
asegurar  que l a  condici6n de refugiado rio s e  reconuzca 
a  l a s  personas respecto de l a s  cua les  haya motivos 
fundados para  corssidera~- qile h a n  cornetido un d e l i t o  
e s t ab lec ido  en l o s  i n s t  ru111entos i n t e r n a c i o n a l e s  
enumerados en e l  a r t í c u l o  2 de e s t a  Convencibn. 

Articulo 13 

Denegacibn de asilo 

Cada Estado Par t e  adoptara l a s  medidas que 
corresponda, cie confc!rmidad con l a s  disposiciu!i.e.-: 
p e r t i n e n t e s  d e l  derecho i n t e ~ n u  e  in te rnac iona l ,  a firs 
de ~--g*%a~ qüe e l  as i l r l  n o  se a l a s  p&csnnal; 
respecto de las cuales  haya nxotivos fundados j a r a  
cons iderar  que han cometido un d e l i t o  e s t ab lec ido  en l o s  
instrumentos in te rnac iona les  enume~ados en e l  a r t í c u l o  2 
de e s t a  Convención. 

Artículo 14 

No discriminacidn 

Ninguna de l a s  d ispos ic iones  de l a  p resen te  
Convei~ción s e r á  i n t e r p r e t a d a  como l a  inlposicibn de una 
obl igación de proporcioriar a s i s t e n c i a  j r i r ídica rnutria si  
e l  Estado Part-e requerido t i e n e  razones fu~ldadas para  
c r e e r  que l a  s o l i c i t u d  ha s i d o  hecha con  e l  f i n  de 
e n j u i c i a r  o oau t iga r  a  una persona por niotixros cle raza,  
r e l ig ión ,  nacionalidad, origen é t n i c o  u opinión p o l i t i c a  
3 s i  e l  clirnp1imient.o .lile l a  s o l i c i t u d  causar ía  un 
{:)erjilicio a l a  s i t u a c i t n  de e s a  persona p(>r cualq~uiera  
de ~ s t a s  .;szt:~ries. 
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Artículo 15 

Derechos humanos 

1. Las medidas adoptadas por l o s  Estados P a r t e  de 
conformidad cor;: e s t a  Convención s e  l l eva ran  a  cabo con 
pleno respeto  a 1  es tado de derecho, l o s  derechos k~umanos 
y l a s  l i b e r t a d e s  fundamentales. 

2 .  Nada de l o  d ispues to  en l a  presente  Co:~vsncibn s e  
i n t e r p r e t a r á  en e l  s e n t i d o  de q u e  menoscaba o t r o s  
derechos y obl iqaciones de l o s  Estados y de l a s  personas 
conforme a l  derecho in te rnac iona l ,  en p a r t i c u l a r  l a  
Carta  de l a s  ?\Jaciones Unidas, l a  Carta  de  l a  
OrganizaciUn de l o s  Estados _tu-~~ericanos, e l  derecho 
i r l te  r n a c i ~ n a l  humaiiitar';~, i.1 derecho in terna t~io l - ia l  de 
10s derecho2 fhí_!:yiario~ 7 - 2 1  d-rei:i-:::~ i n t e r n a c i c a a l  10s 
refugiados.  

3 .  A toda persona que s e  encuentre d e t e r i d a  o  respecto  
cle l a  c.da1 s e  adopt-e cualquier  medida o  sea encausada 
con a r r e g l o  a  l a  presente  Convención s e  l e  s a r a n t i z a r 2  
un t r a t o  jus to ,  i n c l u i d o  e l  qace de todos loz  der-echos 
g a r a n t í a s  rronformidad con l a  iegisl3i-~ibri  Estaiao 
en ciiy-o t r i i  se er icuent re  y las dispus ic iuf ies  
p e r t i n e n t e s  d e l  derecho in te rnac iona l .  

Artículo 16 

Capacitación 

1. Los Estados P a r t e  promeverán programas de 
co~?peraciírn t6cnica  c a p a c i t a c ~ n n ,  a  n i v e l  nacional ,  
b i l a t e r a l ,  subregional  y regional  y- en e l  marco de l a  
Organización cie l o s  Estados Ameriranos, para  f o r t a l e c e r  
l a s  i n s t i t u c i o n e s  nacionales encar yadas d e l  cumplimiento 
de l a s  obl igac iones  emanadas de l a  presente  Convención. 

2 .  Asimismo, l o s  Estados Pa r t e  promoverán, según 
corresponda, proy ramas de cooperación t écn ica  y de 
capacitaci611 ;ctn o t r a s  orqaniz-íciones regionales  -e 
irit-eri>aciertaleu que real icel l  sc.tividades vini:uiadas con 
1.0s prup6si.toc: de 1.2 pre.;ente 1Z,?r~-,;-enci61-). 
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Artículo 17 

Cooperación a través de la Organización de 
los Estados Americanos 

Los Estados P a r t e  propic iarán  l a  m á s  amplia 
cooperaci6n er; e l  ámbito de los brganos  p e r t i n e n t e s  de 
1.a i-rgani.zación de l o s  Es tados  A~nericai-:SS, inclr i ido e l  
Cor r i i t é  I n t e  ramericario cont ra  e l  T ~ r r . = t r i ~ m a  (CICTE) , en 
mater ias  re lac ionadas  con e l  oh-jeto y l,as f i n e s  de e s t a  
Corlrención . 

Artículo 18 

Consulta entre las Partes 

1. Los Estados P a r t e  celelrirarán reuniolies pe r iód icas  
de consul ta ,  según  consideren opc~rtuno, con miras a  
f a c i l i t a r :  

-- 
a. 5a p l e n a  in;plemei-itacihn 1 3 7  l a  presercte 
Cori-genrion, incluxda l a  conr;ideri,cicttt de asuntos de 
I n t e r é s  relacionados con e l l a  ~ d e n t - i f i c a d o s  por l o s  
Estados Y a r ~ e ;  y 
b. E l   ate rcarrhio de i n f  orrriación y exper-iericias 
sobro formau i -  m@todov efecti~d-os para preveni r ,  
d e t e c t a r ,  i r i v e s t r g ~ ~ r  y sancionar e l  terror isma.  

2 .  E l  S e c r e t a r i o  General convocará u n a  reunión de 
consul ta  de l o s  Estac-lc~s Pa r t e  despiuSs de r e c i b i r  e i  
décimo instrumento de ra t i f i cac ió r i .  S i n  p e r j u i c i o  de 
e l l o ,  l o s  Estados P a r t e  podrán r e a l i z a r  l a s  consu l t a s  
que consideren apropiadas.  

3 .  L o s  E s t a d ~ r :  P a r t e  podr6n s o l i c i t a r  a l o s  órganos 
p e r t i n e n t e s  de l a  OryanizaciUn de l o s  Estados 
a r o ,  i n c l u i d o  e l  CICTE, que f a c i l i t e n  1 a s  
coi-isultas r e f e r i d a s  en l o s  pá r ra fos  a n t e r i o r e s  y p r e s t e  
o t r z s  formas de a s i s t e n c i a  respecto de l a  ap l icac ión  de 
eska Convenci.z~n. 
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Artículo 19 

Ejercicio de jurisdicción 

Nada de l o  d i spues to  en l a  presente  Convenci6n 
f a c u l t a r 2  a  un Estado P a r t e  para e j e r c e r  su j u r i s d i c c i ó n  
en e l  t e r r i t o r i o  de o t r o  Estado Par t e  n i  para  r e a l i z a r  
en é l  funciones que e s t é n  ci:.:ciusivar~iente z:~ser-<3dar. a  
l a s  autc8ridades de ese  o t r o  Estad12 Par t e  por s u  derecho 
in te rno .  

Artículo 20 

Depositario 

E l  ~ns t ru rnen to  o r i g i n a l  de l a  p r e s e n t e  Coi-iv~r~m.61-1, 
c t ;y~s t e x t o s  e n  español,  f rancés ,  ir1qli.s y- port1~qué3 son 
igucilrrtente au tén t i cos ,  s e r á  depcisi tal50 e1-1 l a  S e c r e t a r i a  
General de l a  Organizaci in  de l o s  Estados Americanos. 

Artículo 2 3  

Firma y ratificación 

3 .  La presente  Convericióri e s t á  a b i e r t a  a l a  f i r rm de 
todos Iris Estados Mi~niir,ros de l a  Orgai-iizacithri de l o s  
E s  tados Ame r icanos.  

-P. 2 .  ba ta  Convención e s t á  sujet-a  a  r a t - i f í cac ibn  por 
p a r t e  de l o s  Estados s i g r ~ a t a r i o s  de acuerdo con sus  
respect ivos  procedimientos cons t i tuc ionales .  Los 
i n s t r ~ ~ r n e n t o s  de r a t i f i c a c i ó n  serkri depositados en l a  
S e ~ z r e t a r i a  General de l a  Organizacióri de 10s Estados 
Americanos. 

Entrada en vigor 

3 .  La pi'es-nte C ' o n ~ s n c i t ~ r i  t . i ~ k . ~ - - c ? í >  e n  v i q i r  c i  
t r igésimo d í a  3 p a r t - i r  de 1.2 f - 1 - h ~  en  que h a - a  s i d o  
deposi tado e l  s t - x ' t ~  irist. rurnent~-i d? r ~ t i f i ~ i a c i t , ~  cie l a  
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Convención en l a  S e c r e t a r í a  General de l a  Organización 
de l o s  Estados anericanos.  

2 .  Para cada Estado que r a t i f i q u e  l a  Convención 
después de que s e  haya deposi tado e l  sex to  instrumento 
de r a t i f i c a c i ó n ,  l a  Convención e n t r a r á  en v igor  e l  
t r igés imo d í a  a p a r t i r  de l a  fecha eii que t a l  Estado 
haya deposi tado e l  instrumento correspondiente.  

Artículo 23 

Denuncia 

1. CI-lalquier Estado Parte podrá deriiii- ciar l a  presente  
Con-t.rención mediant.e r ~ o t i f  i cac ión  e s c r i t a  d i r i  y i d a  a l  -. :>eci-eta>-io General de l a  Drganizaci!3rt de  l Xztados 
-&mericancits. L a  denuncia s u r t i r á  efecto z n  afiri ~ E S ~ I - 1 4 s  
de 1 2  f echa  en que l a  not i f icac i t jn  haya s i d o  rec ib ida  
por el ~ e c r e t a r i o  General de l a  Oryanizaribn. 

2 .  Dicha denuncia no a f e c t a r á  nir-igima s o l i c i t u d  de 
inforrnacibn o de a s i s t e n c i a  hecha durante e l  período de 
v igencia  de l a  Convención Fara e l  Estado denunciante.  

POR COSTA RICA: i l e g i b l e  

FOR COSTA RICA: 

PERLA COSTA RICA: 

LOUR LE COSTA RICA: 
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ART~CULO 2.- R i q e  a partir" de su pubiicacibn.  

Abel Pacheco de l a  Espriella 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

Roberto Tovar Faja 
MINISTRO DE RELACIONES 

EXTERIORES Y CULTO 

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la 
Comi s iun Permanente Especial de Relaciones 
Internacionales. 

**Este proyecto es copia Eiel del expedlente N" 15.033. 
Se respetan literalmente la ortografía, el formato y la 
puntuación del original, según lo dispuesto por la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia en su 
resolucibn N" 2001-01508, de las ocho horas con 
cincuenta y cuatro minutos del 23 de febrero de 2001 
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